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I. 

puede ser que vayan algunas 
cosas mal declaradas y otras pues
tas dos veces, porque ha sido tan 
poco el tiempo que lie tenido que 
no podia tornar á ver lo que es
cribía. 

Santa Teresa de Jesús. Cart. XV. 

En los confines del reino de Aragón, rayando con el 
de Navarra, y en la apenas conocida villa de Agreda nacia 
el 2 de Abril de 1602, una niña, hija de Francisco Coro
nel y de Catalina de Arana, que recibia en la pila bautis
mal el nombre de Maria. Apenas eran corridos tres lustros, 
al comenzar el cuarto, Maria Coronel y Arana veia tras-
formada en Convento del Orden de San Francisco la casa 
paterna, donde profesaba con su madre y su hermana, tro
cando el nombre que llevaba por el de Sor Maria de Jesús. 
Su vida ascética fué una no interrumpida serie de priva
ciones y penitencias, hasta el punto que sus relevantes vir
tudes y natural despejo trascendieron bien pronto fuera de 
los muros de su Convento. Pobre y desvalida, debió á la 
caridad de sus admiradores el poder allegar los medios 
indispensables para levantar en las afueras de Agreda un 
nuevo Monasterio, que aun hoy existe, con el nombre de 
la Concepción descalza de Agreda, donde se trasladó el 
10 de Junio de 1633, c o n ^ a y a acrecida comunidad, que 
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se albergaba en la Casa originaria. Elegida desde muy tem
prano Superiora de aquel austero Cenobio, su inclinación 
llevóla á escribir libros místicos, revelando desde luego 
en ellos el inefable arrobamiento de su candido corazón, 
á la vez que una pureza de estilo que deleitaba. Habia 
escrito una Introducción á la historia de la Santísima 
Virgen, que no titubeó en entregar al fuego, obedeciendo 
á los escrúpulos de su director espiritual de entonces, y 
mas tarde en 1655 cumpliendo sumisa las órdenes de sus 
superiores, comenzó á redactar de nuevo la misma obra, 
al presente tan conocida bajo el título de Mística ciudad 
de Dios. En tanto que se entregaba á tales trabajos lite
rarios, habiendo llegado á noticias de Felipe IV o las singu
lares virtudes y especiales dotes de la humilde Monja, 
entró en deseos de conocerla y de oir sus consejos en las 
azarosas circunstancias, en que se encontraba el reino al 
correr el año de 1643. Con ocasión de un viaje, que em
prendió á Zaragoza, movido á impulso de las alteraciones 
de Cataluña, por entonces tan agitada, visitó á Agreda el 
10 de Julio, quedando en estremo prendado de la discre
ción y singular atractivo de la ilustre Abadesa. Desde 
aquel punto comenzó con Sor María una íntima corres
pondencia no interrumpida, hasta que Dios fué servido 
llamarla á sí el 24 de Mayo de 1665, cuatro meses antes 
que á su regio corresponsal. A poco de haber empezado 
á cartearse con el Monarca, prevínole Felipe V I o que le 
escribiría á media margen para que Sor María le contes
tase en la parte blanca de cada pliego que recibiese, á 
fin de que pudiese el Soberano conservar íntegra y origi
nal toda la correspondencia. Así lo hizo siempre la ilus
trada Abadesa, si bien al cabo de algún tiempo, obedeciendo 
al que la oia en confesión, comenzó á copiar sus cartas 
y las del Rey, para tenerlas á la vista en su Convento de 
Agreda. Ardia en deseos Felipe IV o de leer la Mística 
ciudad de Dios y Sor María le hizo copiar y corrigió un 
traslado de este libro, que saboreó con fruición el Sobe
rano pecador y frágil una vez y otra, siempre con crecien
te interés. Murieron Sor María y el Monarca español veinte 
y, dos años después de haberse conocido personalmente, 
y á la exaltación del cuitado Carlos II, las gentes de 
Palacio hicieron trizas los manuscritos de la correspon
dencia entre el Rey desdichado y la Abadesa venerable, 



llevándose cada cual lo que logró haber á las manos. Los 
superiores de la orden de San Francisco cuidaron de re-
cojer el de la Mística ciudad, que habia estado corrigiendo 
hasta su muerte Sor Maria en el Convento de Agreda, 
y lo dieron en Madrid á la estampa en 1670, reimprimién
dose enseguida en Lisboa, Perpiñan y Anveres, acompa
ñado de numerosas aprobaciones de teólogos de cuenta 
y de prelados distinguidos. 

Achaque ha sido muy antiguo de la nación francesa 
el pretender hacer pasar sus medianías como notabilida
des europeas, y considerar la gente de valer de las demás 
naciones, como personajes secundarios comparados con 
sus portentosos hijos, descendientes á lo que imaginan de 
raza de semi-dioses. Por ello, pues, se explica á maravilla 
que la Sorbona, aprovechando ciertos antagonismos de 
escuela, hiciera desde su aparición cruda guerra á la Mís
tica ciudad de Dios, perturbando la estrecha conciencia 
de los mas timoratos, hasta que Benedicto X I I I en 21 
de Marzo de 1729 declaró permitida la lectura de este 
libro, mandando proseguir la causa de la beatificación de 
la inspirada y virtuosísima Autora. 

En tanto nadie paraba mientes en la correspondencia, 
que por el largo espacio de veinte y dos años, había seguido 
Sor Maria con Felipe I V o . Hace poco mas de un siglo en 
1780, el Padre Andrés Merino en su Escuela de leer le
tras antiguas presentó, como ejemplo de caligrafía de la 
época, el facsímile de dos de estas cartas, y años después, 
en el Epistalario de la edición de Rivadeneyra, se llegaron 
á incluir hasta ocho, tomándolas de la Copia de segunda 
mano, que se conserva en la Biblioteca Nacional de Ma
drid. U n erudito español, D . Eugenio de Ochoa, emigrado 
en Francia á consecuencia de las perturbaciones, que tu
vieron en continua agitación la Península durante los años 
de la minoría de Doña Isabel II, habia redactado en 
1844 por orden de Mr. Salvandy, ministro de Instrucción 
pública de la nación vecina, el Catalogue raissonné des 
manuscrits espagnols de la Bíbliotheque royale. E n la 
anaquelería de dicha Biblioteca, habia encontrado un ma
nuscrito en cuarto, conteniendo: Notas sobre el archivo 
de Simancas; Cartas y solicitudes de diferentes individuos 
de la familia de Ayala; U n papel referente á las Apa
riciones del Infante D. Baltasar á Sor Maria; Cincuenta 



'páginas en francés bajo el titulo de Recherches sur le 
Malabar, y un traslado de segunda mano de cuarenta y 
dos cartas pertenecientes á la correspondencia de Sor 
Maria y Felipe IV o . Dio conocimiento el Sr. Ochoa de 
semejante hallazgo á Mr. Germond de Lavigne, quien se 
dedicó á traducir en francés dichas cuarenta y dos cartas, 
cuyas versiones publicó en París en 1855. La obra de 
Lavigne, La Soeur Marie dl Agreda el Philippe IV roí 
dl Espagne, es de un corte esencialmente francés, de fácil 
y agradable lectura, sembrada de ligeras observaciones 
históricas, y tendiendo á hacer pasar la gente de Francia 
de continuo como genios superiores, á los que ni aun falta 
el apoteosis; pero Lavigne no es mas que un mero lite
rato, y no un crítico. 

Él editor Jorge José Manz estampaba á la sazón en 
Regensburg una Colección de los mas importantes místi
cos cristianos de todos los pueblos católicos, y, formando el 
volumen décimo quinto de dicha serie, imprimió en 1856 
una traducción fiel del libro de Lavigne, hecha por Gui
llermo Volk, encubierto, no sé por qué causa, bajo el seu
dónimo de Ludioig Clarus, con el que habia también tra
ducido la Mística Ciudad de Dios, Die geheimnissreiche 
Stadt Gottes. La obra de Clarus, ó séase de Volk, Die Sch-
wester Maria von Agreda una1 Phílipp IV, Koening von 
Spanien era, como se acaba de decir, una versión com
pleta del libro de Lavigne, conteniendo como única di
ferencia un prólogo, Vorrede, que abraza cuatro planas, 
pág. V . á VIII , en las que ante todo manifiesta que en 
1853 habia publicado vertida al alemán en Regensburg 
la ya dicha Mística ciudad de Dios, haciéndola preceder 
de una biografía de su autora, en la que se hace refe
rencia a la correspondencia íntima, que por espacio de 
veinte y dos años sostuvo el Rey de España con la Abadesa 
de Agreda. Por entonces no fué posible al Consejero Volk 
(Clarus) según manifiesta examinar el aludido epistolario, 
que existía inédito en diversas Bibliotecas donde se con
servaba, no completo sino seccionado, y ya en autógrafos 
ó ya en copias de segunda mano. Pero añade que habien-
po publicado en 1855 el francés Lavigne la versión en su 
idioma de las 42 cartas, que de esta correspondencia se 
guardaban en un traslado manuscrito de la Biblioteca na
cional de París, aunque desgraciadamente sin hacerla 



acompañar de los textos originales, semejante traducción 
estimaba que debería reemplazar á los documentos • espa
ñoles, que no era de esperar fuesen hechos del dominio 
público por entonces ni en buen tiempo. Comprendiendo 
el Sr. Volk (Clarus) que pudiera haber muchos alemanes 
a quienes interesara conocer lo que se escribian Sor Ma
ría y Felipe IV o y no lograran conseguirlo, bien porque 
ignorasen el francés ó porque no les fuera dado adquirir 
la obra impresa en París, resolvió proporcionar á sus pai
sanos una traducción alemana de la traducción francesa 
de las tales cartas, vertidas por Lavigne, en la seguridad 
de que este trabajo sería de grandísimo interés no solo 
para los admiradores de la ilustre Monja como escritora, 
cuanto para los que se dedicasen á investigar el desarro
llo de la historia de España en el siglo décimo séptimo, 
quienes encontrarían en semejantes documentos detalles 
inapreciables, que acrecerían el caudal de conocimientos 
precisos de aquella época tan interesante. Concluye el 
Consejero prusiano su prefacio haciendo notar que el tra
ductor francés no habia estado con frecuencia muy feliz 
en su versión, defecto que no era dado corregir en la 
alemana por no haberse impreso el original español por 
el editor de París. Sin embargo se permite el señor Volk 
aventurar la idea de que el estilo de estas cartas re
vela cierta inchazon y ampulosidad, que no debe extra
ñarse, según dice, porque no es de olvidar que la época 
en que se escribian estaba ya lejana del siglo de oro de 
la literatura española, y sus autores no pudieron librarse 
del culteranismo, como era llamado el amaneramiento 
del idioma castellano de los escritores españoles por aquel 
tiempo. Semejante opinión prueba tan solo falta de co
nocimientos bastantes en el autor extranjero que la emite, 
para poder entrar á apreciar con acierto estos detalles ín
timos de nuestro idioma patrio. Un siglo antes que hiciese 
esta afirmación atrevida el traductor prusiano, habia de
signado la Real Academia de la Lengua como texto clá
sico el de los escritos de Sor María, cuyo nombre figura 
como uno de tantos, que han sido declarados maestros del 
buen decir, en el tan conocido Diccionario de Autorida
des, impreso del 1726 al 1739. 

Pero dejando á un lado este incidente, ello es lo cierto 
que la versión de Lavigne, cuyo escaso mérito no puede en 
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verdad ponerse en duda, ha sido la que ha dado ocasión á 
la edición completa de las 'Cartas de Sor María y de Fe
lipe IV o , cuyo primer volumen acaba de ver la luz pública 
en Madrid en 1885. Llevaba varios años de impreso el libro 
francés, cuando quiso la casualidad que cayese un ejemplar 
en manos de la Excma. Sra. Marquesa de Casa-Loring, quien 
no ajena á estos estudios históricos y literarios, adivinó 
desde luego á través de la tosca envuelta francesa, la ter 
sura y nitedez del estilo llano y elocuente de la inspirada 
Monja española y entró en vivos deseos de conocer los 
originales de tales cartas íntimas. No le ha sido posible 
dedicar á su busca y examen, sino distantes períodos de 
tiempo; pero en ellos no ha excusado viaje ni investigacio
nes de ningún género al intento de conocer y examinar 
cuantos Manuscritos se conservan, conteniendo mas ó 
menos número de cartas de esta singular correspondencia. 
Cuando logró reunir los traslados de la mayor parte de 
aquel ignorado tesoro epistolar, no pudo menos de com
prender su importancia y el servicio tan grande que se ha
ría, publicando semejantes cartas, á la historia y á las 
letras patrias, por lo que hace á los años que mediaron del 
1643 al 1665. Entonces tuvo la abnegecion, notable por 
lo rara, de conocer que habia llegado al término de sus in
vestigaciones, y que era indispensable el concurso de un 
pensador profundo, que diese vida y animase aquellos ines
timables hallazgos, que habia descubierto y reunido en 
fuerza de una voluntad enérgica y constante. 

Para ello no tuvo que imponerse nuevos afanes ni pe
nosos esfuerzos, toda vez que unido el Excmo. Sr. D. Fran
cisco Silvela por vínculos de parentesco con la Sra. Mar
quesa, muy pronto llegó a interesarle el importante epis
tolario, que esta acababa de reunir, después de algunos años 
de reiterados trabajos. 

De entonces el Sr. Silvela, tomó sobre sí el empeño 
de hacer imprimir esta copiosa colección de cartas, y, des
pués de ordenarlas cronológicamente, de rebuscar nuevos 
manuscritos, de releer y comparar los descubiertos, se de
dicó á estudiar la época en que tal correspondencia se 
redactaba con el intento de presentarla en relieve para el 
debido exclarecimiento de los documentos de carácter pri
vado, que iba á entregar al dominio del público. E l resul
tado de sus bien dirigidos trabajos, y de sus concienzudos 
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estudios ha sido la obra que con el título de Cartas de 
\a Venerable Madre Sor María de Agreda y del Señor 
Rey D. Felipe IV, precedidas de un Bosquejo histórico 
por D. Francisco Silvela, ha empezado á imprimirse en 
Madrid en la conocida tipografía de los sucesores de R i -
vadeneyra. Publicado el primer volumen de los dos que 
ha de contener, fácil es ya conocer el mérito y la im
portancia de semejante obra, sobre la que voy á permi
tirme dar algunos detalles y no otra cosa, puesto que el 
hacer el examen crítico de ella sea muy superior a mis 
menguadas fuerzas, y ni lo quiero intentar, conociéndolo 
desapasionadamente. 

Los Mss. que el Sr. Silvela ha utilizado para esta 
edición, han sido los siguientes: 

i Autógrafo del Palacio Real de Madrid. Cartas 98 
2 Autógrafo del Excmo. Sr. D . Anto

nio Cánovas del Castillo. . . . » 2 
3 Autógrafo del Sr. Conde de Bena- : 

havís » 2 
4 Autógrafo del Instituto de Jovella-

nos de Gijon » 2 
5 Autógrafo de la Excma. Sra. Mar

quesa de Casa-Loring » 84 
6 Autógrafo del Convento de la Pu

rísima Concepción de agreda. . » 30 
7 Copia autográfica hecha por Sor Ma

ría, existente en su Convento de 
Agreda. . n 232 

8 Copia autográfica hecha por Sor Ma
ría, existente en el Convento de 
Franciscanos de Santo Domingo de 
la Calzada » 129 

9 Copia de segunda mano procedente 
del Convento de Santo Domingo 
de la Calzada » 16 

10 Copia de segunda mano de la B i 
blioteca nacional de Madrid. . . » 13 

11 Copia de segunda mano procedente 
del Convento de Capuchinos del 
Pardo, hoy adquirida por el Señor 
Silvela. » 6 
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Siendo el total de cartas que se van á pu

blicar . . . . » 614 
además de otras cuatro que aparecen en el primer Apén
dice, habiendo dejado inéditas únicamente diez y seis, por 
ser en extremo insignificantes y breves. 

Los seis primeros manuscritos autógrafos contienen tan 
solo las cartas, que se indican al margen, y que de ellos 
se han tomado para esta impresión, los demás traslados 
encierran mayor número de copias de documentos epis
tolares, que los que de ellos se han publicado, que han 
sido únicamente los no repetidos en los Códices origi
nales. 

Además de estos once manuscritos, han examinado 
otros muchos el Sr. Silvela, como el de la Real Aca
demia de la Historia, el de la Biblioteca Nacional de 
París, y un tercero que el mismo posee de letra de prin -
cipios del siglo pasado, y todos ellos siendo traslados de 
segunda mano de cartas de que se conservan los autó
grafos. 

La manera como el Sr. Silvela ha realizado la edi
ción de este copioso epistolario, no puede dejar que de
sear cosa alguna á la crítica mas exigente. Para el debi
do estudio de la paleografía de la época acompañan al 
primer volumen tres facsímiles distintos, en los que se 
ven retratados los originales en sus menores detalles, 
sin olvidar ni el color del papel, ni el de la tinta di
versa, con que aquellos fueron trazados. E l primero, que 
aparece en la Introducción histórica, es el de una car
ta dirigida á Sor Maria por la Infanta Doña María 
Teresa, hija de Felipe IV o , cuando ya era esposa de 
Luís X I V o de Francia, el segundo que se encuentra en
tre las cartas impresas es el principio y fin de una del 
Rey, escrita á media margen, y de la respuesta de la 
Abadesa de Agreda, redactada en la mitad blanca del 
mismo pliego. E l tercero, que figura en uno de los Apén
dices, representa cierta contestación del Príncipe Don 
Baltasar, á la virtuosísima Monja participándole á la vez 
su concertado matrimonio con su prima Doña Mariana 
que luego de muerto aquel casó con Felipe IV. 0 

Para dar una idea acabada del estado en que se en
contraba por entonces el estudio de nuestra gramática, si
guiendo el ejemplo de Stengel y de Koelbin al publicar e 
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manuscrito Oxfordiense y el Veneciano del Rolandsliedy 

así como el de tantos otros filólogos de cuenta, ha cuida
do el Sr. Silvela de hacer imprimir con la misma orto
grafía, que tienen los originales, los textos de las cartas 
que se conservan autógrafas, con dos solas alteraciones, 
la de puntuarlas, porque carecen de signos que señalen 
la separación de incisos y colones, como también de los 
que debían marcar el tono grave ó agudo de ciertas síla
bas especiales; y la de suprimir las letras mayúsculas en 
medio de dicción, porque siendo este un vicio por de
fecto de la enseñanza del arte de escribir, entonces algo 
descuidado, no conduce á nada práctico el examen de se
mejantes anormalidades gráficas. En verdad que parece 
estraño que un Rey, dos Príncipes y una escritora tan 
distinguida careciesen de las nociones mas rutinarias de 
ortografía y de proxodia castellana al mediar el décimo 
séptimo hasta el punto de usar la b por la v y vice-versa, 
la n por la m antes de b ó de p, de escribir con h pala
bras que no la tienen como henero, hacertar y habrir y 
sin h los tiempos del verbo haber, á la vez que con v 
en lugar de b la sílaba final de las diversas personas del 
imperfecto de indicativo de la primera conjugación, á la 
manera que lo hacen los catalanes cuando escriben en su 
idioma. Pero aun mas estraño es todavía que tan castiza 
autora haya estampado con repetición y de su propio 
puño y letra palabras como indispussicion, supuniendo, li
ción, ídonio, que nacen de orígenes tan conocidos como 
índispositio, supponere, lectio, idoneus. Pudiera conjeturar
se que tales defectos fueran nacidos de la marcada influen
cia fonética regional, toda vez que Agreda, estando en los 
confines de la actual provincia de Soria, resulta ser limí
trofe con la de Zaragoza y sabido es el abuso que aun 
al presente hacen los aragoneses de ciertas vocales en 
el lenguaje familiar. Mas general es por cierto otro vicio 
de pronunciación cometido por el Rey con frecuencia en 
estas cartas, cual es el de escribir, por ejemplo, pedilde 
por pedidle, cambio que no debe confundirse con la recta 
transformación fonética de pedirle representada por enton
ces en pedílle, por el trueque de la r en otra l, á la ma
nera que el inlustris del latin arcaico se convirtió mas tarde 
en illustris y el inliteratus en illiteratus. No se nos puede 

3 
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ocultar que algunos de nuestros antiguos escritores caen 
en igual defecto y entre ellos el abuelo de Felipe I V o , 
quien, escribiendo á sus hijas, usa de la misma palabra, 
alterando el lugar preciso que deben ocupar la d primero 
y la / después, (i) También recordamos que varios de 
nuestros mas eminentes gramáticos antiguos, arrastrados 
por completo y sin discusión por la falaz regla del uso, han 
clasificado esta manera anómala por una forma arcaica de 
imperativo, entrando en composición con el pronombre. 
Para mi sin embargo, respetando en absoluto la opinión 
espuesta, será siempre este trueque injustificado de la di 
en Id un vicio fonético corno el que comete Felipe I I o 

euando escribe pedricó por predicó (2) así como el autor, 
cualquiera que sea, de la Gran Conquista de Ultramar, 
cuando dice dejadvos de pedricar (3) y el que come
ten también los que han dejado escrito Ingalaterra por 
Inglaterra, palabra híbrida nacida de la unión de Eng-land, 
tierra estrema, que se pronuncia Ingland, y del latin té
rra, sin que esté apoyada en regla alguna de fonética 
la errada intercalación de la a entre la g y la l, como no 
sea en un resabio heredado de los árabes, que no podian 
pronunciar juntas dos consonantes. Pero de todo esto me 
ocuparé detenidamente mas adelante indicando con algu
na mas fijeza los fundamentos que han podido dar origen 
a tales y tan estendidos resabios fonéticos. 

Bajo tal punto de vista, es un gran servicio el que 
ha prestado el Sr. Silvela á la historia del desenvolvi
miento del habla castellana y al estado de los estudios 
gramaticales por entonces, habiendo trasladado fielmente 
las cartas autógrafas de los manuscritos originales á los 
tipos de imprenta, conservando todos sus desperfectos, 
aun los mas pequeños. De este modo también se ha po
dido evidenciar la espontaneidad con que han sido escri
tas al correr de la pluma, y sin volver la vista atrás para 
revisarlas y corregirlas. Solo de esta manera se esplican 
ciertas omisiones de palabras necesarias para el completo 
sentido de una frase y que el corresponsal suprimió inad
vertidamente, apremiado por la inmediata salida de la es
tafeta, ó preocupado y distraido sin poder quitar el pensa-

(1) Gachard, Lettres de Philippe n a ees filies, paris 1884. 
(2j Gachard, Lettres de Philippe n a ees filies, Paris, 1884. 
(3) Lib. 2, cap. 79, 
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miento de enojosas complicaciones palaciegas, de graves 
negocios de Estado ó de austeras penitencias monásticas. 
A s i es, pues, como aparece en el facsímile, que acompaña a 
la Introducción histórica, que la Infanta Doña María Tere
sa, hija de Felipe I V o y mujer de Luis X I V , dirigiéndose á 
Sor María en una breve carta, contestando otra suya le dice: 
«yo estoy muy y mi hijo está también» en vez de haber es
crito «yo estoy muy buena y mi hijo lo está también.» 

E n distinta ocasión el mismo Felipe I V , lleno de ansie
dad con los aprestos que hacian sus enemigos en Flandes y 
en Cataluña y con la falta de recursos ,que le aquejaba, im
pidiéndole prepararse cumplidamente á la defensa, y en 
vísperas de salir para Aragón y Navarra, escribe á la ilustre 
franciscana en 7 de Marzo de 1646: «Bien veo que mis pe
cados y el menor dellos merecen mas rigor» alcanzándose 
muy á las claras que quiso escribir: «Bien veo que mis pe
cados son muchos y el menor de ellos merece mas rigor.» 
E n distinta ocasión la piadosa Abadesa, queriendo consolar 
á su Soberano por la inesperada pérdida que acababa de 
sufrir, habiendo muerto inopinadamente su primera esposa 
Doña Isabel de Borbon, le dirije estas frases en 18 de No
viembre de 1644: «Yo conozco mas délo que puedo decir la 
causa del justo sentimiento de V M. y que no hay otro re
curso mas de á la misericordia del Todopoderoso, en cuya 
presencia de lo íntimo de mi alma clamo y pñdo se dé por 
satisfecha su justicia, y ponga los ojos de su clemencia en 
V. M.» donde se comprende que olvidó después del «mas 
de» el infinito acudir, que completa y acaba el sentido de 
este periodo. Para que no puedan confundirse tales defec
tos de redacción de los originales con las meras erratas de 
imprenta, van éstas señaladas al final de cada tomo, con 
tanto mas motivo cuanto que saben muy bien cuantos tie
nen habitud de imprimir entre nosotros libros de la índole 
del que acaba de publicar el señor Silvela, cuan imposible 
es evitarlas, dadas las bien conocidas condiciones de nues
tros correctores de imprenta. 

Comprende el volumen primero 234 cartas, del Rey unas 
y de Sor María otras, á contar desde la que lleva fecha de 
Zaragoza á 4 de Octubre de 1643 hasta la de Madrid de 29 
de Setiembre de 1649, ambas del Soberano español, conte
niendo los Apéndices las cuatro primeras de Sor María de 
16 de Julio, 16 de Agosto, 14 de Setiembre y 5 de Octubre 
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de 1643, la de Felipe I V * á Inocencio X interesándole 
para que haga la definición dogmática de la Concepción 
purísima de la Virgen Maria, escrita en 13 de Febrero de 
1645, la del Príncipe Don Baltasar Carlos á Sor Maria des
de Zaragoza á 20 de Julio de 1646 con motivo de su pro
yectado matrimonio, la de D . Juan de Austria á Felipe I V o 

desde Ñapóles á 8 de Abr i l de 1648, dándole detalles de 
la rendición de dicha ciudad á las armas españolas, la del 
Duque de Hijar á Sor Maria de 14 de Mayo de 1648 y la de 
Sor Maria al Duque de Hijar de 20 de Julio de 1648, ambas 
sobre cierta conspiración, que por entonces se tramaba por 
algunos descontentos contra la tranquilidad del Estado. 

Termina el volumen aludido con un copioso índice ge
neral, que comprende la indicación de las cartas por orden 
cronológico, conteniendo además del número que lleva en 
la edición y de la página donde aparece cada una de ellas, 
un exactísimo y breve resumen de las mismas y la designa
ción del Manuscrito autógrafo ó de segunda mano de que 
está tomado el texto, que es cuanto pudiera apetecer el 
lector curioso ó el erudito, que tales documentos se proponga 
estudiar. 

Cierto es por mas que sea triste el confesarlo, que este 
género de obras está llamado á tener en España poquísi
mos lectores, toda vez que entre nosotros se reservan los 
bríos del mas depravado gusto literario para libros, en que 
se estreman descabelladas utopias políticas ó repugnantes 
escenas realistas envueltas en soporífera y hueca fraseolo
gía; pero no por ello será menos indudable que cualquier 
escritor serio, que dentro ó fuera de la península intente 
conocer en adelante la historia íntima de las vicisitudes 
del reinado de Felipe I V o , y como el amaneramiento l i 
terario no habia por completo deslustrado nuestra castiza 
lengua castellana, tendrá indispensablemente que dedicar 
atención detenida y preferente estudio á la publicación del 
Sr. Silvela. En ella encontrará, al hojear cada pagina, 
rasgos de sabrosa elocuencia y de tranquila unción evan
gélica, á la vez que noticias curiosas referentes á sucesos 
de gran interés , que por aquellos tiempos acaecieron. 

Fácil seria en estremo, abriendo el tomo primero ai 
azar, amontonar pasaje tras pasaje á cual mas elocuentes; 
pero fuera al presente cosa desnuda de novedad, después 
del acabado estudio que el Sr. Silvela ofrece de la erudi-
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cion, del estilo y de la influencia saludable, que Sor Ma
ría, en los dias en que vivió en su austero retiro, ejerció 
en el ánimo del Rey. 

La llegada de los galeones á los puertos españoles; 
los descalabros sufridos en Flandes, en el Milanesado y 
en Cataluña, donde nos batíamos con los franceses; la 
continua falta de numerario en las arcas del Tesoro; lo 
exiguo de los cuerpos de ejército, que lograba reunir el 
Monarca por escasez de medios para hacer frente á los 
enemigos en los diversos teatros de las guerras, que den
tro y fuera de España sosteníamos; la falta de patriotis
mo de la nobleza, que abandonaba indiferente y egoista al 
Soberano y á la nación á merced de poderosos enemigos; 
lo mezquino y censurable de las Cortes de entonces, que 
pasaban el tiempo charlando y sin ocuparse de los asuntos 
de interés para el pais, hasta que el Rey no ganaba con 
dádivas á los corifeos, curiosa fotografía, si es lícita la-
palabra, hecha entonces de asambleas mas modernas; las 
enfermedades y la muerte-de algunos individuos de la fa
milia real; los diversos viajes del Rey; la caída de Oliva
res y de sus hechuras á impulso de la enérgica iniciativa 
de la Reina Isabel, sostenida luego por los consejos de 
Sor María; algunos detalles del largo viaje de la que debia 
ser Reina Doña Mariana, desde su patria hasta llegar á 
España; las quejas continuas del Rey sobre los malos ser
vidores, que tenia entonces el Estado y sobre la falta de 
Generales, que pudieran conducir con acierto los tercios 
españoles al combate y la victoria, forman el fondo de toda 
esta correspondencia. 

En ella sobresalen con frecuencia los lamentos de Fe
lipe IV o , quejándose de su fragilidad mundana, con cuyo 
motivo acude á la casta Abadesa, pidiéndole el auxilio de 
sus penitencias y plegarias, y el de las de toda la Comu
nidad, para que Dios apiadándose le diera su gracia, for
tificando en el bien su espíritu extraviado. A esta súplica 
constante acude siempre Sor María con saludables conse
jos y con ofrecimientos de nuevas oraciones al Altísimo, 
que por desgracia no parece que oia benévolo á aquellas 
Cándidas vírgenes del Señor, puesto que el Monarca recaia,. 
apenas levantado, en sus distracciones y devaneos, reno
vando las ocasiones de lamentar lo que llama impropia
mente sus debilidades. 4 
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Entre los menudos detalles de la vida íntima palacie

ga y conventual aparecen en este epistolario varios por
menores de no escaso interés, relativos á la práctica del 
arte de curar de entonces. 

La Reina Doña Isabel de Borbon, esposa de Felipe 
IV o , tuvo la desgracia de empezar á padecer de erisipela 
en la cara, en Setiembre de 1644, y murió muy luego, 
víctima de ocho sangrías que le propinaron seis médicos 
que la asistieron. 

E l príncipe D. Baltasar Carlos, atacado de unas ter
cianas en Abril de 1648, sufre cuatro sangrías, y en Octu
bre del mismo año, sucumbe á la tercera que le ordenan 
las Galenos, pretendiendo hacer abortar unas viruelas, 
que no se presentaron por haberle faltado antes la vida. 

E l Rey, en Noviembre de 1645, cayó de una muía 
y se dio un golpe, según afirma de poca consideración, 
en un hombro y en una mano, con cuyo motivo lo san
graron sin dilación. En Setiembre de 1648 á consecuencia 
de unas calenturas catarrales, también lo sangran hasta 
cuatro veces. 

Sor María, indispuesta en 1646 y 1647 resiste varias san
grías, que le ordenan, sin sucumbir; en Junio de 1649 la 
vuelven á sangrar por cuatro veces y por tres en Octubre 
del mismo año, intentando de tal manera curarle unas 
calenturas, y asi llega al fin de su vida habiendo sufrido se
senta y una sangrías en catorce años y muchas mas hasta 
su muerte, como lo hace notar el mismo Sr. Silvela. 

Tan copioso derramamiento de sangre humana trae sin 
querer á la memoria la célebre máxima, que el Doctor San
grado repetía casi por aquellos tiempos á Gil Blas de San 
tillana: para curar todo género de males, no es necesario 
mas que sangrar y hacer beber agua caliente; este es el gran 
secreto para curar todas las enfermedades del mundo; sin 
que le perturbara en la aplicación de este sanguinario siste
ma, ejemplos tan lamentables como el del cuitado Canónigo 
Sedillo. 

No creo necesario continuar poniendo de manifies
to otros extremos de interés contenidos en estas cartas, 
para dejar aun mas justificada su importancia con tanto 
mayor motivo, cuanto que de antiguo es mny sabida la en
señanza que semnj antes copilaciones encierran, como ge-
nuinas fuentes históricas. Desde hace veinte siglo es leida 
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con entusiasmo la copiosa colección de las inapreciables 
cartas de Cicerón, con las contestaciones de algunos de 
sus amigos y allegados; desde el primero de la era cris
tiana, las de Plinio el sobrino, que corre unida con algu
nas respuestas de su íntimo amigo el Emperador Trajano; 
desde el segundo las del profesor Fronto con las de An-
tonino pió, Lucio Vero y Marco Aurelio; desde el cuarto 
las de Symmaco; desde el quinto las de Sidonio Apolinar, 
y desde el sesto las redactadas por Casiodoro, especial
mente como prefecto del pretorio de los magnates ostrogo
dos Teodórico y Amalasunta, dominadores de la Italia por 
aquellos dias. 

De distinta índole son, pero también se leen con cu
riosidad, las fingidas en el tercero por Alcifron y que 
atribuye, unas á gente humilde como algunos pescadores, 
otras á distintos calaveras elegantes y muchas á diversas 
cortesanas conocidas de la sociedad griega de entonces. 
Pero las que hicieron las delicias de nuestros antepasados 
en el siglo último, >a en las versiones francesas en prosa 
de Gervaise y de Bussy Rabutin, ó bien en la paráfrasis 
inglesa en verso de Pope, fueron las del ilustre filósofo 
del dozado Pedro Abelardo, mas conocido por sus luctuo
sos amores y candente correspondencia con la infortunada 
Eloísa que por sus acerbas polémicas con San Bernardo, 
ni por su sistema filosófico, que corre bajo el nombre de 
con cep lualismo. 

La conveniencia, pues, de dar á luz tales documentos, 
cada dia es mas comprendida, hasta el punto que de con 
tínuo vienen estampando las prensas extranjeras epistola
rios, descubiertos por investigadores afortunados, de sobe
ranos, ministros, políticos y gentes de letras, como entre 
otros muchos, que fuera ocioso catalogar, los que contie
nen las cartas de Luis X I , Francisco I, Carlos V , y En
rique IV, de María Stuard y Catalina de Médicis, copila-
das por Cavali; las de Luis XIII á Richelieu, por Topin; 
las de Luis X V y el mariscal de Noailles, por Rousset; 
las de Washington por Guizot; las de Colbert por Clement; 
las de Palmerston por Granen; las de la Princesa de los 
Ursinos por Gaudar; las de Felipe II por Gachardt, ade
más de las de Champolion el joven sobre el Egipto y la 
Nubia y las de Bartolomé Borghesi sobre varios argumen
tos de numismática y epigrafía romana, que en otro sen-
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tido y por distinto concepto tanto han ilustrado también la 
recóndita historia de pueblos hoy desaparecidos. 

Avaloran por todo estremo la edición, que el señor 
Silvela ha comenzado á publicar de la correspondencia de 
Sor María y de Felipe IV o , la Introducción, que le prece
de, á la que ha dado el modesto título de Bosquejo his
tórico, y donde se ocupa con magistral acierto de Felipe 
IVo; de el Conde de Olivares; del alzamiento de Cataluña 
y Portugal; de la caída del Conde Duque; de los aconte
cimientos que siguieron d la variación de Gobierno; de 
Sor Maria de Jesús, Abadesa de Agreda; de D. Luis de 
Haro; del estado de la Administración en España y del 
proceso de Hijar; del proyecto de paces y de la venida de 
la Reina Doña Mariana; de las negociaciones en Muns-
tex y de los primeros tratos con Francia; de la paz de 
los Pirineos y del casamiento de la Infanta con Luis 
XIV; de los principales conceptos de las Cartas de Sor 
Maria; de los conceptos místicos y morales de las mismas; 
de otros escritos de Sor Maria y de su muerte. 

Era conocido su autor como eminente jurisconsulto, 
como orador elocuente, como político distinguido y ahora 
aparece como historiador profundo, dotado de relevantes 
cualidades para este género de investigaciones. Habiendo 
comprendido desde luego que un libro del género del que 
edita, exije de suyo el ser presentado al público con cuan
tas facilidades sean dables, á fin de que el lector benévolo 
pueda hacerse cargo con el menor esfuerzo posible de su 
importancia al hojearlo, aun antes de conocer los porme
nores de su contenido, estimó necesario hacer preceder 
toda esta correspondencia de un trabajo preliminar, en el 
que se dieran á conocer la época y los personajes, que 
con tanta asiduidad se carteaban, todo ello en breve re
sumen. Encariñado muy luego sin duda con este estudio, 
al que venia á prestar gran novedad las Cartas de Sor 
Maria y de Felipe IV o , no pudo encerrar su pensamiento 
en un mero compendio, como se proponia y sin darse 
cuenta de ello, dibujó con su pluma un cuadro acabado, 
en el que aparecen en primer término, resaltando sobre 
las fuertes tintas de un fondo lleno de vida y animación, 
las figuras de un Rey combatido por la adversidad, de un 
favorito inepto y soberbio y de una humilde Monja, mas 
entendida en punto á la gobernación del Estado que los 
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políticos de su tiempo. Estos tres personajes se destacan 
tomando vida y color en la erudita monografía del señor 
Silvela, con tanta energía como se abultan, y hasta parece 
que se mueven agitados, los del juicio final, que trazó el 
atrevido pincel de Miguel Ángel sobre uno de los muros 
de la Capilla Sistina. En medio de los desaciertos del Con
de Duque y de su sobrino, que trajeron hecha girones 
la gran monarquía creada por Fernando V.° á poder del 
menguado Carlos II, causa dolor ver á Felipe I V . 0 ago-
viado de pesares á cada momento, dentro de los mu
ros de su palacio, por estar confiada la salud de la fa
milia real á profesores, que no quiero calificar; en los 
confines de la nación por descalabros, que provocaban 
ministros de menguada talla; y en lo íntimo de su concien
cia por liviandades, que no le era posible reprimir, apesar de 
lo que mortificaban su espíritu. Los que han censurado estos 
regios devaneos acaso se hayan forjado en la mente un ideal 
de Soberano hecho á intento con todas las cualidades de 
un bienaventurado, para poder hacerse fuerte contra ten
taciones tan vivas y continuas, que de seguro los críticos 
mismos no serían potentes á reprimir, puestos en tales 
trances ni tendrían la abnegación de escribir en los tér
minos que lo hizo el Rey que motejan; como yo, ade
más de ser frágil, es fuerza andar metido entre todo 
el comercio, donde siempre se ofrecen grandes ocaciones, 
necesito grande ayuda divina para resistirlas, (i) E l 
buen Felipe I V . 0 á cada recaida en este camino de per
dición como á cada desastre, lo mismo que al morir su pri
mera mujer ó su primogénito, no hallaba otro consuelo 
á su pena que acudir á la venerable Abadesa, que siempre 
franqueaba cariñosa un tesoro de consuelos espirituales 
al contristado Monarca, en medio de raudales de elocuen
cia mística. A no dudarlo, entre los personajes tan distin
tos, á que ha venido á animar y dar nuevo realce el Bos
quejo histórico del Sr. Silvela, ninguno ni tan interesante, 
ni tan admirable como la Venerable de Agreda. Nacida 
de unos honrados hidalgos, no abandonó jamas la casa 
paterna sino para entrar aún muy joven en religión. Sien-

(1) II 310 
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do mujer y monja, y morando en una villa apenas conocida, 
cercana á las montañas de Navarra, su educación debió 
reducirse en sus años juveniles á algunas nociones de 
lectura y escritura, estas últimas bien superficiales á juz
gar por sus autógrafos. No es posible comprender pues 
cuándo ni como adquirió el buen gusto en su estilo y la 
basta erudición teológica, que de continuo rebosa en sus 
escritos, tanto mas cuanto que desde su profesión las aus
teridades de la vida monástica y las penitencias, que se im
ponía no parecía que pudieron dejarle tiempo ni oportuni
dad para atender á cultivar estudios, que exijen estremada 
tranquilidad de ánimo y una atención seria y continuada. No 
han faltado espíritus malévolos que hayan supuesto que la 
ilustre franciscana era no mas que un resorte manejado con 
habilidad y cautela por sus superiores; pero la correspon
dencia publicada por el Sr. Silvela y su Bosquejo histórico 
han venido á poner de manifiesto que era por el contrario 
aquella virtuosísima Monja una mujer superior, que se
guía siempre y espontáneamente los impulsos de su cora
zón, sin obedecer á otro influjo que al de su conciencia. 
Jamas dio en veinte y dos años un consejo interesado 
al Rey, ni nunca, apesar de los grandes apuros pecunia
rios de su Casa conventual, importunó al Monarca, quien 
per su parte no pudo mostrarse ni mas mezquino, ni mas 
egoísta con la buena Abadesa y con su Comunidad toda, 
á las que de continuo acudía pidiéndoles mortificaciones 
y plegarias á Dios y sus Santos en pro de lo que deseaba 
conseguir y á las que jamás ofrecía en cambio muestra 
alguna de agradecimiento, ecepto en dos únicas ocaciones, 
la primera á los nueve años de haber entablado esta co
rrespondencia, regalando á la ilustre Monja un relox, y la 
segunda tres mas tarde haciéndole el presente de un cru
cifijo. Por su parte jamas abusó la respetuosa Sor Agreda 
del favor real, ni se permitió hacer sino en raros casos 
lijeras indicaciones por personas determinadas; solo en un 
momento de abatimiento ó de flaqueza cedió á las reitera
das instancias de un su hermano, que le exijia con tena
cidad lo recomendase al Rey, y tanto fué lo que de ello 
se arrepintió, que acaso antes que la misiva recomendato
ria, llegó á conocimiento de Felipe IV. 0 la protesta enér
gica de aquella debilidad, dirigida sin dilación por la in
signe Abadesa á su corresponsal. 
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E l Sr. Silvela, para hacer mas patente estos rasgos ca
racterísticos de Sor Maria, ha ido presentando con tino y 
sobridad algunos pasajes de las obras de tan ilustre es
critora, que muestran su natural elocuencia y su basta 
erudición en las letras sagradas, así como el buen gusto 
literario del castizo panegirista, que ha recogido mies tan 
rica y sazonada de entre los escritos, en su mayor número 
ascéticos, de esta admirable Monja. En el retrato que de 
ella hace el Sr. Silvela sobresalen con singular acierto 
los rasgos mas característicos de su manera de ser y de 
como cumplió en el claustro la misión providencial, con 
que parecía haber venido al mundo. E l busto gravado en 
acero, que precede á este volumen primero de su corres
pondencia, no desmiente en los acentuados lineamentos 
de su rostro ni el agudo ingenio, ni la estremada bondad, 
que revelan los escritos de la fundadora de Agreda, cuya 
fisonomía dulce y espresiva están en armonía con los mas 
deleitosos pasajes de sus Cartas. 

En resumen, el Bosquejo histórico del Sr. Silvela, pre
liminar dignísimo de esta correspondencia, hasta ahora 
inédita, aparece escrito con un profundo conocimiento de 
la época, de los acontecimientos y de las personas, que 
en ella figuraron, con un estilo reposado y castizo, con 
una crítica severa al par que templada, con una exposi
ción clara y metódica de las teorías y principios profesados 
en el décimo séptimo, con una notable precisión de apre
ciaciones sobre la marcha política seguida dentro y fuera 
de la península por aquellos gobiernos de privanza; ence
rrando un doble interés para el lector, que sea dado 
á esta clase de obras, el uno puramente histórico, por lo 
que amplía, rectifica y aclara determinados acontecimien
tos, y el otro literario por presentar en toda su ingenuidad 
uno de nuestros mas estimados clásicos de entonces, la 
Venerable Superiora de Agreda. 

A l ver la manera como el Sr. Silvela ha realizado su 
intento de dar á conocer documentos tan curiosos, se ocur
rirá á no dudarlo á los amantes de nuestras tranquilas 
é imperecederas glorias literarias el formular un deseo, 
que acaso no esté llamado á realizarse, cual es que el 
erudito ilustrador de Sor Maria, renunciando á los estéri
les triunfos políticos, con los que se recojen á las veces 
desengaños, ingratitudes y perfidias, se consagre á estudios 
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de la índole del que acaba de publicar, para enaltecimien
to de su nombre y ventura de nuestra historia, que bien 
há menester de pensadores de talla tan elevada. 

Alhaurin el Grande 30 de Junio de 1885. 



II. 

De mi parte os aseguro que ha
go cuanto alcanzo y que trabajo lo 
que ven todos con mucho gusto por 
cumplir con la obligación del oficio. 
Tengo pocas ayudas, que en los mas 
Í>ueden mas sus propios fines que 
o que debieran hacer. Bien lo co

nozco y procuro remediarlo; pero no 
es fácil. 

Felipe IV.0 Cart XIX. 

A l morir Felipe III. 0 en 1621 aun era muy mozo su pri
mogénito del mismo nombre, que estaba llamado á su-
cederle, y que apenas frisaba en los diez y seis de su edad, 
habiendo nacido tres mas tarde que su sabia consejera 
de Agreda. Lerma purgaba en el destierro los desaciertos 
de su pasada privanza y en el destierro también terminaba 
la vida de su hijo el de Uceda entre arrebatos valdios 
de una desesperación estéril, por haber sido arrojado del 
Palacio real al espirar su regio protector, para dominar 
en cuyo ánimo, habia cometido la inaudita felonía de sa
crificar á su propio padre. A la sazón contaba España 
con sobrados elementos para haber podido iniciar un rei
nado de prosperidad y bienandanza, que hubiera reme
diado en parte los pasados desastres del que concluia. 
En paz con Inglaterra y con Francia; ocupando los he
roicos tercios castellanos, entre otros territorios de la Italia, 
á Ñapóles y el Milanesado; en tregua con Holanda; rei
nando en Portugal y en sus pingües posesiones de la 
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otra parte del Atlántico, que unidas á las de la Península, 
formaban un Estado trasmarino tan floreciente como feraz 
y dilatado; y gobernando en África toda esa fértil y estensa 
costa que corre desde Oran á Tánger, donde fueron en 
siglos remotos naciones poderosas, cuyo suelo ennoblecie
ron las hazañas de Cartago, las conquistas de Genserico 
y las proezas del Belisario, hubiera podido dejar Felipe 
IV. 0 un nombre glorioso para la historia de su país, si hu 
biese adoptado una política mas pacífica y mas benévola 
menos agresiva y menos intransigente, atendiendo tan so
lo á los verdaderos intereses materiales de la Nación y 
prescindiendo por completo de los puramente personales, 
por mas que fuesen los de sus parientes ó los de sus pri
vados. 

A l subir al solio tuvo el buen acuerdo de atender á 
los consejos del hábil estadista D. Baltazar de Zúñiga, 
inaugurándose el reinado del joven monarca con una serie 
de medidas, que hicieron concebir lisonjeras esperanzas 
de un porvenir altamente próspero y venturoso. Una en
fermedad, tan repentina > rápida, como inesperada y grave, 
vino á poner término á la acertada iniciativa de este distin 
guido político, cuando aun no habia podido desarrollarse 
de un todo su sistema de gobierno, y no faltaron quienes 
demasiados suspicaces ó recelosos, señalasen al entonces 
Conde de Olivares como autor de aquella misteriosa 
desaparición de su tio, que parecia en verdad el único 
personaje, que hubiera podido hacer sombra en el ánimo 
del Rey al desalmado sobrino, para que viese realizados 
sus ensueños de elevación y grandeza. Una vez suprimi
do de manera tan espedita el D. Baltazar de Zúñiga de la 
escena del mundo palaciego, á nadie podia ya ocultarse y 
de todos debia ser prevista la absoluta omnipotencia que 
alcanzaria el Conde en la privanza real. Bien pronto sus 
desatentadas resoluciones dieron á conocer su intento de 
anular por completo la voluntad del Rey, reduciéndo
lo al quietismo de un mero presidente de cualquier 
república democrática, al que sobra por todo conociento 
con saber leer y escribir, aunque no sea correctamente y 
con propiedad, con tal que tenga sobrada abnegación pa
ra dejarse transformar en paciente autómata, cuyos miem
bros se muevan á impulso tan solo de la presión que 
sobre los resortes, en su armazón escondidos, impriman 
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los farautes de la versátil plebe. Orgulloso el novel Du
que de San Lucar, vengativo y dilapidador, vano y despó
tico, tuvo por antagonista, para desgracia nuestra, en la 
política esterior al Cardenal Armando du Plessis, Duque 
de Richelieu, que ansiando borrar las sangrientas hue
llas de Cerinola, de Pavia y de San Quintín, se propuso 
con tenaz persistencia anular la preponderancia española 
en Europa, logrando por desdicha verla amenguarse en 
manos de un monarca débil y de un privado fatuo. Fe
lipe IV. 0 era lo que en lenguaje vulgar se dice un buen 
sujeto; pero de escasa iniciativa, algún tanto indolente, 
altamente observante de su religión, algo dado al cultivo 
de las bellas letras y harto inclinado á galanteos; era lo 
que podia llamarse un cumplido caballero de su tiempo, 
y el tipo acabado del hidalgo distinguido de su siglo, 
cuyas naturales tendencias á los placeres se abultaban por 
la altura en que se encontraba elevado y por la alhagado-
ra perfidia del privado, que alimentando con depravado 
intento esas mismas tendencias sensales, tan naturales en 
los años juveniles, las hacia transparentar de intento fue
ra de los límites de una prudente reserva. En verdad, 
que el buen Felipe IV. 0 no servia para desempeñar el 
papel de lo que entonces llamábase monarca de derecho 
divino, por ser puesto que exige cualidades de que care
cía y que es altamente difícil ver aunadas en una misma 
persona. Hubiera sido la representación genuina de esta 
clase de soberanos, á la sazón teóricamente muy en voga, 
si hubiera tenido gran energía, actividad sin tasa, alta 
capacidad política, virtud no exajerada, prudente mode
ración, oportuna templaza, laboriosidad no interrumpida, 
magnánima clemencia, acertado golpe de vista, conve
niente independencia, sobrada alteza de miras y esforzado 
aliento. Por contra el ministro de Luis XIII." reunia en el 
mas alto grado dos de las que según afirmaba Machiave-
lli, (i) y era doctrina entonces muy corriente, debian ador
nar á todo hombre de Estado, una impudencia sin límites 
hábilmente velada bajo el manto engañoso de la mas re
domada hipocresía. Era ademas hombre de ideas fijas y 
de persistentes propósitos, incansable en el trabajo, de tan 
rápida penetración como afectado disimulo. La vana alta-

(l) i l Principe. Cap. X V y x v m . 
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nería del privado español facilitó al purpurado trasmon
tano la realización, respecto á España, de sus aviesos in
tentos. No era Olivares de capacidad bastante para poder 
llevar á puerto seguro y sin gruesas averías la gran nave, 
que sus mañosas intrigas habian puesto bajo su dirección, 
y por ello fué que la condujo desatentado y sin tino de 
escollo en escollo hasta dejarla desarbolada y á merced 
de las mas recias marejadas en medio de estensos mares 
bravios. Su intemperancia provocó guerras, que para men
gua nuestra tuvimos que sostener con Inglaterra y con 
Francia, con Italia y con Holanda, exitó la sublevación 
de Portugal, que se emancipó mas tarde con sus ricas 
colonias del África y de América, fué causa de que se 
perdiese el Rosellon y se revolucionara Cataluña, entregán
dose para mayor oprobio al protectorado de Francia, cu
yas armadas entraron en el Principado en son de ampara
doras de las exigencias de aquella gente levantisca, que 
manchó con baldón tamaño la supuesta buena fé de sus 
propósitos. En vano fué que hombres de otro temple nos 
dieran tras grandes hechos de armas triunfos brillantes 
como los de la rendición de Breda, que realizó Spínola, 
é inmortalizó después Velazquez, puesto que fueron es
tériles en las torpes manos del privado, quien abrumado 
bajo el peso de los innumerables enemigos, que dentro y 
fuera de la Península se habia atraido por su malévola 
ineptitud y desmedida arrogancia, hubiera visto mal de su 
grado consumada durante su infausto gobierno la total 
ruina de esta nación infortunada, á no haber sido por la 
saludable y velada intervención en la marcha de los acon
tecimientos del pais, primero de la Reina Isabel de Bor-
bon, que provocó su caida, y después de la inolvidable 
solitaria de Agreda, merced á cuya providencial iniciativa 
se debió que no volvieran á hallar gracia ante el Rey ni el 
ya Conde-Duque, ni sus allegados, después de veinte y dos 
años de omnímodo poder y de menguada privanza. Desde 
esta época comienza la correspondencia de la Madre Mon
ja con el Rey, que dura todo el periodo del mando de Don 
Luis de Haro, que no era en verdad el llamado á sacar á 
España del Estado de postración y abatimiento, á que la 
habian traído las intemperancias de su tio y predecesor, 
á quien no aventajaba por cierto ni en capacidad, ni en 
prudencia, ni en habilidad, ni en fortuna, ni en probidad, 
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ni en perspicacia. En cambio á la muerte de Richelieu, 
ocurrida poco antes que cayera Olivares, entró á dirigir 
la marcha política de la Francia otro Cardenal, que no 
era en verdad de tan altas miras, ni de penetración tan 
profunda como el que le antecediera en el mando, pero 
sí fué tan astuto y artero como igualmente desalmado é 
inmoral. Julio Mazarini ministro de Ana de Austria, her
mana de Felipe IV. 0 y viuda de Luis XIII.° supo pues 
aprovecharse á su talante de los cortos alcances del nue
vo privado español y de la falta de experiencia y de ap
titudes regnativas del indolente Príncipe, que regia con 
tal torpeza los destinos de la Nación. En las cartas de Sor 
María y de su soberano, que abrazan por completo el largo 
periodo de la privanza del D. Luis de Haro, se asiste á 
la lenta y penosa agonía de este pueblo infortunado, al 
que ni aun supieron ayudar á bien morir los postrimeros 
monarcas de la casa de Austria, que lo gobernaron. E l 
novel ministro procuró ciertamente no causar nuevas he
ridas en el lacerado cuerpo de la estenuada patria; pero 
no acertó á restañar las que halló abiertas en aquellos 
abatidos miembros con la destreza de un hábil tísico de 
entonces. 

Pero era tal la estremada postración á que se habia 
llegado que el mismo Rey decia á su consejera: Yo os con
fieso que no me cuesta poca atención reconocer las intencio
nes de los Ministros, que me asisten y que hay bien que 
hacer en ello; pero la constitución de los tiempos y la fal
ta de sugetos es tan grande, que me hallo obligado á di
simular lo que no hiciera sí estuviéramos en otro esta
do, (i) Por su parte la perspicaz Abadesa al empezar su 
corrrespondencia le escribe sinceramente y sin reboso: 
Alégrame mucho que conozca V. M. el que está solo sin 
quien le ayude y que todos buscan sus intereses propios, por
que es así (2) á lo que centesta con la mas ingenua sen
cillez el monarca, cuanto desea la paz porque entonces 
podría con mayor facilidad tomar resolución con los Mi
nistros, que tratan mas de su interés propio que de la. 
obligación de su ministerio. (3) (1) I. 72. 

(2) I. 31. 
(3) I. 33. 
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La sublevación de Portugal dio ocasión á que un 
general, perjuro un duque aleve y un marques traidor 
asociados á gente levantisca tramasen de concierto el mas 
nefando crimen, intentando suprimir al Rey para facilitar 
la unión de ambas coronas por medio de un enlace entre 
la hija del soberano español y el primogénito del preten
diente portugués. E l general y el marqués fueron desca
bezados en la Plaza Mayor de la Villa y Corte y con 
ello quedó abortada la conjuración; pero para mengua 
nuestra registrado en nuestros anales patrios como son 
antiguas las villanías de generales y duques, las que tam
bién para mengua nuestra no siempre han sido espiadas 
en el cadalso. 

Los revueltos catalanes contemplaron después sin do
lor como era derrotada nuestra escuadra de mar en aguas 
de Cartagena, donde se perdieron navios, tripulantes y caño
nes. Entre tanto en Italia se alborota Ñapóles á impulso de 
un pescador amalfitano, mal avenido con la enorme tri
butación, que se exigía al proletariado, y á no haber sido 
un hombre vulgar hubiera dejado otro nombre en la 
historia de su país que el modesto de Tomás Aniello, 
que fue asesinado por la misma plebe, que lo engrande
ció primero y lo adoró después de muerto como un már
tir bien aventurado. 

Para mas desventura el Duque d' Enghien en Rocroy 
y en Dunkerke, arroyando nuestras enseñas viene á velar 
los inmarcesibles laureles de nuestros viejos tercios espa
ñoles, provocando la humilde paz de Holanda, que nos 
arrancó un ancho girón de nuestra pasada gloria militar. 
Y así fuimos caminando á veces victoriosos y en ocasio-. 
nes vencidos, haciendo capitular á Barcelona y pacificando 
á Cataluña, triunfando el marqués de Viena del conde 
de Castelmelhor de la parte acá del Miño, y huyendo 
D. Luis de Haro del Conde de Castañeda ante los mu
ros de Elva, mientras quedábamos tranquilos en Italia en
tre las ventaj as obtenidas por Carasena y los descalabros 
sufridos por Fuensaldana. En los Paises Bajos la desven
tura de Arras tuvo su natural contrapeso en el triunfo 
de Valencienes, pero Luis X I V . 0 habia aceptado sin aver
gonzarse el auxilio del general Oliverio Cronwel, elevado 
al protectorado de Inglaterra sobre el patíbulo, que ha
bia levantado á Carlos I.°, y ambas potencias unidas, In-
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glaterra por mar y Francia en tierra, nos desbarataron 
en las Dunas, provocando una paz humillante en aquellas 
comarcas, que habíamos dominado orgullosos por tantas ge
neraciones. E l sanguinario regicida ingles, esparciendo 
sus escuadras por las marinas españolas, echó á pique 
nuestros galeones é incendió nuestros bajeles, enseño
reándose de la Jamaica. La muerte de este usurpador 
y la restauración de la monarquía inglesa vinieron á restable
cer por el momento la amistad entre ambas naciones; pero 
sin restituirnos nuestras perdidas posesiones. Fué enton
ces cuando Mazarini, encontrándose sin aliados y no sin
tiéndose bastante para sostener solo la lucha con Espa
ña, mostróse propicio á la paz, que concertó con el de 
Haro, por la que dio Felipe IV. 0 como en garantía su 
hija al venturoso Luis X I V . 0 , que la recibió por esposa, 
quedándose como en trofeo con cuanto poseíamos de la 
otra parte de los Pirineos, cuyas cimas fueron de enton
ces nuestras fronteras. A l firmarse en la Isla de los Faisa
nes este tratado tan desventajoso para España conocié
ronse personalmente los dos ministros y ambos soberanos; 
la desenvoltura del monarca francés dio á comprender des
de luego lo preciado que estaba de sí mismo y la escasa 
importancia que concedía al desgraciado hermano de su 
madre. 

Concertada la paz con Francia hallóse España abatida 
y estenuada, desecho su ejército, destruida su marina, 
mermado grandemente su territorio y tan empobrecida 
con las continuas y gravosas exacciones, que apenas encon
trábase con aliento para reprimir la ensovervecida subleva
ción de Portugal. En los tiempos de Felipe II. 0 la ocupa
ción de este reino fué una marcha triunfal del Duque dé 
Alba desde el Campamento de Cantillana hasta la entrada 
en Lisboa, hechos hazañosos, que han encontrado ana 
lista insigne en el elegante y castizo historiador contempo
ráneo, que escribió bajo el conocido seudónimo del Solita
rio. En los dias de Felipe I V . 0 nieto del segundo, desan
grada la nación por todos sus miembros y auxiliado el 
príncipe rebelde lucitano por los monarcas de Inglaterra 
y Francia, desleales y perjuros, en vano se esforzaron nues
tros viejos guerreros, tantas veces alhagados por la victo
ria, en Flandes y en Italia, por restablecer y afirmar el 
pabellón de Castilla sobre los baluartes portugueses, pues 
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que las rotas de Estremoz y de Castel Rodrigo vinieron á 
hacer ver que dos naciones, que se vendian por amigas, 
habian escogido aquel suelo revelde para pisotear los tra
tados, echándose á la espalda su honra y dignidad. 

Muerto á la sazón D. Luis de Haro fueron sus aparen
tes sucesores en el Ministerio un arzobispo, un marqués 
y un conde; pero en realidad un alemán, confesor de la 
Reina D. a Mariana de Austria, desconocedor por comple
to del país, ageno en absoluto á las prácticas de los 
negocios públicos y solo atento á los intereses de la casa 
de Austria. E l Rey tuvo el pesar de ver al primogénito 
de su último privado atentar á la vida del infortunado mo
narca, que poco después encontróse á punto de sucumbir 
bajo el peso del acerbo dolor, que produjo en su ánimo 
atribulado la infausta nueva del desastre de Montesclaros, 
que venia á quitarle toda esperanza de restablecer su do
minio en Portugal. Pocos meses después abrumado de tan 
acerbas penas llegó al trance de muerte el 17 de Setiem
bre de 1665 el desdichado Felipe IV. 0 , cuya alma voló á la 
eternidad, donde ya le esperaba llena de celestial pureza 
la de su inspirada consejera y corresponsal ilustre. 

Tales fueron los procelosos tiempos en que acertó a vivir 
la virtuosa Maria de Jesús: en su edad mas temprana las dul
ces ilusiones de la candida niñez ocultaron á sus límpidos 
ojos las nubes, que los desaciertos de Uceda iban amonto
nando sobre la España, aletargada á la sazón en medio de la 
medrosa calma, que á las veces precede á las mas aterradoras 
tempestades. En la juventud los estáticos arroboramientos 
de su alma pura, los punzantes estímulos de su vocación 
por el claustro, las preocupaciones de su profesión monás
tica y las apremiantes atenciones de la fundación, que ha
bía emprendido pobre y sin apoyo alguno humano debie
ron tener distraída por algún tiempo su atención de los 
acontecimientos, qne se realizaban para daño de la Espa
ña y que apenas acertaría á distinguir por el momento á 
través de los muros de su improvisado convento. Los 
graves desastres que trajo sobre el pais la desacertada 
política del Conde-Duque hubieron de tornar su espíritu 
abstraído al mundo de las penosas realidades en la 
edad ya madura, contemplando mal de su grado con el co
razón transido de dolor la villanía de Inglaterra, que 
cañoneaba á mansalva la escuadra española en el Canal 
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de la Mancha mientras esta se batia con la holandesa; á la 
deslealtad de los proceres portugueses, revelándose con
tra un soberano, al que habían jurado fidelidad, y á la 
perfidia de los catalanes yendo desjuiciados á la corte de 
Luis X I V o , á rendir pleito homenaje á un monarca estran-
jero, solo porque venia luchando con todas sus fuerzas por 
destruir la preponderancia de España y el prestigio de sus 
armas, aun bien temidas en la Europa. 

La venerable de Agreda asistió de entonces desolada 
y doliente á las desdichas, que sobre el reino habian traido 
los desaciertos de Olivares, llorando las acerbas desven
turas de la patria al ver destruida su marina, que no ha 
logrado de entonces volver á su pasado apogeo, y estingui-
dos para en adelante sus esclarecidos generales, que en 
los dos siglos que van corridos apenas han logrado tener 
algún digno sucesor entre los infinitos, que se disputan se
mejante gloria. Fue en trances tan amargos cuando la virtuo
sa solitaria acudió presurosa al llamamiento de su Rey y Se
ñor llevándole el piadoso auxilio de sus consuelos y el 
valioso remedio de sus consejos en los momentos precisa
mente, en que le eran mas necesarios, como se observa en 
la copiosa correspondencia, que ha publicado el ilustrado 
erudito Excmo. Sr. D . Francisco Silvela. 

Precisamente en estos momentos acaba de entregar al 
dominio del público tan distinguido crítico el segundo 
y último volumen de estas cartas íntimas, á cuyo frente 
aparece un retrato gravado en cobre del Rey Felipe IV." 
reproducción afortunada del que pintó Velazquez, cuyo 
lienzo procedente del Escorial se conserva en el Museo 
de Madrid. Comienza el dicho tomo segundo con la carta 
C C X X X V , del Monarca español, fechada el 17 de Noviem
bre de 1649 y termina con la D C X I V de Sor Maria de 
Agreda del 27 de Marzo de 1665, escrita precisamente cin
cuenta y ocho dias antes dé su muerte. Porque dice su 
biógrafo, fray Joseph Ximenez Samaniego, que duró la en
fermedad de la sierva de Dios desde la víspera de la As
cención del Señor hasta el primer día de Pascua del Es
píritu Santo, en que murió, y en el año de 1665 fué 
celebrada la Ascención el jueves 14 de Mayo habiendo 
comenzado la dicha Pascua el domingo 24 del mismo mes. 
De modo que siendo la primera carta de la ilustre Abade-8 
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sa del 16 de Junio de 1643 (1) estuvo en correspondencia 
no interrumpida con el soberano español mas de veinte y dos 
años, muy agena de que dos siglos y medio después habrían 
de ver la luz de la publicidad unas cartas escritas con la 
mas absoluta reserva y ahora editadas con escrupulosa su-
gecion á los autógrafos, reproduciendo sus menores deta
lles, y, cuando aquellos textos faltan por ser desaparecidos, 
con presencia de los traslados mas antiguos y correc
tos. A l final de este volumen segundo se encuentran 
seis interesantes apéndices, que contienen documentos 
importantes como son: la carta de Sor María á don 
Francisco de Borja de 14 de Enero de 1656, declarándole 
con cuanto pesar seguia la correspondencia, que venia 
sosteniendo con el Rey, puesto que veia cuan poco apro
vechaban sus consejos al Soberano. A este documento 
impreso acompaña un facsímile exactísimo de parte de di
cho autógrafo, en el que aparecen algunas frases escritas 
en cifras, cuya clave ha tenido la buena fortuna de descu
brir, después de un detenido y penoso estudio, la distin
guida é infatigable colectora de este epistolario, Excelen
tísima Sra. Marquesa de Casa-Loring. En otro apéndice fi
gura la carta de la Reina D. a Mariana á la Venerable de 9 
de Julio de 1659, rogándole con toda reserva pidiese á 
Dios que así como la Infanta D. a María Teresa iba á casar 
con Luis X I V . 0 de Francia, la otra Infanta D. a Margarita 
María, que aun era muy niña, se enlazase con el Emperador 
Leopoldo de Austria, hermano de D. a Mariana. También 
acompaña á este documento un facsímile de la segunda 
mitad de dicha carta, hecho con sugecion al autógrafo, 
que se conserva en Agreda. Sigue el inmediato apéndice 
con la carta de D. a María Teresa de Austria, hija de Fe
lipe IV. 0 y muger de Luis X I V . 0 de 29 de Julio de 1662 di
rigida á Sor María, el facsímile de cuya misiva fué in
cluido á la página 192 del Bosquejo histórico del Sr. Silvela, 
que precede al volumen primero de este epistolario. Vienen 
luego en los sucesivos apéndices una carta de Carlos II.0 

á su cuñado Luis X I V . 0 de 24 de Setiembre de 1699 pi
diéndole influya para que la Sorbona revoque su recia cen
sura sobre la Mística ciudad de Dios; otra de Sor María 
á D. Francisco de Borja de 23 de Marzo de 1662, sobre 

(1) 1. 411. Apend. I. 
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la conspiración abortada del marques de Heliche, y por 
último la de la Infanta D a Margarita María á Sor Agreda 
de -26 de Junio de 1663, contestando á la enhorabuena 
que le dio la Abadesa por su consertado enlace con el 
Emperador de Austria su tio. A continuación aparece la 
parte correspondiente á este volumen del Índice general 
con detallados sumarios de cada carta, la indicación de su 
fecha, del lugar de donde se dirije, del autógrafo ó del 
Ms. de segunda mano de que está tomada y del corres
ponsal que la suscribe Después aparece otro índice de 
los nombres de personas y lugares mencionados en todas 
las cartas y en sus notas, que es lo que corresponde al 
índice histórico de las ediciones clásicas de los libros 
latinos y luego un Glosario de palabras insólitas, equiva
lente al índice gramático de los referidos libros viejos, ó 
mejor al índice de vocablos. Este trabajo lexicográfico abre 
el camino á la inteligencia de tales textos, no solo á la gene
ralidad de los lectores españoles sino á la gran mayoría 
de los estranjeros, siendo indispensable su estudio para 
los que intenten traducir la dicha obra, que termina con 
una detenida Fe de erratas general. 

La materia tratada en esta segunda parte de dicha cor
respondencia rueda sobre los mismos puntos, que roda
ba la de la primera, siendo la forma de las cartas tam
bién idéntica en uno y otro tomo. La Monja esfuerza 
sus razones encabezando las suyas con un estenso exor
dio místico, terminando por puntualizar los estremos de 
que le hablaba su corresponsal, el Rey comienza cam
biando algunas palabras corteses con la insigne escrito
ra, sobre su salud quebrantada, sobre sus sanos conse
jos y cuanto se esfuerza en ajustarse á ellos y sobre 
la soledad que á veces esperimenta de tales cartas, termi
nando con lamentaciones sobre su debilidad, la escasez de 
medios para obrar, lo que los enemigos aprietan y los con
tinuos descalabros que sufre el reino sin cesar. 

Son de inestimable precio, por la luz que derraman, las 
numerosas notas, que en ambos volúmenes vienen á aclarar 
cuantos pasajes encierran alusiones ó referencias á sucesos 
del mayor interés, que aparecian envueltos en la oscuridad 
ó de que no se tcnian otras noticias que las brevísimas apun
tadas en estas cartas. Es una de ellas por ejemplo la 
referente á la merced de la vara roja, que Sor Ma-
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ría rogaba al rey en 19 de Noviembre de 1660 hiciese á 
un D. Teodoro Henion que la solicitaba. (1) Después de 
realizadas por el Sr. Silvela numerosas investigaciones en 
los papeles viejos de Archivos y Bibliotecas, su buena 
fortuna le hizo dar en el de Simancas con el expediente 
mismo del pretendiente Henion, recomendado por la Madre 
Monja á su regio corresponsal. En diligencias, tan al caso 
encontradas, pudo el infatigable editor evidenciar que, el 
puesto de la vara roja era propio de la justicia de Flán-
des, déla provisión de S. M., su categoría de capitán, y 
sus funciones caminar por todas las provincias de aquellos 
dominios en busca de malhechores, sin domicilio fijo ni juez 
asentado, para prenderlos y castigarlos por vía de justi
cia. Para ello se debia tener en pié una compañía de caballos, 
con un teniente, y un asesor para juzgar los procesos cri
minales. Me he valido de las palabras estractadas del señor 
Silvela, que son las que preceden en bastardilla, porque 
ningunas tan al caso ni mas espresivas y concisas para 
dar á conocer el tal empleo. 

A este mismo tenor discute también el anotador dis
tinguido sobre la autentidad de la copia del supuesto 
testamento de Felipe IV. 0 conservada en la Biblioteca 
provincial de Cádiz, de que habré de ocuparme enseguida y 
sobre otros particulares no menos interesantes, siempre 
con igual precisión y oportuna copia de datos. 

Aun antes de que estuviera terminado este último volu
men ya se anunciaba que estábase preparando en Florencia 
una traducción al italiano de toda la obra, y en verdad que 
quien de ello se encargue, ha de ser especial conocedor de 
nuestro idioma, no tal como al presente se habla, sino como 
era hablado en la época de Sor Maria, para poder trasladar 
con acierto á otra lengua viva unas cartas, en las que se 
encuentran parajes tan oscuros, que es bien difícil que sean 
comprendidos aun por los españoles mismos, á no estar 
muy avesados asemejante género de lectura. E l Glosario 
sin embargo ha de facilitar como he dicho la inteligencia 
del texto al que se atreva á emprender semejante versión. 

Réstame solo añadir que las cartas, que acaban de pu
blicarse, por mas que no se hayan conservado todos los 
originales, fueron escritas de puño y letra de Sor Maria (1) II. 635 á 637. 
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las unas y del Rey las otras, hasta la de este de 27 de No
viembre de 1663, en la que dice el Monarca á su corres
ponsal ilustre; el impedimento con que me he sentido en el 
brazo derecho de años á esta parte ka llegado á que me 
cueste mas trabajo el escribir de mi mano; con que si 
bien yo quisiera continuar el responderos de mi letra es 
forzoso hacerlo de otra. (1) 

Ha sido común opinión que Felipe IV. 0rindió culto á las 
letras, escribiendo comedias, encubierto bajo el velo de un 
ingenio de la corte, como la de El Rey Enrique el enfermo^ 
y poesías, como las décimas, que se le atribuyen á la 
muerte de la Reina Isabel de Borbon, unas octavas á las 
grandes navegaciones del Santo Padre Javier y un sone
to á la muerte, así como también una traducción de la 
Historia de Italia de Guicciardini y otra de la Descripción 
de los Países Bajos. No conozco estas versiones, aún iné
ditas; pero sí las composiciones poéticas, que se dicen es
critas por el vate real, y verdaderamente que no se nota ni 
el mas lij ero punto de unión entre el estilo de estos tales 
escritos, que se suponen de Felipe IV. 0 y el de las cartas á 
Sor María, que son indudablemente de puño y letra del 
monarca, excepto las últimas, como ya dejo dicho. 

De cualquier modo que ello sea, parece indudable que 
en punto á gustos literarios no era el soberano español 
una persona vulgar, sino por el contrario para su tiem
po bien ilustrada y que sabía apreciar la gente de le
tras. Por ello y por su estremada devoción aficionóse bien 
pronto á la correspondencia de Sor Maria hasta el punto 
de no poder pasarse sin ella, teniéndola en tan alta esti
ma que, como después se ha comprobado, la iba coleccio
nando con particular esmero en unión con un autógrafo 
de la célebre obra de aquella ilustre mística, libro que 
estaba llamado mas tarde, al ser estampado, á tener una 
gran resonancia. 

En la Biblioteca provincial de Cádiz, Est. 59 tab. 7.a 

núm. 217 existe la copia de un testamento falso de Felipe 
IV.° que aparece fechado en Madrid á 26 de Junio de 
1663. Este documento se ajusta en muchos puntos, espe
cialmente en su primera mitad, al genuino conservado en 

(1) II. 707. Cart. D X C V I I . 
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Simancas, y publicado en 1751 por Abreuy Bertodano en la 
parte V I I de su Colección de tratados de paz-, pero se 
separa por completo de este texto legítimo en sus últimas 
disposiciones, conteniendo entre otras una cláusula apendi-
zada y dos añadidas. Es aquella la 58, el motivo de cuya in
terpolación fue el hacer ordenar al Rey que á su muerte 
se confiera á su hijo ilegítimo D. Juan de Austria, segundo 
bastardo de este nombre la distinción y emolumentos de In
fante de Castilla, móvil que dio margen á esta indicada fal
sificación, hecha en favor del bastardo y que no redactó su 
padre, quien si hubiese abrigado tal deseo lo hubiera reali
zado antes de morir. Es la otra la io, a sobre los privados, 
que por su estilo duro no pudo ser redactada por el 
Rey contra el ya finado Olivares, sino por algún par
cial del mismo bastardo en odio á Nithard, y es la terce 
ra la 68 que dice así: «Por cuanto yo mantuve una 
larga correspondencia con la Madre Sor María de Agre
da, hallando en sus venerables cartas inmensos consuelos 
y tal vez conociendo por ellas algunas cosas agenas de 
la inteligencia humana, pues como santa profetizaba lo 
venidero y decia de lo pasado, lo que sin ella yo nunca 
pudiera saber y que todas las dichas con mis respuestas de 
mi letra y mano están encuadernadas y forman un libro que 
tengo en mi librería secreta, encargo cuanto puedo á mi su
cesor ponga todo cuidado en que dicho libro se conserve 
y guarde donde se halle, pues está lleno de doctrina sagra-

.da, de amor, de sabiduría y de documentos celestiales.» 
Si Felipe IV . 0 hubiese escrito la cláusula anterior no 

hubiera sido el 26 de Junio del 1663, porque entonces aun 
vivia Sor María, y continuaba carteándose con la fundadora 
de Agreda, sino desde el 24 de Marzo de 1665 en que mu
rió hasta el 17 de Setiembre del mismo año fecha de la der
rota de Villaviciosa ó Monte-claros, cuya noticia repro
dujo el ataque de parálisis, que habia embargado la mano 
derecha del Rey, como lo convence el ver que en la dicha 
cláusula adicionada se habla de tiempo pasado y no pre
sente. E l que redactó de orden de D. Juan de Austria 
este documento falso no fué un legista, porque suprimió 
al final la cláusula tan esencial del otorgamiento; pero si á 
no dudarlo, un amante de las glorias de la Orden fran
ciscana porque intercaló ó bien conservó la clausula res
pecto á Sor Maria. Por lo demás su contestura no des-
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dice gran cosa del estilo del Rey, ni menos de su manera 
de pensar respecto de su consejera, cuyas cartas en ge
neral valen bastante mas que las de Felipe IV. 0 , y eso 
que algunas de estas son acabados modelos de buen gus
to, de concisión, y de sentimientos delicados. Porque es 
indudable que Sor María era persona muy superior en 
ilustración, en cultura y en buen sentido á todos los po
líticos de su tiempo. Y á este propósito ocurrese pregun
tar desde luego ¿á donde habia podido encontrar la pobre 
religiosa franciscana aquel espléndido tesoro de mística 
dulzura, aquel manantial purísimo de castiza elocuencia 
y aquel raudal inagotable de copiosa erudición cristiana? 
Dios en su altísima sabiduría habiala dotado de un en
tendimiento profundo en medio de una sociedad, que en 
el momento de su paso por la vida se iba deshaciendo 
aniquilada como la nieve al sol de la mañana, y precisa
mente cuando acababa de pasar el siglo de oro de nues
tros teólogos, de nuestros místicos, de nuestros poetas 
mas distinguidos, en los que bebió incansable esos brillan
tes conocimientos de que hizo gala sin darse de ello 
cuenta alguna, según era de humilde. 

Santo Tomas de Aquino, gloria del décimo tercio y 
del mundo católico inicióla sin duda en los grandes arca
nos teológicos, habiéndose recreado con singular deleite 
en las recónditas abstracciones de la l&umma theologica y 
de la Summa contra gentiles. No sé si lograrían atravesar 
los umbrales de la Concepción Descalza de Agreda las obras 
de los dominicos Francisco Victoria y Melchor Cano, 
insignes teólogos del décimo sesto, ni las de Diego Lay-
nez y Francisco Suarez, que ilustraron la Sociedad de 
Jesús; pero sí parece natural que hallasen acogida en 
aquella casa Franciscana las de Luis de Carvajal y Alon
so de Castro, lumbreras teológicas de la misma Orden. 

Pero el manejo de tantos in folio, escritos en una len
gua á la sazón ya muerta, exigia estudios preparatorios so
bre su gramática y lixicografía, que no pudieron faltar á 
la ilustrada Abadesa, complementados con los mas indis
pensables rudimentos de nuestro idioma, como fundamen
tos indispensables para comprender las formas sintáxicas de 
aquellos escritores latinos, que estaba llamada á manejar, 
y cuya mayor parte pensaba en castellano por mas que 
escribiesen en otro lenguaje mas culto y erudito. 
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Antonio, hijo de Juan Martinez de Cala é Hinojosa 
y de Catalina de Jaraba y Loxo, nacido en 1444 en la V i 
lla de Lebrija y conocido de los eruditos por su patria y 
no por sus apellidos de familia, inauguró entre nosotros 
gloriosamente el estudio de las humanidades con su nunca 
bastantes celebradas lntroductiones latinae explicatae, pu
blicadas por primera vez en Salamanca el 16 de Enero de 
1481, y con su Lexicón latino-castellanum et castellanum 
latinum, estampado también en Salamanca en 1492. En 
el mismo año y en la ya nombrada ciudad daba á la luz 
de la publicidad á 18 de Agosto, La gramática, que nue
vamente hizo el maestro Antonio de Lebrija sobre la len
gua castellana, como mas tarde en 1517 hacia suprimir en 
Alcalá de Henares sus Reglas de orthografía en la lengua 
castellana. A la vez con estas obras debian andar manus
critas por los Conventos de Monjas desde el décimo quinto 
las Introducciones latinas, contrapuesto el romance al latin} 

para que con facilidad puedan aprender todos y especial
mente las religiosas y otras mugeres dedicadas á Dios, que 
para este fin mandó hacer S. A. la Reina Católica Doña 
Isabel al Maestro Antonio de Lebrija, libro precioso y 
que no se vio en letras de molde hasta que no lo estampó 
Ibarra en 1773 

En el mismo siglo X V . 0 y en 1490 publicaba también 
Alonso de Palencia su Diccionario latino y castellano co
mo nueve después Rodrigo Fernandez Santaella su Vo-
cabularium ecciesíásticum. En el inmediato Francisco Sán
chez, el Brócense, daba á la estampa en Salamanca en 1587 
su inmortal Minerva, en el mismo año y en la misma ciudad; 
Alfonso Sánchez de la Ballesta su Diccionario de vocablos 

. castellanos aplicados á la propiedad latina, á la vez que 
en Amberes se publicaba en 1550 la Suma y erudición 
de gramática en verso castellano de Francisco de Támara 
en 1567 en Valencia las Observaciones sobre la lengua 
castellana de Juan de Miranda, en Tudela en 1573 el l i 
bro De língua latina, en latin y castellano y en 1586 en Za
ragoza la Gramática castellana, ambas obras de Pedro Si
món Abril. 

En el siglo de Sor María, cuando era aun una niña, 
apenas cumplidos los nueve de su edad, publicaba Sebas
tian de Covarrubias y Orozco en 1611 su Tesoro de la len
gua castellana; en 1614 Bartolomé Ximenez Patón sus 
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Instituciones de la gramática castellana y Gonzalo Correa 
en 1627 su Trilingüe, comprendiendo los elementos del 
idioma castellano, del latino y del griego. 

En tales libros, que resumen todos los trabajos gra
maticales del latin y del castellano hasta el XVI I . 0 , pudo 
la Monja ilustre hacerse de los conocimientos indispen
sables para comprender los textos latinos, que había de 
interpretar, aunque me inclino á suponer que solo se con
tentara con meras nociones elementales, sin salir mas allá 
del Ms. de las Instituciones latinas romanceadas de Nebri-
cca de la Gramática sobre la lengua castellana y del Dic
cionario latino castellano y castellano latino del mismo au
tor, en cualquiera de las ediciones que corrian en su tiempo. 

Con semejantes conocimientos pudo Maria de Jesús 
abismarse en el estudio de los mas renombrados escolás
ticos de su época; pero es que no se contentó únicamente 
con profundizar la abstrusa ciencia de Dios, sino que á la 
vez hizo estudios de Patrología y de Escritura, cuyos tex
tos expone con singular acierto y admirable soltura en oca
siones convenientes. No pudo ser, sin embargo, en estas 
obras donde debió formar su estilo, porque á mas de estar 
redactadas en un idioma, que era ya muerto, es sabido que 
los libros didácticos, y mas si se rozan con la filosofía, no bri
llan nunca ni por la pureza, ni por las galas del lenguaje, 
aunque estén escritos en latin. La cansada monotonía del 
preceptista Quintiliano en sus Instituciones oratorias no 
puede ser comparada con la enérgica concixion de su con
temporáneo Tácito en los Anales del imperio naciente y 
en las Historias, que escribió de su tiempo. La manera 
suelta y sostenida de escribir de Sor Maria no nace de re
pente bajo la pluma del que intenta sin preparación algu
na espresar sus ideas, sino que es el producto de una no 
interrumpida habitud á la lectura de acabados modelos del 
buen decir, no pareciendo muy difícil el determinar los 
que debieron inspirarle su excelente gusto y estremada de
licadeza. 

La primera manifestación escrita del Romance pala
dino, como llama Berceo al idioma en que versificaba, 
que era el hablado por el vulgo del 1220 al 1246, época 
en que debió vivir, fueron primeros las piadosas leyen
das monacales consignadas en el Libro de los tres Reys 

10 



dl Orient, en la Vida de Madona Santa Egypciaca y en 
el poema toledano de Los Beyes magos, é inmediatamente 
después en los heroicos cantos burgueses, como el Poe
ma del mió Cid, cuyo primer verso dice 

de los sos OÍOS tan fue rte-mientre lorando 

la Crónica de Alfonso onceno en redondillas que co
mienza 

El infante en este anno 
ó don iohan, le facían 
en las sus tierras grant danno 

y la rimada que principia 

E todos al Conde por Señor le bessaron la mano 

Tras las rudas formas de algunos de estos cantares 
surge viril y armoniosa la prosa del Rey sabio en el dé
cimo tercio con sus celebérrimas Partidas y su Estoria 
de España, que con el errado título de Las quatro partes 
enteras de la Crónica de España, que mandó componer 
el Rey Don Alfonso llamado el sabio, editó Florian Do-
campo en Zamora en 1541, y se reimprimió en 1604 en 
Valladolid, ediciones ambas bien defectuosas y poco 
exactas. Sobrino de Alfonso el décimo fué el infante Don 
Juan Manuel, que escribió varias obras, de que procura 
dar noticias en el Prólogo general que al Ms. de todas 
cuidó de poner. Pero la mas conocida de ellas es el lla
mado Conde Lucanor ó bien Libro de Patronío, impreso 
por primera vez en Sevilla en 1575. Cuando florecia este 
príncipe, tan ilustrado como inquieto, era aun muy mozo. 
Pero López de Ayala, prisionero mas tarde en Inglater
ra á consecuencia de la rota de Nágera y luego en Por
tugal, depues de la jornada de Aljubarrota, gran Canci
ller que fué de Enrique II. 0 y autor de la Crónica de Don 
Pedro el cruel, de la de Enrique II.0, de la de Juan I.°, de 
la de Enrique III.0 y del Mimado de palacio. Este procer 
ilustre muerto 1407 une los poetas, y prosistas del déci
mo tercio á los prosistas y poetas con que comienza el 
décimo quinto. Desde este momento y á partir de las 
Crónicas de D. Juan II. 0 y de D. Alvaro de Luna co
mienzan á sonar los nombres del Marqués de Villena y 
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del de Santularia, de Jorge Manrique y de Juan de Mena, 
algunos de ellos grandes amigos entre sí, que vivieron en 
la corte de D. Juan II °, cultivando el primero las ciencias 
y los dos últimos las bellas letras. En la misma corte edu
cóse Hernando del Pulgar, que fué luego andando el 
tiempo Canciller y Secretario de Isabel 1.a y de Fernando 
V.° autor de una Crónica de los Reyes Católicos, de un 
libro sobre los Claros varones de Castilla y de ciertos Co
mentarios á las conocidas Coplas de Mingo Revulgo, 
atribuyéndosele también esta celebrada sátira, en la que se 
lee al comenzar la Estancia V I L 0 

La soldada que le damos 
y aun el pan de los mastines 
cómenlo con ruines. 
¡Guay de nos que lo pagamos! 

tan aplicable al gobierno de Enrique IV. 0 contra el que 
se escribió, como á tantos otros que han venido sucedién-
dole. 

Es precisamente en el siglo XVI.° cuando comienzan á 
imprimirse tres clases de colecciones, que siguieron estam
pándose en el inmediato, de pequeños trabajos litera
rios de autores, ya conocidos y eruditos, ya anónimos y del 
vulgo. La primera que de esta clase de Colecciones se 
publicó fué el Cancionero de varías coplas devotas em
prentado en Zaragoza á 27 dias de Noviembre de 1492 
sin nombre de copilador, luego el Cancionerollamado guir
landa (sic) esmaltada de galanes y elocuentes dezires de 
diversos autores cogitado y recolegido por Juan Fernandez 
de Constantina, s. 1. n. a. libro en 4.° y letra gótica, que 
precede al Cancionero general de los mas principales tro-
dadores de España, de Hernando del Castillo, impreso 
en Valencia en 1511. Este último alcanzó gran boga te
niendo diversas reimpresiones, y tanto aquel como estos for
maban un conjunto de poesías devotas las mas, y pro
fanas las otras de líricos, que habian florecido en los 
tiempos de Juan II. 0, Enrique IV. 0 é Isabel 1.a 

La otra clase de colecciones es la de los refranes, 
que se inicia con el centenar métrico del Marqués de 
Villena editado en 1508, continua con los cuatro mil tres
cientos de Pedro de Valles del 1549 y l ° s s e i s m ^ del 
Comendador Hernán Nuflez de Guzman de 1555, sigue 
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con los mil comentados por Juan de Mal-lara del 
1565 y los doscientos de Lorenzo Palmireno del 1569, 
llegando al décimo séptimo con los seis mil de Cejudo 
del 1675 Y l ° s referentes á la medicina doméstica de So-
ropan de Rieros del 1616 al 1617. Conservados todos 
ellos por la tradición oral son el resumen de una cons
tante observación y de una larga esperiencia de la vida, 
encerrando una gran enseñanza, que de continuo se tiene 
en menor estima de lo que se merece en realidad. 

La tercera especie de colecciones es la de los Roman
ceros. En el citado Cancionero de Hernando del Castillo 
del 1511 ya aparecen incluidos treinta y siete romances 
viejos; pero la mas antigua copilacion destinada exclusiva
mente á esta clase de composiciones, sin encontrarse mez
cladas con otras de diversa índole, fué á lo que hasta ahora 
se sabe, la que en Amberes hizo estampar Martin Nució con 
el título de Cancionero de Romances, s. a. á la que siguió 
luego la Silva de varios romances, que Estevan G. de Najera 
imprimia en Zaragoza en 1550 y un año mas tarde el Can
cionero de romances nuevamente sacados de las crónicas 
antiguas con otros, hechos por Lorenzo de Sepúlveda. Vinie
ron después publicándose diversos romanceros hasta el Can
cionero llamado Flor de enamorados, que sacaba á luz Juan 
de Linares en 1573 y las Rosas de Timoneda del mismo año, 
cuyas distintas series de tales poesias comenzó á reunir 
en un solo cuerpo Andrés Villalta en el Romancero gene
ral, que con el título de Flor de varios y nuevos romances 
dio principio á imprimir en Valencia en 1593. 

Pero tras tantas obras magistrales, como dan á conocer 
nuestra vieja cultura nacional á partir de las postrimerias 
del dozavo hasta que termina el décimo quinto, es presisa-
mente en el siglo que precede á Sor María y en el que le vio 
nacer cuando comienza el periodo de mayor esplendor para 
nuestras letras, ya influidas de elementos estrangeros, y se 
inicia á la vez el principio de su decadencia y amaneramien
to. Bastará citar en apoyo de esta afirmación los nombres 
tan conocidos de Boscan y Cetina, Quevedo y Alcázar, Mira 
de Mescua y Góngora, como poetas líricos, Lope de Vega 
y Tirso de Molina, Ruiz de Alarcon y Rojas, Moreto y Cal
derón entre los dramáticos, Marmol Carvajal y Argote de 
Molina, Hurtado de Mendoza y Gerónimo Zurita, Ambrosio 
de Morales y Juan de Mariana como historiadores y entre 
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los novelistas los que escribieron La Celestina y el Lazarillo 
de Tormes, el Patrañuelo y el Guzman de Alfarache, el 
soldado Píndaro y el Escudero Marcos de Obregon; pero 
sobre todos estos Garci Ordoñez de Montalvo en el Ama-
dís de Gaula, estampado por primera vez á lo que pare
ce en Roma en 1519, y Miguel de Cervantes Saavedra en 
El Ingenioso Hidalgo D. Quijote de la Mancha, que lo fué 
en Madrid por Juan de Cuesta en 1605 y 1615, que son los 
libros mas leidos por entonces, especialmente el de Mon
talvo, cuyo arreglo, mas que versión francesa de Herberay 
des Essarts, impreso en Paris en 1540 se asegura que pe
netró en todas partes, aun en los mismos conventos. (1) 

En medio de la sociedad, que de tan imperecederas 
producciones del genio español disfrutaba, vivió aislada 
Sor Maria, y pudiera afirmarse que no habria de conocer
las todas, porque la mayor parte de ellas eran agenas á 
sus estudios. Ni los líricos, ni los dramáticos, ni los nove
listas debieron pasar por sus manos. Tal vez hogearía la 
agiologia poética del Maestro Gonzalo de Berceo, muy 
especialmente los Loores y los Milagros de nuestra Semiora 
y El duelo que fizo la Virgen Maria el dia de la pasión á 
su fijo Jesu Christo. En sus cartas tampoco aparecen ras
tros de que conociese el texto latino de Lucas de Tuy, ni el 
de D. Rodrigo Ximenez de Rada, ni menos el de los cinco 
Obispos editados por el prelado pampelonense Fray Pru
dencio de Sandovaly encaminados á la Magestad del Señor 
Rey Felipe IV . 0 en 1615, como ni aun se rastrea que hu
biese leido la Estoria de Espanna de Alfonso el sabio, es
tampada en 1541, la Crónica abreviada de Mosen Diego de 
Valera del 1482, ni el Valerio de las Historias del 1487 
de Diego Rodríguez de Almela. Pero al notar los acerta
dos consejos que la solitaria de Agreda dirige al Rey 
sobre la gobernación de sus Reinos, es imposible dejar 
de comprender que no hubiese meditado despacio sobre 
las interesantes Crónicas reales, que se inician con la de 
Alfonso décimo y terminan con la de Isabel 1.a y Fer
nando V.°, en las que aprendería las sanas doctrinas polí
ticas, de que hace gala en tantos lugares, teniendo oca
sión de conocer los varios romances que tales Crónicas 

(i) Baret De l'Amadisde Gaule,pag. 140. 
11 
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insertan á las veces. Puede que al leer la de D . Juan 
Segundo entrase en ganas de conocer las producciones de 
algunos de los poetas que en su corte vivieron, recreán
dose con las tiernas estrofas de la sentida Canción, que 
escribió Jorge Manrique á la muerte de su padre el Con
de de Paredes; pero lo que parece hoy indudable, gracias 
á los trabajos del Sr. Si l vela, es que la ilustrada Abadesa 
estudió con sumo interés las Trescientas de Juan de Me
na y La coronación del mismo poeta, nacido en Córdoba 
en 1411, por mas que sean obras en estremo lánguidas y mo
nótonas imitaciones poco afortunadas de la Divina Come
dia, que corrianjuntas desde que fueron impresasen Se
villa en 1528 por Juan Valera. 

E l ilustrado bibliófilo antes citado, ha dado noticias 
circunstanciadas de un libro desconocido, de Sor Maria, 
por un Ms. de la rica Biblioteca del distinguido orien
talista Sr. Gayangos, titulado Mapa de los orbes celestia
les y elementales desde el cielo ínspíreo hasta el centro de 
la tierra y lo principal que en ella se contiene. (1) Viaje 
ideal que conducida por un Ángel supone la reclusa de 
Agreda que hace por mandato divino á los astros, que 
visita asombrada, a las diversas regiones del globo terrá
queo, cuyas costumbres mas salientes nota de paso y á las 
cabidades centrales de nuestro globo. No es posible su
poner que hubiese llegado hasta el pobre y austero con
vento de Agreda La Comedia di Dante Alleghieri di hi-
renze nella guale tracta delle 'pene et punicioni de vicii et 
demerití et premii delle virtu, impresa en 1472 en Foligno 
según la opinión mas válida, puesto que aquellas buenas 
Madres no hubieran logrado entender la mayor parte de 
los oscurísimos tercetos del inmortal Florentino. Pudo sí 
penetrar en aquella casa el Dante, traducido de lengua tos-
cana en verso castellano por D. Pedro Fernandez de Vi
llegas, Arcediano de Burgos, que acabóse de imprimir en 
dicha ciudad lunes á dos dias de Abril de 1515; pero tra
tándose de una humilde monja nos parece mas ajustado á 
lo seguro el suponer que lo único que conoció Sor María 
fué la ya citada Copilacion de todas las Obras de Juan 
de Mena, conviene á saber las CCC con otras XXIV co
plas y su glosa y la coronación y las coplas de los siete 

(1) II. 79 nota 1¡ 
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pecados mortales con otras cartas y coplas y canciones 
suyas, estampadas como ya se ha dicho en 1528. 

E l pensamiento primordial en que estriba la Divina 
Comedia, como las Trescientas, y la Mapa de los Orbes ce
lestiales y elementales, es ciertamente el mismo, el estasis 
peregrino que lleva á Dante, á Juan de Mena y á Maria 
de Jesús á la visión sobre natural de misteriosos arcanos; 
pero la manera de su desenvolvimiento es diversa en la 
grandiosa concepción del Prior florentino respecto de las 
aludidas obras del Cronista de D. Juan II. 0 y de la Aba
desa de Agreda, que si coinciden en su punto de partida, 
van apartándose grandemente á medida que se desarro
llan, de la escrita en idioma extrangero, las españolas, 
que por su parte sobrado se asemejan entre sí. 

Esta respectiva disparidad y analogía prueba en puri
dad que la Divina Comedia debió inspirar directamente las 
Trescientas, y estas La Mapa de los Orbes, sin que sea de 
admirar, dada la frecuencia de comunicaciones que por 
entonces ya existia entre ambos paises, que el poeta 
cordobés del décimo quinto hubiese disfrutado en su idio
ma nativo la obra inmortal del infortunado repúblico 
del décimo cuarto. En cambio parecería extraño que la 
oscura poesía dantesca, ni aun vertida en romance, se hu
biera abierto paso hasta la piadosa consejera de Felipe 
IV.°, en cuyas manos deberían verse obras de otra ín
dole mas análogas á las reglas de aquella casa conventual 
y á los gustos de su ilustrada fundadora, quien solo por 
accidente pudo llegar á conocer el Laverinto la Corona
ción y los Siete pecados capitales, de Juan de Mena y 
por estar dedicados á asuntos piadosos El Cancionero de 
varias coplas devotas del 1492 y el Cancionero espiritual 
de un fraile Gerónimo, estampado en Valladolid en 1549. 

Pero donde Sor Maria debió adquirir su delicado gusto 
literario, formando su estilo tan natural como agradable, 
hubo de ser en el estudio de los tan ilustres místicos del 
décimo sexto, San Juan de la Cruz y Fray Luis de León, 
Santa Teresa de Jesús y Fray Luis de Granada, el vene
rable Fray Juan de Avila y Fray Pedro Malón de Chaide, 
nombres que aun en estos tiempos tan descreidos no 
puedan traerse á la memoria sin respeto y veneración. 

E l tierno arrobamiento del Doctor estático en la Noche 
escura del alma, en la Subida al monte Carmelo y en su 
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Llama de amor viva, y la dulcísima ternura del mas viva 
dolor de un alma pura reflejada en la Ascención del Señor 
del ilustre Agustino, encarcelado por su Traducción literal 
y declaración del libro de los Cantares, pudieron servir 
acaso de turquesa de donde salieran contorneadas las ce
lestiales visiones de la Mística ciudad de Dios. Por otra 
parte el Discurso de la Vida y el Camino de perfección de 
la sabia carmelitana, La Guia de Pecadores y el Memorial 
de la vida cristiana del inmortal Granada, prestarian sin 
duda á la prosa de Sor Maria aquella sencillez y gravedad 
que la distingue, mientras La Conversión de Magdalena 
del otro Agustino ilustre, y el Epistolario Espiritual del 
venerable Avila, comunicarían á la correspondencia de la 
inspirada Monja aquella elevación de ideas y aquella ce
lestial unción que tanto admira en la humilde reclusa de 
Agreda. 

Un siglo antes, que naciera esta singular muger, lle
vaba á feliz término Garcilaso de la Vega la obra co
menzada por su amigo Boscan, abriendo nuevos sende
ros á la métrica española. Su estilo llano al par que le
vantado, dulce y armonioso á la vez, y sus afortunadas 
imitaciones de los poetas, que dieron nombre al siglo de 
Augusto, inmortalizaron á aquel esforzado hidalgo espa
ñol, mas aun que sus proezas militares. Parecia que no 
era posible encerrar en írases mas enérgicas y dolientes 
la patética exclamación que Virgilio puso en boca de la 
apasionada Dido al encontrar las abandonadas prendas 
del mas que pió, fugitivo Eneas, cuando la hace decir 
llena de dolor: 

dulces exubiae dum fata deusque sinebat. 
Annibal Caro hizo esfuerzos por interpretar este pasaje 
de una manera acertada y le quitó toda su armonía al 
escribir 

spoglie, mentre al ciel piacque, amate e care 

Garcilaso vertió aquel exámetro con singular donosura 
en los apasionados versos con que empieza uno de sus. 
mas armoniosos sonetos 

¡oh dulces prendas por mí mal halladas, 
dulces y alegres euando Dios quería." 



49 
Fray Luis de León, continuador de la escuela de Gar-
cilaso, espresó en estilo llano y correctísimo, concep
tos por demás levantados, y no solo tradujo con singular 
donaire la célebre Oda de Horacio, Beatus Ule, en la que 
comienza 

Dichoso el que de pleitos alegado, 
cual los del tiempo antiguo, 
labra sus heredades, olvidado 
del logrero enemigo. 

sino que la imitó con admirable ingenuidad en su incom
parable Vidí del campo 

¡Que descansada vida 
la del que huye el mundanal ruido 
y sigue la escondida 
senda por donde han ido 
los pocos sabios que en el mundo han sido! 

A l deslizarse á través de un delicado tejido de frases 
sencillas y fáciles, naturales y abundosas el raudal sonoro 
de armonía, que brotaba del estro inspirado de Garcilaso 
de la Vega y fray Luis de León, aparece flotando entre 
aquellas ondas cadenciosas ese quid divinum, que marca 
el numen poético, separándalo del lánguido artificio del 
rimador. 

La musa altisonante de Herrera, al que dijeron el di
vino, no pudo sin embargo seguir caminando por la flo
rida senda, que habian abierto aquellos tiernos cantores 
de las dulzuras de los campos y de las beatitudes celes
tiales, y remontándose atrevida sobre los elevados picos 
de las mas enhiestas sierras, buscó nuevos horizontes don
de espaciar su vista de águila, queriendo contemplar 
de hito en hito el roj o luminar del dia. Por ello parece 
en verdad como que se escucha el eco lejano de las armonías 
de los profetas del Viejo testamento al oir recitar la gran
dilocuente estrofa con que comienza su pomposa can
ción á la victoria de Lepanto. 

Tu, Dios de las batallas, tu eres diestra 
salud y gloria nuestra. 
Tu rompiste las fuerzas y la dura 
frente del Faraón, feroz guerrero; 
sus escogidos principes cubrieron 
los abismos del mar y descendieron 
cual piedra en el profundo, y tu ira luego 
los tragó como arista seca el fuego 
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ó bien aquellos tan conceptuosos versos de la que dedica 
á la pérdida del Rey D. Sebastian 

y el santo de Israel abrió su mano, 
y los dejó, y cayó en despeñadero 
el carro y el caballo y caballero. 

Pero cuando se lee con atenccion la que encamina á D. Juan 
de Austria, se echa de ver que es necesario prepararse antes 
con un copioso diccionario mitológico, para poder salir á la 
orilla de aquel piélago oscuro, donde andan nadando re
vueltos, entre escollos Encelado arrogante y el crinado Apo
lo, Palas atenea y el Bistonio Marte, el recelo Saturnio y 
el vencedor Tonante, el Etna cabernoso y el Qorgoneo ter
ror con su correspondiente cortejo de Oromedonte y Pe-
loro, Juno y Mimante, Jove y Mavorte, haciéndose tan 
casada la abrumadora erudición de aquellas enmarañadas 
estrofas, como en alto grado difícil su inteligencia. 

Verdad es que un siglo antes también se habia dejado 
arrastrar el cordobés Juan de Mena del mismo mal gusto 
literario, escribiendo con la mas desatentada afectación 
coplas tan oscuras á fuer de eruditas como la que dice en 
la Coronación 

VII: pudieras ver á Tereo 
á idas, Arcas y Anceo 
colgar de agudas escarpias 
y bañarse las tres Harpias 
en la sangre del Fineo 

estrofa que está pidiendo á voces las acotaciones del 
Maestro Francisco Sánchez, el de las Brozas. Y sin embar
go casi inmediatamente y en la misma Canción se leen 
otras tan frescas, ingeniosas, suaves y sencillas como estrota 

X L . Los sus vultos virginales 
de aquellas doncellas nueve 
se mostraban bien átales 
como flores de rosales 
mezcladas con blanca nieve. 

Estos estravios de la Musa erudita y pedantesca, sutil 
y conceptuosa fueron erigidos en escuela por otro cor
dobés, el tan asendereado Luis de Góngora y Argote, 
muerto en el primer tercio del décimo séptimo. Su hueca 
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ínchanzon y enigmáticas utilezas provocaron el rápido de
sarrollo de las estravagancias culteranas, que subsisten por 
todo aquel siglo, habiendo infestado con su contagio aun 
á los mas sesudos varones. 

Guillermo Volke, admirador entusiasta de Sor Maria, 
que ha traducido al alemán como en otra ocasión he 
repetido, la Mística ciudad de Dios y las cuarenta y dos 
cartas publicadas en francés por Germond de Lavigne ha 
dicho que «no debia estrañarse cierta ampulosidad é in-
»chazon en el estilo de esta correspondencia, porque no 
»era posible olvidar, sino que habia de tenerse muy pré
nsente que la lengua castellana por aquellos tiem pos en 
»que Felipe I V . 0 y Sor María se escribian estas cartas 
»habia dejado muy atrás la edad de oro de la literatura 
»española, y que ambos como hijos de Su época no acer
caron á conservarse libres del llamado cultirenismo como 
»se denomina la incorrepcion del idioma de los escrito
res españoles del siglo décimo séptimo», (i) 

Ante todo no puede aceptarse afirmación tan abso
luta, que acusa un completo desconocimiento de lo que 
era el estilo culterano, tratándose de un siglo en que 
florecieron Moneada, Meló y Solís, quienes escribie
ron con tanta soltura como pureza, de la Espedicion 
de Catalanes y Aragoneses contra l^rcos y Griegos, de 
la Historia de los movimientos, separación y guerra de 
Cataluña y de la Conquista de México. Pero es que 
como también he repetido con igual motivo dicha ase
veración es en estremo inesacta, y ahora añadiré por 
complemento que también es absolutamente errónea, tra
tándose del Rey y de la Abadesa, cuyas cartas están es
critas con tanta naturalidad y lisura que en vano seria 
buscar en ellas resabios de amaneramiento culterano. E l 
Monarca con ser dado á las bellas letras como que
da ya apuntado, no hubiera sido estraño que pecase de 
tal vicio; pero sease que tuvo sobrado buen gusto para 
no seguir semejantes corrientes ó que la precipitación con 
que redactaba sus misivas y á veces lo apremiante de las 
circunstancias no le dieran ocasión para rebuscar con so
brada calma la frase, que iba á escribir, ello es lo cierto 

(1) Ludwig Clarus (w. Volk) Die Schwester Maria vori Agreda und 
Philipp i v Koening von Spanien. vorrede. 
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que no se puede poner esta tilde á su estilo epistolar. N i 
menos es dable censurar por tal defecto en su correspon
dencia á Sor Maria, con tanto mayor fundamento, cuanto 
que los poetas y prosistas del décimo séptimo que se in
ficionaron con el gongorismo, no debieron ser manejados 
por aquella Monja estática, mas entendida en punto á esco-
lastisismo y mistisismo que en achaque, de culteranismo. Los 
dos Luises y los dos Santos, que principalmente debieron 
formar su gusto y su estilo, con haber vivido en el siglo an
terior, no alcazaron los dias de estos estravios de nues
tras letras y las obras que hubieran podido separarla de la 
senda, que habian recorrido sus grandes maestros, no era 
dable que tuviesen entrada en el austero Monasterio de 
Agreda, muy especialmente en los tiempos en que regía 
los destinos de aquella casa la Venerable Abadesa. 

Para poder apreciar los detalles mas salientes del es
tilo de Sor Maria parecia oportuno recordar los angus
tiosos tiempos, que corrieron del 1602 al 1665 en los que 
sucediendose los desastres sin cesar, veíase la España com
batida por los holandeses y flamencos, los ingleses y fran
ceses, los italianos y portugueses y hasta por los mismos 
catalanes, con mengua de ellos, y luchaba desatentada 
agotando sus fuerzas vitales sin éxito alguno por falta de 
una caheza capaz y bastante para dirigir con acierto la 
marcha del Estado. 

También era necesario traer á la memoria siquiera 
sumariamente cual fué en aquellos sesenta y tres años el 
estado de nuestra literatura y los libros que á la sazón es
taban mas en boga, designando de entre ellos los que 
debió conocer la Abadesa de Agreda. Para completar 
en lo posible este breve cuadro se hacia indispensable 
aventurar algunas conj eturas tratando de íij ar en lo posible 
el género de educación literaria, que hubo de procurarse 
notando las obras que pudieron servirle de guia en los 
estudios de las ciencias eclesiásticas y de nuestros mas 
renombrados místicos, para de todo ello poder hacer lue
go la mas oportuna aplicación, notando los giros que 
eran peculiares especialmente de los prosistas contemporá
neos y los defectos que fueron privativos de ambos cor
responsales distinguidos. Pero ni aun este propósito hu
biera podido formularse si el Sr. Silvela no hubiese lle
vado á cabo con tanto acierto la edición crítica de esta 
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correspondencia de una manera que nada puede dejar 
que desear. Tomando por base de ella cuantos autó
grafos son conocidos los ha hecho estampar, como se ha 
dicho con repetición, respetando no solo su viciada orto
grafía sino hasta las mismas omisiones involuntarias de 
unos textos redactados al correr de la pluma y con todas 
las incorrecciones propias del lenguaje familiar, cuando no 
pasa de la palabra hablada. Por ello esta corresponden
cia mas parece un diálogo íntimo sostenido por mucho 
tiempo entre ambos corresponsales, que son sus únicos 
interlocutores, prestándose á interesantes estudios sobre la 
marcha de nuestro idioma y su estado de desarroyo al 
morir Sor María y Felipe IV . 0 





III. 

Lei después las Epístolas familia-
liares de vuestra Señoría y halló 
muchas cosas, que con licencia de 
vuestra señoría Rma. desean correc
ción; las cuales escribiré largo si 
este mi atrevimiento no solo se me 
perdona mas se me toma en servi
cio. 

£1 Bachiller Pedro de Rima Cart I. 

Nuestros anales literarios vienen registrando desde 
hace algunos siglos en sus nutridas páginas estimadas co
lecciones de cartas particulares mas ó menos numerosas, 
acabados modelos del género epistolar, cuya lectura á las 
veces produce un vivo interés por su singular atractivo. 
Ha sido entre ellas muy renombrada y aun lo es á no 
dudarlo el Centón del Bachiller Fernán Gómez físico de 
D. Juan II.0, como el mismo se llama, y que hoy con 
menos ciencia y mas hinchazón se diria cnalquier su com
pañero Profesor de Medicina de la Real Cámara de aquel 
rey de Castilla. Acerca de esta correspondencia hay tra
bada seria contienda, iniciada en los tiempos en que vivió 
Sor Maria y mas acentuada de algunos años á esta parte. 
Existe una edición de este libro con el carácter de incu
nable, en cuya portada se dice que fué estampado y cor
reto por el protocolo del mesmo bachiller Fernán Pérez 
por Juan de Rei e á su costa en la ciudad de Burgos el 
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año MCDXC1X. E l celebre bibliograío Nicolás Anto
nio, muerto en 1684, duda ya de la fecha de esta impre
sión, que estima hecha con caracteres antiguos buscados 
á intento ó con tipos fundidos de nuevo sobre matrices 
viejas ó imitadas al estilo del décimo quinto por un per
sonaje, que pretendió magnificar su estirpe, interpolando 
el texto con algunas hazañas de sus antepasados. E l ilus
tre Pérez Bayer, al reimprimir la Biblioteca vetus hispana, 
anota este pasaje señalando como interpolador y fragua
dor de la supuesta tirada del 1499 según la opinión de 
los eruditos á un D. Juan Antonio de Vera, Conde de la 
Roca, que vivió hasta el 1638, cuya creencia es también 
la de Mayans y Ciscar, editor de la Censura de Historia 
fabulosa del mismo Nicolás Antonio. En tiempos mas 
modernos el distinguido orientalista D. Pascual Gayan-
gos ha estimado el Centón epistolario falsificación total 
y esclusiva del tal Conde de la Roca, mientras el primer 
Marqués de Pidal solo admite que el texto de Cibdareal 
haya sido interpolado por el mencionado título en los 
varios pasajes, que se refieren á los ascendientes de los 
Veras. De cualquier modo que ello sea, la indicada cor
respondencia, ya se considere rehecha ó pura invención 
del XVII . 0 es ciertamente interesantísima por la elegan
cia de su estilo mas que por los datos históricos que 
encierra, referentes á la turbulenta época en que se figura 
redactada, puesto que en este punto ó se ajusta servil
mente á las Crónicas de D. Juan II. 0 y de D. Alvaro de 
Luna ó se aparta por completo de ellas relatando algu
nos sucesos relativos á este personaje tristemente cé
lebre, de una manera puramente imaginaria. (1) 

Educóse en la corte de D. Juan II. 0 otro escritor bien 
conocido y estimado, que fué Hernando del Pidgar, no el 
de las hazañas, que vivió luego en la de Enrique I V . 0 

Pasó aquel mas tarde al servircio de la hermana y suce-
sora de este monarca, Isabel 1.a habiendo llegado á ser 
Secretario y Cronista de los Reyes Gatólicos con los que 
asistió al cerco y toma de Granada en 1492. Además de-
la Crónica de esta guerra contra la morisma y de sus Cla
ros varones de Castilla, se conservan muchas de sus car-

(l) Véase el Memorial histórico español vol. X V l i l pág. Vn y s i 
guientes. 
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neos, cuyo estilo culto y ameno hace que se lean con es
tremado gusto y creciente curiosidad. 

Anduvo igualmente en la corte de Fernando V.° y de 
Isabel 1.a el tan conocido Obispo de Mondoñedo D. An
tonio de Guevara, que llegó mas tarde á ser Cronista del 
Emperador Carlos V.° y cuyas Cartas familiares corren 
en mano de todos los eruditos. Su facundia contrasta so
bradamente con la consicion de Pulgar, y lo desordenado 
de su pomposa erudición con la mesurada sobriedad de 
su predecesor en el cargo de historiador de reyes contem
poráneos. 

No es posible hablar del Epistolario de Guevara sin 
traer á cuenta las tres sabrosas cartas del correcto pro
fesor de humanidades que fué, de Alcalá primero y de So
ria después, el no tan conocido Bachiller de Rhua, im
pugnador respetuoso y deferente de algunas opiniones de 
aquel prelado, quien lo trató con sobrada nimiedad y mal 
encubierto desdén. Sin embargo las citadas epístolas de 
Rhua están rebozando erudición, siendo por otra parte 
acabados modelos del mas puro y elegante estilo, como 
de la crítica mas imparcial y levantada. 

Hay otro género de Epistolarios, á datar del décimo-
sesto, que son de distinta índole, como el espiritual del 
Venerable Maestro Juan de Avila, cuyas cartas en ge
neral parecen verdaderas pláticas, llenas de la mas in
genua unción y de la mas piadosa doctrina. A veces 
muestran cierta analogía con varias de las de Guevara, 
en las que este prelado explica determinado texto de la 
escritura ó compendia alguno de los sermones que pre
dicaba á la Magestad Cesárea de Caries V o , si bien por 
su sencillez y buen decir aventajan las epístolas del mo
desto sacerdote á las del encumbrado obispo. A juzgar 
por su manera de redacción parece que Sor Maria de
bió manejar sobradamente la correspondencia espiritual 
de aquel místico virtuoso. 

En estremo leidas son también por los admiradores de 
la autora las sesenta y cinco cartas de Santa Teresa de 
Jesús, en el siglo Teresa de Cepeda y Ahumada, las 
cuales se refieren en general á los múltiples y com
plicados incidentes de la reforma, que emprendió la 
Monja Santa, de la Orden de que era profesa. En ellas 

13 
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aparece incansable en trabajar por el esplendor y pros
peridad de los Conventos de Carmelitas descalzos, como 
en pedir gracias y mercedes para los que en tan lauda
ble empeño le ayudaban, y donativos para sus fundaciones. 
E n varias se muestra llena de nimia candidez, elevándose 
en alguna á la altura del mas acendrado misticismo. 

A l lado de esta bienaventurada no es posible dejar 
de señalar á un su íntimo hermano en religión, que abra
zó también con no escaso entusiasmo la gran obra refor
madora de la Orden carmelitana, á la que igualmente per
tenecía, habiendo sufrido como Santa Teresa prisiones y 
penalidades sin cuento en el curso de sus piadosos trabajos. 
A nadie podrá ocultarse que se trata del tan celebérrimo 
por sus virtudes, humildad y saber, Juan de Yepes y A l -
varez, en el claustro Juan de la Cruz y á su muerte ve
nerado como Santo, cuyas diez y siete cartas se distin
guen, tanto por su espontaneidad corno por su estremada 
dulzura. Aunque en ellas hace algunas aluciones á varios 
de los accidentes y á varios de los padecimientos, que 
sufrió con ocasión de la reforma carmelitana, no está su 
correspondencia consagrada esclusivamente á semejante 
particular, como la de Santa Teresa, sino que mas se ocu
pa de puntos piadosos, asemejándose en ello algún tanto 
al Venerable Avi la . Y aquí es de advertir que tan sólo 
se examinan tales escritores por sus respectivas colecciones 
de cartas, prescindiendo de las demás obras místicas de 
los que las publicaron, como se vá haciendo también abs
tracción de la de igual índole de Sor María. 

Los epistolarios que acaban de enumerarse son ante
riores á esta religiosa, á no ser que el Centón se repute 
por completo ficción de su época; pero es que hay otros 
también interesantes en estremo de personages que fue
ron de ella contemporáneos y algunos por cierto de mu
cho renombre como escritores de alta prez. 

Es una de estas colecciones la de D . Antonio Solís, 
compuesta de veinte cartas, dirigidas las diez y nueve de 
ellas á D . Alonso Carnero, Secretario de Estado, Vee
dor general de los Ejércitos de Flándes, su mas decidido 
protector. Por demás es conocido el correctísimo estilo 
de Solís, su buen gusto y atildamiento, que no se echa de 
menos en esta pequeña serie epistolar, que desde luego 
interesa, porque dá á conocer las penalidades que agobia-
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ban á tan ilustre historiador, sus estrecheces y deudas, 
como sus economías en medio de la vida morigerada que 
llevaba, ocasionado todo ello por los atrazos que sufría 
faltándole tan de continuo el pago de sus haberes por 
la penuria del Erario. En estas sencillas y elocuentes pá
ginas se lee sin admiración ni estrañeza la manera como 
logró hacer imprimir, favorecido por su espléndido amigo, 
su elegante Historia de la conquista de México, y los fun
dados temores que abrigaba el autor de que no pudiera 
reintegrarse de su anticipo el desprendido Veedor general 
por razón de la escasa venta que tenia la mencionada 
obra, que todos elogiaban poniéndola en las nubes y 
muy pocos llegaban á comprar, apesar que sólo valia dos 
reales de á ocho. 

Del eruditísimo bibliógrafo Nicolás Antonio son tam
bién conocidas siete cartas, que reunió y dio á la estam
pa el infatigable D. Gregorio Mayans y Ciscar su entu
siasta biógrafo, al final de la Censura de Historia fabu
losa, que editó en Valencia en 1742. Cuatro de las di
chas cartas escritas desde Roma á D. Juan Lucas Cortes 
del Consejo de S. M. son muy interesantes por referirse 
á la época en que el autor terminaba su Bibliotheca ve-
tus, teniendo aun por concluir la nova, á la vez que pre
paraba su notabilísimo libro antes citado sobre los frau
des literarios de Román de la Higuera y de sus discí 
pulos. Esta breve colección no desmerece en interés co 
mo en corrección y en estilo á la tampoco muy amplia 
de su contemporáneo Solis. 

Con lo cual me parece que deberé prescindir de otros 
epistolarios importantes como el de Antonio Pérez, co
nocido desde el principio del décimo-séptimo, el del Car
denal Ximenez de Cisneros, y el de Eugenio de Sala-
zar publicados por nuestro distinguido orientalista Don 
Pascual Gayangos, el de los Jesuitas y él de tantos otros 
personajes importantes mas ó menos antiguos, cuyas car
tas han sido sacadas á luz por la Academia de la His
toria en su Memorial histórico español. 

Pero ninguna de estas correspondencias se asemeja á 
la sostenida por Felipe IV o y Maria de Agreda, cuyas 
cartas tienen un sello especial, que en vano fuera bus
car en las que se dejan indicadas, y es el lazo de pu
rísimo afecto y de respeto profundo que media entre am-
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bos corresponsales, que les hace que no puedan estar 
recíprocamente sin comunicarse hasta sus más íntimos 
pensamientos, anhelando de continuo recibir nueva misi
va. E l rey es siempre mas conciso, menos descuidado en 
la redacción y mas correcto en el lenguage; su estilo epis
tolar sin embargo, no tiene punto de contacto, como ya 
dejo dicho, con el de las poesías que se le atribuyen. E n sus 
cartas procura tener al corriente á la virtuosa monja de la 
marcha de los acontecimientos dentro y fuera de la penínsu
la, y del estado de salud de la familia real, se lamenta de 
continuo de la falta absoluta de medios para obrar y le pi
de sus oraciones para conseguir cuanto desea. La espre-
siva y virtuosa Abadesa acude sin cesar en su auxilio 
con estensas epístolas, llenas de saludables consejos y de 
cariñosas exhortaciones, para que no desmaye y ponga 
toda su confianza en la providencia de Dios, ofreciendo 
al Todopoderoso, para alivio del Monarca, plegarias y 
maceraciones, ayunos y penitencias una vez y otra repe
tidas. Y todo ello en una forma tan espresiva como sen
cilla y ya dulce ó bien elevada según fuera el intento de 
la que escribía espresar los íntimos pensamientos de su 
alma candida y saturada con un amor purísimo á su So
berano, ó por contra engolfarse en las mas oscuras pro
fundidades teológicas con paso firme y vista segura Pero 
esto no es pretender afirmar que la manera de escribir 
de la Madre Agreda sea tan correcta que esté exenta de 
defectos, los tiene á no dudarlo unos de dicción y algu
nos de construcción, acusando aquellos y éstos hábitos 
adquiridos desde la niñez en el lenguaje familiar habla
do y precipitación al redactar sus respuestas. También se 
comprendería, si no fuese por la grande erudición que 
muestra á cada paso, que los tales lunares fueran el re
sultado de una educación literaria algún tanto descuida
da, cosa no estraña en aquella época, tratándose de una 
monja y mas de la que desde muy temprano se cuidaba 
poco de las realidades de la vida y sí mucho de sus vi
siones celestiales. 

Sin embargo para formar un juicio exacto del estilo 
de esta ilustre escritora es fuerza acudir á tres fuentes 
distintas; á la edición primera de la Mística Ciudad, he
cha en Madrid, el año de 1670, en la oficina de Bernardo 
de Villa-Diego por el entusiasta biógrafo de la Madre 
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Monja, su hermano de religión Fra^ José Ximenez de 
Samaniego; á las copias de segunda mano de las Cartas 
de la Superiora, de las que no existen ó no se conocen aún 
los originales; y á los autógrafos de Sor María. E l exa
men de los textos escritos por la misma ilustre corres
ponsal hace comprender lo que antes se ha dicho: que 
ó por habitudes defectuosas y añejas, comunes en su épo
ca, ó por descuidos del momento, nacidos de la peren
toriedad de contestar al rey, la manera de redacción de 
la sabia reclusa de Agreda no estaba exenta de vicios 
gramaticales, mientras en los Mss de mano agena y en la 
obra estampada en el X V I I o los cajistas y los correcto
res de imprenta han enmendado los originales, dándoles 
toda la terzura que ahora tienen, lo cual en manera al
guna es de estrañar, porque así se ha hecho siempre y 
se hace al presente con la generalidad de las obras, que 
se dan á la prensa; porque si algunas de las cuartillas que 
suelen mandarse á la imprenta vieran la luz tal como 
van á mano de los cajistas, saldrían muchos libros pla
gados de horrores gramaticales. Por eso es tan esencial,, 
después de la revisión de los mismos autores, que solo 
sirve por lo general para la mera modificación del estilo, 
la de un hábil corrector tipógrafo que arregle con acier
to y parsimonia la acentuación y la ortografía, apoyándose 
en las verdaderas leyes sintáxicas y prosódicas derivadas 
de los orígenes y no del capricho individual. 

Volviendo pues á la Madre Monja y después de leer 
despacio sus autógrafos, se viene como ya se ha dicho en 
conocimiento de que pronunciaba defectuosamente algu
nas palabras y las escribía como las pronunciaba. Cam
biaba la o en u en indispusicion y cuarten; la e en • en 
inviar, asigurar y grangiar; la i en e en reincedir, emi-
tando, envadido y metad; la p en c en acto, concedo y 
acectable; la c en g en luzga. En ocasiones aumentaba 
las vocales como en naydie, fee, probidiencia y probedien-
tísimo y en otras las suprimia como en confiessos, buel-
bos, ler y Bal] á veces prodigaba las consonantes como 
en bebninidad y patrocinne y á veces las eliminaba como 
en Juas, refigerar, lición y vítor (osos. Que la Madre 
monja pronunciaba mal, se comprende también por la mis
ma incertidumbre con que escribia algunas palabras, pues 

14 
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asi ponia vitaría (i) como victoria (2) indinarle (3) como 
indignación (4) dedigna (5) y didignándose lo mismo que 
Catalunia y Cataluña (6) adestra y adiestra (7) dispusicio-
nes y disposición. (8) Que escribia como pronunciaba se 
observa claramente, considerando la manera como solía 
unir en una dos palabras, poniendo no tanto deste y des-
tos, sino también ques y estotro. 

No deberé repetir que tales anomalías, sin contar en 
ellas las aglutinaciones últimas, se encuentran solamente 
en los autógrafos y no en los Mss de segunda mano, 
donde ya aparecen corregidas; pero sí habré de notar 
que algunas de ellas se observan también en escritores 
clásicos anteriores y contemporáneos de Sor María, lo 
cual nada tiene tampoco de estraño si se recuerda cuan 
escasos fueron los trabajos que sobre la contestura de 
nuestro idioma se publicaron desde la primera Gramáti
ca castellana, que fué la que imprimió Nebrija en Sa
lamanca en 1492 hasta la de Ximenez Patón del 1614 y 
la de Gonzalo Correas del 1627, todas ellas bien dimi
nutas y deficientes. Pero no dejaré de hacer notar que, 
de Lupercio Leonardo y Bartolomé Leonardo de Ar-
gensolas, que vivieron durante los años juveniles de Sor 
Agreda, dice nuestro inmortal Lope de Vega en la Cen
sura, que precede á las poesías de ambos hermanos, fe
chada en Madrid á diez de Julio de 1634, que parece 
que vinieron de Aragón á reformar en nuestros poetas la 
lengua castellana. 

Pues bien; en las obras poéticas de estos dos escri
tores no he encontrado las palabras indispusicion, cuar-
ten, inviar, asigurar, grangiar, ni otras tales frecuentes 
en Sor María, no siendo de suponer que las enmenda
sen los editores al imprimir las dichas obras, primero por 
lo que de su estilo dice Lope de Vega y luego por que 
han dejado intactos un verso de Lupercio (9) 

Dadme también memoria y sepoltura 

(-) 1-204. 
(2) 1-28 y 98. 
(3) 1-26 
(4) 1-29 y 77 
(5) 1-21, 23 y 385 
<6) 1-23. 
(7) 1-15, 16 y 30. 
(8) 1-7 y 101. 
O) Soneto V i l 
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y otra de Bernardo (i) 

que ya sin esperar mi sepoltura. 

en los que la palabra sepoltura es un defecto de pro
nunciación de ambos hermanos, que les hacia olvidar por 
el momento la exacta etimología latina de una voz que 
escribian tan defectuosamente, apesar de su purismo, cuan
do ya en el siglo X V o habia dicho Juan de Mena en sus 
Trescientas (2) 

le fuera negado haber sepultura 

Por ello es sumamente errónea la opinión tan gene
ralizada de que el uso es el arbitroo del idioma, toda vez 
que únicamente puede serlo en cuanto dicho uso no se 
oponga á los verdaderos cañones gramaticales del len
guaje en todo lo que se refiere á la recta construcción de 
las frases y á las genuinas leyes fonéticas, que son las 
que deben regularizar la manera mas pura de pronunciar 
y de escribir las palabras. Mas claro, el uso podrá an
ticuar una palabra como maguer, ó una frase como meter 
á saco mano (3) que es a lo que se refiere Horacio en 
su carta á los Pisones, pero nunca podrá hacer por ejem
plo, que un sustantivo se encuentre regido al mismo 
tiempo por dos preposiciones, una de acusativo y otra 
de ablativo como voy á por agua por mas que se quie
ra sobreentender la fuente después de la á y que sea 
añeja construcción oida con frecuencia en el corazón de 
Castilla la Nueva. 

Falta de conocimientos gramaticales, parece que acusa 
en Sor María el haber regularizado el futuro de subjun
tivo del verbo caber dejando escrito cabieren, siguiendo la 
natural tendencia del que comienza á aprender un idioma, 
porque en los orígenes de toda lengua es lo natural que 
los verbos tiendan á ser regulares, así es que los es-
trangeros y aun los mismos naturales del país al em
pezar á hablar el castellano propenden constantemente 
á no seguir irregularidad alguna verbal, y esto mismo se 
observa en nuestros primeros escritores castellanos. 

(1) Soneto x x v i l 
(2) cop, 245. 
(3) Mena. L a Coronación. Cop. 42. 



64 

La no interrumpida lectura de obras teológicas escritas 
en latin provocó en la Venerable una irresistible tenden
cia á españolizar algunas voces de aquel idioma ó á crear
las de nuevo sobre raices latinas. De figura y de potes-
tas se han originado en español los adjetivos figurativa 
y potestativa como por una regla análoga de formación, 
aparece usada en Sor María la palabra regnativa, que es
cribe renatiba, (i) rectamente derivada de regnum. Del 
verbo laetare, alegrar, es supino laetum, del que se ha 
formado el verbo letificar, que se encuentra en Sor 
Agreda. (2) A l citar un paraje de la segunda epístola 
de San Pablo á los Corintios, en la que el apóstol de 
las gentes habla del Ángelus Satanás qui me colaphizaty 

traduce la ilustrada Monja un ángel de Satanás que lo 
colafiza. La presencia en el verbo latino colaphizat de 
una ph y de una %, según ya enseñaron Quintiliano, Do
nato y Prisciano, hacen comprender perfectamente que 
dicho verbo es griego, porque solo para palabras de tal 
origen conservaban los romanos dichas dos letras, que 
no eran de su alfabeto. Y en efecto del xoXa<pí£w griego 
se formó el colafihizo latino, que copió exactamente Sor 
María, sin querer usar de su significado, que es abo
fetear. 

La palabra latina villa, que significa granja, se apli
có en castellano á los pueblos, que por el corto núme
ro de sus vecinos no se pondian decir ciudades. De la 
voz villa españolizada se formó villano, para designar el 
morador de las dichas poblaciones, y de este étnico se 
deriva villanía y pudo formarse villantéz como de rápi
do, lánguido y pálido se originaron rapidez, languidez 
y palidez. Pero atendido el paraje de Sor María en el 
que hablando de los franceses dice: no los hemos ofen
dido lo que basta para humillarlos y deshacer su orgullo 
y villantéz (3) parece que esta última palabra está así 
escrita por audacia, petulancia ó temeridad, en cuyo ca
so hay que buscarle otro origen. Del vílis latino se for
ma el adjetivo castellano vil y de este nació vileza, 
corno pudo nacer vilante'z, á cuyo sustantivo se añadió 
por prosthesis una a al principio diciéndose avilantez. 

(1) 1-274. 
(2) 1.374. 
(3) 11-168.277, 



65 

que suprimió la Abadesa de Agreda en el paraje ci
tado, ciñéndose estrictamente á la etimología, Pero du
plicó la l no por un italianismo, á la sazón disculpable 
por el contacto en que se estaba con aquella península, si
no como una pura reminiscencia latina, á la manera que 
escribia también, Italia, reconciliación (i) y una sola vez 
galleones (2) mientras en las demás dijo como el rey, 
galeones, aumentativo de galea, en el latin clásico casco, 
en el de la decadencia según Ducange buque ligerísimo, 
de donde pasó á nuestras Crónicas por lo que se lee en 
la de Alfonso el onceno; (3) las galeas del rey dé Cas
tilla. También el monarca en otra ocasión dice que cla
mará de lo íntimo de su alma porque Dios desvanezca 
las prevenciones tan adelantadas del enemigo y quebrante 
su villantéz, donde la dicha palabra figura igualmente usa
da como temeridad que es lo que significa avilantez. 

De Oijpfov, reptil venenoso, nació el adjetivo theriakos 
significando la droga que sirve de antídoto contra la 
mordedura de animales dañinos: de la terminación fe
menina de dicho adjetivo, theriake, hicieron los romanos 
un sustantivo, conservando el género de origen con dos 
formas, una puramente helénica, theriace, que sincopada 
la e pasó al español en el conocido sustantivo también 
femenino triaca, palabra que en la Gran conquista de Ul
tramar aparece bajo la forma errada de triarca (4) Co
mo á vilantez, añadiósele en ocasiones por prosthesis una 
a al principio, resultando atriaca, que aunque conservan
do su género femenino no pudo llevar antepuesto el ar
tículo la de dicho género sino el del masculino y se dijo 
el atriaca, como se dice el agua. E n los Mss de Sor 
María se encuentran ambas formas. 

Captiva, imagines y pluvia se dice en latin y Sor Ma
ría repitió las tres palabras sin tomarse el trabajo de 
españolizarlas (5) como Juan de Mena dejó escrito en 
La Coronación. 

x x . con muy horrible caligo 
X X I . con la nocturna pruína 

usando de caligo y de pruína por niebla y por escarcha. 

(1) 11-379.416. 
(2) 11-379. 
(3) Cap. C C C X V 
(4) III-279. 
(5) II-234.390.22l. 
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De faceré se origina hacer y de actum, participio pa
sivo de agere se produce actio, en español acción. En 
latín faceré y agere indican dos maneras distintas de ha
cer una cosa; cuando esta subsiste después de hecha, 
procede usar el verbo faceré como en la frase faceré iter, 
construir un camino, cuando desaparece luego de ejecu
tada debe emplearse el verbo agere, como en agere iter, 
andar el camino. Por eso dice Varron en los fragmen
tos que quedan de su tratado sobre la Lengua latina (i) 
que puede una persona hacer y no ejecutar una cosa 
faceré et non agere, como un poeta que hace una co
media, facit fabulam,, y no la ejecuta, non agit, mientras 
por contra el actor la egecuta, agit, y no la hace, et non 
facit. De los participios pasivos de ambos verbos factura 
y actum nacen los sustantivos españoles hecho y acto, 
pues se sabe que la aspiración griega se tras formó al pasar 
al latin en f cuya letra se convirtió á su vez en h al 
españolizarse dicha palabra. Por eso López de la Huerta 
en sus Sinónimos Castellanos expresa terminantemente 
que la acción tiene una relación inmediata á la persona 
que la ejecuta representándonos la voluntad, el movimien
to, la ¡jarte que tiene en ella la persona, mientras por el 
contrario el hecho tiene una relación directa á la cosa 
ejecutada, regresentándonos el efecto, la resulta, lo que 
queda ejecutado por medio de la acción. En latín es co-
nocidísina la frase de, agere gratias, equivalente en caste
llano á acción de gracias y nadie ha podido haber que sus
tituya aquella por la de faceré gratias, ni la traduzca 
mucho menos por hacer gracias, que significa entre nos-
otros no darlas, sino producirlas, ser gracioso. Asi como 
del participio actum ha nacido acción también se ha ori
ginado el sustantivo anticuado accimiento que usa Sor Ma
ría escribiendo accimiento de gracias. (2) Creo que Fray 
Luis de León y estoy seguro que Santa Teresa también (3), 
usan de esta misma frase que aparece impresa en las edi
ciones que de ambos autores he manejado bajo la erradí
sima forma de hacimiento de gracias, que significa fabrica
ción de gracias, puesto que el sustantivo hacimiento por su 

vi) 5.8. 
(21 II-8.678. 
(3) Cnrt. VIII. 
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estructura se hace derivar equivocadamente del verbo 
hacer, toda vez que se le añade gratuitamente una h y 
se le sustrae una c, desfigurándolo por completo y ha
ciendo que esprese lo que el virtuoso místico y la ilus
trada Santa no quisieron significar. 

N i en los fragmentos de Terencio Varron, ni en los 
de Verrio Flaco, polígrafo el uno y gramático el otro del 
siglo que precedió á J . C , como tampoco en los que 
quedan de los compendiadores, Festo del sesto y Paulo 
el diácono del octavo, encuéntrase huella alguna de la 
palabra figmentum. En cambio los grandes lexicógrafos 
modernos Enrique Etienne, Egidio Forcellini y Guiller
mo Freund están de todo punto acordes en afirmar que 
nació del verbo fingere, no siendo usada en la épo
ca clásica, exactamente lo mismo que acontece con 
el sustantivo fictio, y significando la imitación ó ficción 
de una cosa, apoyándose los dos últimos en las palabras 
que se leen en Áulo Gelio animalis figmentum por la 
representación de un animal y en Ammiano Marcelino fig-
mento deae, por la imagen de una diosa. Los mismos 
lexicógrafos modernos derivan también de fingere, fingir, 
otros sustantivos como fígulus el que hace objetos de 
arcilla y figulina, sincopado figlina, el edificio donde di
cha fabricación se encuentra establecida ó el arte mis
mo que enseña á imitar en barro seres vivos como 
también flores y frutas y á construir de idéntica mate
ria útiles necesarios para los usos domésticos como tejas 
y ladrillos. A la dicha fuente etimológica debió su 
origen el adjetivo fictilis, que se aplicaba ya determi
nadamente á ciertos utensilios de barro, como los va
sos, los jarros y las tinajas, vasa fictilia. 

Ducange en su Glosario del latin de la decadencia 
señala varios documentos de la edad media en los que 
la palabra figmentum tiene siempre el significado de 
ficción. 

Sor María usa de ella en dos ocasiones en sus car
tas, españolizándola y refiriéndose en ambas al Altísimo. 

1-102. Ya conoce nuestro ñgmento 
1-367. El Altísimo conoce el figmento de que nos formó. 

E n ambos parajes ha intentado la erudita Abadesa 
perifrasear el conocido pasaje del Salmo CII , donde se lee 

102.14. Quonian ipse cognovit figmentum nostrum. 
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Pero aquí se habla del figmento, como de la ficción, 
representación ó imagen, hecha á semejanza de otro ser 
y no de la materia de que está fabricada, concordando 
perfectamente con estos otros pasajes bíblicos, en los que 
la misma voz aparece con idéntico significado. 

Lib. sapient. 10.7.—stans figmentum salis. 
lsai. 29.16.—et ñgmentum dicat factori suo, non intelligo. 
Habacuc 2.18.—quia speravit in figmento Actor eius ut faceret simu. 

lacra muta. 
Paul, ad Rom. 9.20.—numquid dicit figmentum qui se flnxit quid me fe-

cisti sic. 

En la Versión de los Setenta la palabra figmentum de 
todos los parajes citados del Viejo testamento, según la 
de San Jerónimo, resulta vertida por TC\ác¡j.a> escepto en 
el Libro de la Sabiduría, donde se interpreta por arr¡kr¡} 

columna. 
Aunque hablando de la traducción griega de los Se

tenta, que se dice hecha en el tercer siglo antes de J . C. 
me ocupo también de la versión en el mismo idioma de 
las Epístolas de San Pablo no creo que debo advertir 
que estas no forman parte de la interpretación del texto 
hebreo del Viejo Testamento, que se supone realizada de 
orden de Ptolemeo II Philadelpho. 

En griego es muy sabido que plasma, en una de sus 
acepciones mas corrientes, es cualquier obra de barro, ori
ginándose del verbo plasso, que significa también fingir 
y que dio nacimiento al conocido adjetivo plástico, que 
se aplica tanto á los objetos de arcilla como á la ar
cilla misma con que se confeccionan. 

De lo que precede puede dedudirse, que Sor María 
dio una significación equivocada á la palabra figmentum 
haciéndola equivaler á la materia frágil de que nos for
mó el Altísimo, porque ni en el Salmo que perifrasea ni 
en los demás pasajes de la Biblia, donde se encuentra, 
tiene semejante significación, sino siempre la acepción 
constante de imagen, simulacro ó imitación de alguna 
cosa. 

E l Diccionario publicado por la Academia de la Len
gua, tanto el que se imprimió del 1726 al 1739, e n s e ^ s 

volúmenes en folio, como el que compendiado ha venido 
reimprimiéndcse en uno sólo hasta la duodécima edición 
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que acabóse de imprimir el postrero dia del 1884, re
sultan basados en el uso indiscutible y arbitrario, que los 
que lo hablan y escriben hacen á su talante de nues
tro idioma, por lo que los tales Diccionarios lo son del 
español usado por el vulgo mas que del literario, que no 
nace por cierto de fuentes tan humildes. Por ello con 
prudente acuerdo, cuando en 1869 se imprimió el men
cionado Vocabulario compendiado, viéronse suprimidas 
en la indicada tirada las correspondencias latinas de las 
voces, que procedían de dicho idioma, dando á entender 
á las claras que era un mero Catálogo de palabras vul
gares y no un libro de doctrina. 

Los que, luego de haber sido declarados únicos com
petentes en la Península para acometer semejante obra, 
se ocuparon los primeros en confeccionarla, comenzaron 
dando una inteligencia torcida á los conocidísimos exá
metros del preceptista romano. 

multa renascerttur, quae iam cecidere, cadentque 
quae nunc sunt in honore vocabula, si volet usus, 
quem penes arbitrium et ius et norma loquendi 

(Horat. Epist. II 3. v. 70-72) 

en los que se explica sencilla y claramente, cual sea . el 
uso, verdadero arbitro del lenguaje. Desentendiéndose 
luego de los orígenes de las palabras las aceptaron sin 
discusión en el lastimoso estado en que las encontraron 
desfiguradas en boca del pueblo y respetando semejante 
transformismo injustificado, á cada paso incurren en des
lices tan palmarios, que de continuo incitan hasta al mas 
inofensivo y cuitado maestro de primeras letras á darles 
merecidos palmetazos, que ceden en descrédito de un 
libro, que solo puede tener autoridad por ser impuesta 
de Real orden en las escuelas de instrucción primaria. 

Por ello no es de estrañar que en el ya aludido Dic
cionario, dicho de autoridades, aparezca escrito 

Acimiento de gracias. Véase nacimiento de gracias. 
Hacimiento. Véase acción de gracias. 
Acción de gracias: se dice también hacimiento de gracias 

todo lo cual no pasa de ser un conjunto de pueriles 
errores, puesto que como acaba de verse la genuina for
ma de esta palabra es accimiento, equivalente á acción, 
ambas derivadas de agere, ejecutar, aunque de otra ma
nera aparezca estampada en libros impresos antes del 1726. 

16 
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Lo que sí causa admiración es leer en el mismo Dic
cionario, que pudiera decirse clásico: 

Figmento, la obra de barro, es voz de raro uso y 
tomada del latín figmentum. María de Agreda tomo I pag 
677. No podéis ignorar nuestro figmento y en qué vasos 
depositáis vuestros tesoros. 

Porque ni este pasaje, que corresponde al párrafo 677 
de la página 376 de la primera edición de la Mística ciudad 
de Dios que data del 1670, ni sobre todo el equiva
lente latino señalado por los lixicógrafos oficiales, los 
autorizaban para definir la palabra figmento de una ma
nera tan arbitraria y opuesta á lo que verdaderamente 
expresa en el ya citado salmo, perifraseado en el lugar 
trascrito de Sor María. 

quoniam ipse cognovit figmentum nostrum 
no pedéis ignorar nuestro figmento. 

Pero aun hay mas; hoy mismo se está asistiendo á 
la generalización de un verbo, que el vulgo se ha empe
ñado en conjugar erradamente y cuyas formas anóma
las no me parece que puedan ser aceptadas jamás pol
los que se precien de ser amantes del purismo mas re 
comendable, aunque sean patrocinadas por los lexicó
grafos oficiales. Me refiero al que ha originado el sustan
tivo, también de formación moderna, telégrafo, palabra que 
como todo el mundo sabe se compone del advervio grie
go ríjXs de lejos y del verbo regular activo, cuyo infini
tivo es Ypoupsiv, escribir. En sus diferentes tiempos, des
pués de la f} letra final del radical, empieza la terminación 
con vocal, lo cual sucede en el presente é imperfecto de 
indicativo, en el imperativo en el presente de subjunti
vo y de optativo, en el infinitivo y en los participios, 
tanto de la voz activa como de la pasiva, siendo siem
pre dicha vocal ya una o ya una e en sus dos conoci
das formas breve ó larga, de modo que se dice: graf-o, 
escribo, graf-on, escribía, graf*-ele, escribid y graf-es, escri
bas, sin que nunca se interponga una i bárbara, entre la 
/, terminación del radical, y la e inicial de la desidencia, 
pues constantemente se lee: graf-eis, escribes, graf-ei, 
escribe, graf-ete, escribís, graf-es, escribías, graf-e, escribía 
graf-ete, escribíais, graf-e, escribe, graf-ete, escribid, graf-
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es, escribas, graf-e escriba, graf-ete, escribáis, graf-ein, es
cribir, graf-e, eres escrito, graf etai, es escrito, graf-este, 
sois escrito, graf-e, seas escrito, graf-etai, sea escrito, graf-
este, seáis escrito, gra-fetai, ser escrito. 

A l hacer de tele-grafo, escribo de lejos, el sustantivo 
español telégrafo, se conserva en un todo la exacta pro
nunciación moderna del griego antiguo, y al verbalizar 
esta nueva palabra se ha debido añadir al adverbio 
el infinitivo griego TPa9£LV, cuya españolizacion era faci
lísima, sustituyendo cualquiera de las terminaciones de 
nuestros infinitivos en ar, er, ir, al in del griego, y toda 
vez que la eufonía ha impuesto la de los verbos de la 
primera conjugación, el resultado ha debido ser tele-grafe-
ar, conjugándose como afear y solfear; pero nunca tele
grafiar á la manera de fiar y desconfiar, que proceden 
de fides y de fidare. Si se autoriza esta forma absurda, 
fuerza es dar carta de naturaleza también á díferiencia 
probé y naide como dicen los rústicos, á jopo, amugas y 
mamperlan, como de continuo he oido decir aun á per
sonas ilustradas y no pedantes, y á tantas otras palabras 
absurdamente pronunciadas por el vulgo de la gente. Na
die que tenga la mas ligera noción de filología y co
nozca nuestra verdadera gramática, y no la que amañada 
á capricho se hace pasar como tal, podrá rechazar la fra
se regular lelegrafeeme pronto, como ninguno ha rechazado 
hasta ahora las formas similares, le solfee de lo lindo y le 
afee su acción. 

En los trabajos lexicográficos no deben perderse de 
vista los orígenes históricos de cada idioma, y tratándo
se del español hay que tener muy en cuenta que for
man su base el árabe de la Edad media y el latin de la 
decadencia, que era el idioma oficial de la España gó
tica, sin que la lengua de estos invasores hiperbóreos 
modificara otra cosa que la manera de pronunciarlo en 
determinados casos, apesar de cuanto afirman en contra
rio los modernos filólogos sus paisanos, llevados dei mas 
exaj erado amor de casta. Tampoco debe olvidarse que 
cuando aparece el romance paladino como lengua litera
ria estaba la península ocupada en su mayor parte por la 
morisma, y que ni estos estranjeros, mas cuidadosos de la 
suya propia que de la extraña, ni los soldados hazaño
sos, que luchaban sin tregua por la reconquista de los 
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perdidos hogares de sus antepasados, solo atentos á mo
rir por su patria y por su Dios, ni los repulsivos judíos, 
que como aves de rapiña vivian de los despojos de uno 
\ otro bando, supliendo lo que les faltaba de valor con lo 
que les sobraba de perfidia, eran los llamados á perfec
cionar el nuevo idioma, que aparecía escrito, depurándo
lo de los numerosos vicios fonéticos y ortográficos con 
que se presentaba afeado. Los mudejares primero, como 
los moriscos mas tarde, siguieron enturbiando con sus 
abandonos las limpias fuentes de un habla tan suelta y 
donosa, sin que hubieran sido bastantes á esclarecerla 
los deficientes ensayos gramaticales, que se dieron á co
nocer desde la reconquista hasta Sor María. Cuando po
co mas tarde Felipe V o , que habia afrancesado el país, 
creó una institución que á semejanza de la que en París 
funcionaba limpiara el idioma español de tantas aderen-
cias estrañas y, estableciendo los verdaderos cañones eti
mológicos, fijara las mas genuinas reglas ortográficas, se 
encontró con que el estado de los estudios lingüísticos 
en la Península no alcanzaban la altura que para tal em
presa era indispensable. Dejándose llevar sin embargo de 
la ligereza y superficialidad peculiares de sus compatrio
tas, en vez de fomentar tales estudios en nuestras Uni 
versidades, preparando los elementos necesarios que de
bieran servirle para llevar á la práctica con acierto el 
proyecto que meditaba, se lanzó intrépido á realizarlo, sin 
considerar que los novelistas, los poetas y los políticos 
por sólo serlo conocen tanto de filología como del arte 
de la guerra. Así es que aquellos estimabilísimos lite
ratos, que se vieron distinguidos los primeros con la 
delicada y difícil misión de limpiar nuestro idioma fijan
do su ortografía, siguiendo el camino mas fácil y espe-
dito no se detuvieron á discutir, sino que aceptaron des
de luego cuanto encontraron impreso, cualquiera que fue
se la forma en que figuraba estampado, sin otro crite
rio ulterior, de tal modo que ni sus Vocabularios ni 
sus Gramáticas han podido llegar á tener otra autori
dad que la que le presta el carácter oficial de que sus 
autores están revestidos. Por desgracia entre nosotros 
este ramo de los estudios clásicos . ha tenido escaso des
envolvimiento , apesar que se han publicado estimables 
trabajos particulares en estos últimos tiempos, si bien pa-
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ra vergüenza nuestra hanse impreso muchos, que son pla
gios insoportables de las desacreditadas teorías france
sas del celtisismo y del eukarismo universal. Triste es 
tener que consignar que se debe á unos estranj erqs el 
mas acabado estudio sobre un Glosario de las palabras es
pañolas y portuguesas derivadas del árabe, si bien por 
contra es de esperar que muy pronto termine la im
presión de dos importantísimas obras lexicográficas, la 
una de D. Francisco Xavier Simonet, que es un bien 
meditado Vocabulario mozárabe y la otra de D. Leopol
do Eguilaz, que consiste en un copioso y erudito Dic
cionario etimológico de las voces, que en nuestro idioma 
traen origen semítico. He debido á la sincera y antigua 
amistad de estos dos distinguidos profesores de la Uni
versidad de Granada el haber leido algunos pliegos en 
pruebas de ambos libros, que están llamados á ocupar 
un lugar distinguidísimo entre los mas importantes de 
su clase. 

Pero me he separado rato há y fuerza es volver al 
examen de la correspondencia, de que venía ocupándome, 
marcando sus latinismos. A propósito de la noticia que 
dá Felipe IV. 0 á la Madre Agreda de haber señalado 
en el Escorial la urna en que debería ser encerrado al 
morir, le dice ésta que ha imitado á Abraham, que pre
vino sepulcro dúplex para sí y su mujer, usando la pa
labra latina dúplex por su correspondiente española do
ble, (i) Hablando de la Virgen María repite una frase 
completamente latina ante sécula (2) y tiende á españo
lizar otras, adestra por ad extra, motu propio por motu 
proprio y también avinisio (3) por ab initio. En distintos 
pasajes usa del verbo obsecrar (4) que no trae Covar-
rubias, que es el latino obsecro y significa rogar con 
instancias, como también del sustantivo consurreccion, que 
no he visto en ningún otro escritor. Si al conocido ver
bo latino surgo, significando surgir, se le antepone la 
partícula duplicativa re, se formará resurgo, volver á sur
gir, y si otra partícula componente con, forma arcaica 
de cum, que envuelve la idea de compañía, se produce (1) 11.292. 

(2) 11.387. 
Í3) 11.387. ft 
(4) JI.212. 

17 
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consurgo, correspondiendo estrictamente á consurgir ó 
levantarse con otro. De los supinos de estos tres verbos 
surrectun, resurrectum y consurrectum se forman los 
verbales surrectio, resurrectio y consurrectio, significando 
el acto de levantarse. Consurrectio en latin como con-
surreccion en español por su origen y terminación son 
femeninos en ambos idiomas, por lo que se equivocó Sor 
María al hacerlo masculino, sin duda por distracción, es
cribiendo, un consurreccion ó levantamiento, (i) En otra 
ocasión, también erradamente escribe fustre por frustre, 
palabra trasladada íntegramente del latin frustrare, engañar 
al español frustrar. (2) 

Nuestra denominación de abuelo se formó del clásico 
avus-, en la edad media se antepuso á éste el advervio 
bis dos veces y se originó bis-avus, como esplica Ducan-
ge en su Glosario, en sustitución del pro-avus latino, di
ciéndose en español bis-avuelo. En el preámbulo, que 
precede al capítulo primero de la Crónica de D. Alfonso 
X.°, dicho el Sabio, y que data del X I V o se lee abuelo 
y bisabuelo, y en la prefación á la Crónica de D. Juan 
II.° cuya prefación escribió el Dr. Lorenzo Galindez de 
Carvajal en el XVI.°, también se lee abuelo y bisabuelo. 
En el Tesoro de la Lengua Castellana del Licenciado 
Sebastian de Covarrubias Orozco indica este ilustrado 
capitular de Cuenca que de abuelo se dijo corrupta
mente agüelo. En Sor María se encuentran ambas deno
minaciones bajo las formas de agüelo y bisagüelo (3) 
así como la sustitución de la g por otra vocal, análoga por 
su sonido en composición, como en luzga (4) reduzga (5) 
y güelgome, una sola vez usado por el Rey (6), por 
luzca, reduzca y huelgome, no debiendo dejar de notar 
que en el verbo regatear la misma Madre reemplaza la 
g por una c dejando escrito recateara, (7) Juan de Me
na en Lo claro oscuro dijo también: 

dantas, ponzoñas, ni tigres muy fieras. 

(1) 11.627. 
(2) 11.428. 
(3) 11.649. 
(4) II 2 3 6 . 
<5) 11.119. 
(6) 11.147 
<7) 11.340. 
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Del latin térra, cualquiera que sea su etimología, la 
indicada por Varron ó la de Vossio, se originó tierra, como 
de terreo el verbo aterrar. Algunos escritores anteriores 
á Sor Agreda, como Herrera, han formado directamente 
de tierra otro verbo, que han usado en el concepto de 
echar al suelo, así es que se lee en la canción á D . Juan 
de Austria como en la carta C C X L I V la palabra atierra, que 
es aunque algo desfigurada por la apentesis de la i, el 
atterrare de los bajos tiempos de la latinidad; que se vé 
registrada en Ducange; pero no en Stephano, ni en For-
cellini, ni en Freund. Mas inusitado es el sustantivo ter-
renidad empleado en la C C L X X I V por la ilustrada Monja en 
vez del adjetivo terrenal en la forma neutra, cuando es
cribe: se levanta sobre la terrenidad de sus miserias y 
gravedad de sus culpas; aunque en punto á palabras in
sólitas ninguna tanto como esclavonia. Sabido es que es
clava era un calzado de madera peculiar de los siervos, 
que se llamaron esclavos ya entrada la edad media, co
mo lo esplica Ducange, y Sor María dejó dicho (i) la mi
serable servidumbre y esclavonia, habiéndose formado esta 
voz de esclavo, como de villano, villanía. 

E n Amadis de Gaula se lee sobérvia y follonia (2) y 
en el Romancero general de Duran 

Rom. 669. 

Rom. 673. 

tendremos que con locura 
lo hizo y albardonia. 
mas vos que sois y a m u y viejo 
y de m u y gran a n c i a n í a 

E n la vida de Santa María Egipciaca se dice 

u n pelegrino encontró—a y prisó a lberger íá 

De ferveo se produjo fervor en latin, hervir y her
vor en castellano y también fervor con significado di
verso de hervor; pues bien, del fervor español se ha he
cho el fervorizar tan usado por Sor María. (3) De dignus 
surgió el verbo arcaico digno y el deponente dignor, que 

11) 11-308. 
(2) L i b . 4-cap. 48. 
(3) 11.138. 
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nacen los usados por la Madre, dediynar é indinarle. 

Cuando escribe Sor María (i) 
la parte sugesitiva y el gravamen, que nos quedó 
del pecado original, nos lleva rastrando al pecado 

parece que la voz sugesitiva se formó de suggestum, su
pino de suggero, sugerir, como regnaliva de regnum, ó 
quizás por un error disculpable, del pretérito suggessi que
riendo haber espresado la Madre Agreda por la parte 
sugesitiva la que suguiere el pecado 

De igual modo cuando dice al Rey refiriéndose á 
David (2) 

V. M. lo imite para que todos sus cuidados tengan despidiente 

esta última palabra que es tan inusitada como la ante
rior debe ser el participio de presente del verbo despe
dir, significando la frase aludida que todos sus cuidados 
tengan quien los despida. Estas observaciones están con
formes en un todo con las anotaciones del Glosario, de 
la edición que se examina, al que se ha seguido en las 
presentes indicaciones. 

Pero donde se detienen todas las congeturas posibles 
es en la palabra naydie, tan repetida en los autógrafos 
de Sor Agreda. Prescindiendo por completo de su eti
mología, que de ne-homo se haya producido nenio y de 
este nadie, en cuya última afirmación parece que hay al
guna mas fantasía que crítica, es lo cierto que dicha pa
labra se dice 

en gallego, nadia. . . . en catalán, ningú 
en andalús rústico, naide, en portugués, ningitem 

en italiano, veruno. 
E l portugués ninguem, el catalán ningú y el italia

no veruno tienen la misma etimologia, como varios pre
tenden derivándolos de non-unus, correspondiendo exac
tamente al español ninguno; pero nadie no solo reco
noce otro origen, sino que aparece en nuestra prosa de 

(i) n-69. 
(2) 11-317. 
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bien distinta manera. En la antigua versión castellana del 
Fuero Juzgo se encuentra nengun y nul, por ninguno, en 
Berceo nul y en el Libro de Apolonio nuyll; mientras 
en el Poema del Cid y en el Libro de Alexandre figu
ra nadi y en una carta de Isabel I á fray Hernan
do de Talayera su confesor, entonces Obispo de Avila, 
escrita á treinta de Diciembre desde Barcelona, sin mar
car el año, aparece por dos veces naide por nadie) pero 
en ninguno de nuestros antiguos monumentos literarios 
recuerdo haber visto la forma naydie. 

Y en medio de este aparente desorden etimológico 
Sor María, separándose á veces del uso corriente, seguía 
con rigorismo los orígenes fonéticos, escribiendo asigurar 
de assicurare, Calalunia de Catalunnia, captiba de capti-
vus, dementado de dementatus, ducientos de ducenti, eli
gir de eligere, invidia de invidia, insipiencia de insipientia, 
letificar de laetificare, manutenencia de manu tenere, opó
sito de opponere, obsecro de obsecrare, párvulos de par-
vidus, invidioso de invidiosus, fomes de fornes, mientras 
en otras ocasiones, por cierto numerosas, parecía descono
cer hasta las formas latinas.de muchas palabras, que usa
ba con variantes tan marcadas como las de acectable, 
acbitual, bebninidad, bitoria, combiniente, conbiniencia, con-
nession, dispussicion, dispuniendo, dissinios, destribuir, des-
tributiba, delicio, distencion, diffinicion, ditamen, dita
re, difirira, dislila, enimas, enbadido, ínpressa, Italia, 
indispussicAon, lición, probidiencia, probedientísimo, re
conciliación, ressinacion, ydonias, ynociencia, ynoven. En 
verdad que no es dable fijar la razón de esta disparidad 
tan marcada por que tales formas no se encuentran ge
neralmente en los escritores contemporáneos de la Madre 
y solo algunas de ellas en las antiguas ediciones de 
nuestros clásicos como por ejemplo, en las Crónicas rea
les, mientras son frecuentes las citas que hace de obras 
latinas, referentes en especial á las ciencias eclesiásticas 
y hasta en una ocasión al filósofo cordobés Lucio Enneo 
Séneca (i) 

Por lo demás no deberé recordar que tales pala-

di II.91-Cart. 282. 
18 
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bras insólitas no aparecen por lo general en la primera 
edición de la Mística Ciudad, ni aun en las cartas, de 
que solo se conservan traslados de segunda mano. Por 
todo ello, pues, ni una afirmación segura es posible hacer 
sin embargo sobre tal extremo, porque nótanse diferen
cias, que no se compadecen con tales conjeturas. E l rey, 
por ejemplo, siempre escribió Portugal y frecuentemente 
Ingalaterra, Sor Maria constantemente Inglaterra y Por
tugal y sin embargo en la Crónica de D. Pedro I.°, de
bida ai gran Canciller de Castilla Pedro López de Aya-
la se lee de continuo Inglaterra y Portogal. En cam
bio las repetidas aglutinaciones, que se encuentran en los 
autógrafos de esta correspondencia, como son ques, dé-
llo, deste y quel, aparecen generalmente en las citadas 
Crónicas, en nuestros Romanceros y Cancioneros, en Ber-
ceo, en D. Juan Manuel > hasta en la correspondencia de 
Solis y de Nicolás Antonio, que vivieron en el mismo 
siglo que la ilustre solitaria de Agreda. 

A l fechar esta algunas de las suyas escribe Henero, 
aunque bien sabia que provenía de lannuaríus y que no 
debia aparecer con la H inicial, como en recuerdo de 
una antigua aspiración que nunca tuvo, siendo mas ló
gico ver que en el décimo sesto había dejado escrito 
Cristóbal de Castillejo en su ¡sermón de amores. 

anda el gato por Hebrero. 

En la Crónica del muy noble rey D. Sancho el Bra-
bo} edición vallesolitana del 1554 se lee al fól. LXXVIII : 
acabáronse á diez y ocho de Henero, refiriéndose también 
á la del muy esclarecido príncipe y rey D. Alfonso, el 
cual fué par de Emperador é hizo el libro de las siete 
partidas, la cual estampóse á la vez aquel año en las 
mismas prensas de Sebastian Martínez. 

En el texto latino del Código visigodo, conocido con el 
nombre de Fuero Juzgo, figura la palabra praelatos (1) 
que en algunas ediciones de la antigua versión castella
na aparece traducida por perlados. En la Vida rimada de 

(l) L ib . V . titr I ley v . 
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San Ildefonso escribe mucho después, quizás hacia el 
X I V . 0 el Beneficiado de übeda 

entonces era Arzobispo ó sennor perlado. 

En la misma centuria D. Juan Manuel, el inquieto 
é ilustrado sobrino de D. Alfonso el Sabio en su trata
do sobre las armas que fueron dadas á su padre, el in
fante D. Pedro Manuel, habia dicho «fasta que vino y 
un grand prelado» (i) mientras su ilustre tio en las 
Partidas dejó definida esta palabra espresando que per
lado tanto quiere decir como adelantado en Santa Igle
sia. (2) Después Enrique del Castillo en el siglo siguien
te, usa de la misma denominación al redactar la Chró-
nica de Enrique IV o (3) como otro cronista real del déci
mo séptimo, Fray Prudencio de Sandoval, obispo de Pam
plona, en su edición del 1615 de las Historias de cinco obis
pos, coronistas antiguos de España, donde desde la porta
da y el Prólogo hasta el cuerpo de tal libro con fre
cuencia aparece la dicha voz perlados, como en el Ser
món de amores de Cristóbal de Castillejo se dice: 

n i obispos ni perlados 

cuya palabra nace de perla, y cuya lorma viciada en 
nada hace conocer su origen y derivación del praelatus 
latino. Sor María y Felipe IV. 0 , apesar de la autoridad 
de su Cronista titular, constantemente escriben prelado. 

Por contra en un solo lugar de esta correspondencia 
se lee mercadurías (4), recordando el verso de Juan de 
Mena en las estrofas que compuso sobre un macho que 
compró de un Arcipreste 

6, mas en la m e r c a d u r í a . 

En otro aparece escrito interesse, como en la Epís
tola de Gutiérrez de Cetina á D. Diego Hurtado de 
Mendoza 

aquel amor que solo de interese 
nace 

(1) ed. Cayangos pag. 259. 
(2) Par t ida I Tit. IV. Ley I 
(3) Cap. H C X X X I . 
(4) II 484. 
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y en el Diálogo que habla de la condición de las mu-
geres, que escribió Cristóbal de Castillejo 

oomo por vuestro interese 
lo decis 

En un tercer pasaje habla Sor María de cornadi
llos de un pobre afecto (i) como el mismo Cristóbal de 
Castillejo en el Biólogo citado 

no se le dá dos cornados 

Por ello pues no puede afirmarse con certeza que el 
estilo de Sor María en esta correspondencia como tam
poco el del Rey en sus cartas estén exentos de vicios 
ortográficos y sintáxicos, en la forma de las palabras y 
en su manera de construcción, si bien al examinar con 
detención sus anormalidades se comprende que ambos 
corresponsales no hacian otra cosa que seguir en gene
ral las corrientes mas pronunciadas de las habitudes 
literarias, que habían venido fecundando nuestra prosa y 
nuestra poesía clásicas, desde los orígenes del habla cas
tellana hasta la época en que semejantes papeles se es
cribían. Para adquirir este convencimiento basta fijar la 
atención en algunos de sus modismos mas singulares y 
opuestos á nuestras habitudes de actualidad, comparán
dolos con los que se encuentran usados por otros escri
tores anteriores ó coetáneos de ambos corresponsales. 

En varias ocasiones usa Sor María del adjetivo con
cupiscible, en una como tal adjetivo 

la parte sensitiva, inferior, natural, infecta y débil por la 
u-283. 

culpa con propensión á cometerla, concupiscible ó irascible 

en otras á manera de lo que se llamaba entre los hu
manistas de la antigua escuela española, adjetivo sustan
tivado, en los siguientes lugares: 
11-149 no haya prado verde que deje de pisarle nuestra concupiscible. 
11-234 la que entrega á los gustos de concupiscible 
11-284 ni cuando la concupiscible y fomes apetecen ciegas 

(1) 11-630. 
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en cuyos tres lugares aparece suprimido el sustantivo 
parte, con ó sin el artículo la. 

La manera como suele expresarse la Madre Monja 
siempre que habla de una cualidad ó de una pertenen
cia del Monarca es usando, en vez del artículo mascu
lino ó femenino le ó la en cualquiera de sus dos núme
ros, del posesivo suyo ó suya en singular ó plural se
guido de un genitivo de posesión, con lo que resultan 
las frases: 

1.40 su m o n a r q u í a de V . M . 
1.48 su piedad de V . M . 
1.53 sus armas de V . M . 

que son defectuosas, porque encierran una innecesaria re
dundancia, produciendo cierta manera de pleonasmo, se
gún lo define Quintiliano. Y como esto no debia ser ig
norado por la ilustre escritora es muy de estrañar que 
en sus autógrafos apenas se vea usado este giro en su 
forma recta, sino es quizás en los casos en los que se lee 

11.385 el real corazón de V . M . 
11.395 el alma de V . M . 
1.27 á los pies de V . M . 

La repetición de semejante manera de espresarse en 
los Mss originales y la regularidad con que figura corre
gida esta forma en los de segunda mano, en los que apa
rece constantemente 

1.333 la sa lvac ión de V . M . 
11.26 la piedad de V . M . 

hace presumir que la corresponsal ilustre ajustaba seme
jante construcción á una plantilla conocida é impuesta 
por las exigencias antigramaticales de la época. Y en 
efecto en la correspondencia de Santa Teresa se regis
tran los casos análogos siguientes: 

Cart. v i l . sus padres de mi sobrina 
Cart. x l su comadre d e v . s. 
Cart. x v l . su sobrinito de V . Merced 
Cart. X X l l . su hermana de V . paternidad 
Cart. X X V l l . su madre del Padre pr ior 

así como estos otros en la del castizo D. Antonio Solis: 
19 



Cart. 1. su protección de V . M. (erced) 
Cart. 11. sus favores de V . M. 
Cart. V . su ausencia de v . M-
Cart. V . sus memorias de V . M -
Cart. V i l . su mejoría de V M . 
Cart. v i l . sus representaciones de V. M. 
Cart. V i l . su agrado V M. 
Cart X V l l . su memorial de V . M. 
Cart X V l l . su favor de V . M . 

al lado de los giros normalizados 
Cart VI . la actividad de V . M . 
Cart. IX. la salud de V. M . 
Cart VI . las noticias de V . M . 
Cart. x l . la censura de V . M . 
Gart. x l . el correo de V . M. 

Obsérvase otro giro estrafio de la Madre cuando dice: 
1-40 su misma Magostad Sacramentado 
11-299 su Magostad Sacramentado 
11-400 es su Magostad infinitamente bueno 
1-333 de que esto (V. M. ) aliviado 

el primero y tercero en los autógrafo, el segundo y cuarto 
en las copias de segunda mano, y los cuatro tomados de 
cartas dirigidas al Rey. 

Todo el mundo sabe que magestad es un sustantivo 
femenino, traslado exacto del maiestas latino, derivado de 
maius, en español mayor. Pero muchos habrán olvidado 
que los romanos hacian de la maiestas un atributo como 
inseparable de la divinidad (i) y hasta una divinidad mis 
ma, hija de legítimas nupcias, legitimis... toris (2) del 
Honor y de la Reverencia. Desde el momento en que los 
emperadores comenzaron á ser divinizados, después de 
muertos, se les aplicó el calificativo de maiestas, que 
concluyó por dárseles también aun siendo vivos, desde 
fines del segundo á principio del tercero; pero sin ha
cer cambiar de género á este sustantivo femenino al trans
formarlo en epíteto adulatorio. Procediendo de este mo
do seguian los tales romanos una lógica inflexible, por 
mas que fuese lógica pagana, puesto que si reconocían 
una magestad inherente á sus divinidades debían galardo
nar también á sus emperadores después del apoteosis 

(1) senec. Epist. 95. 
(2) o v i d . Fast. lib. 5 v . 24. 
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con la magestad olímpica. Por ello en las inscripciones 
honorarias del periodo citado comienza á darse á los so
beranos aun en el solio los títulos de numen y de maiestas. 

Entre nosotros se ha procedido de otro modo dife
rente, pues mientras los monarcas de la reconquista se 
contentaron con ser llamados altezas, en el décimo ses-
to la casa de Austria importó el pomposo título de Sa
cra Cesárea Magestad, la mas afectada fórmula que pudo 
idearse y que habían tomado los emperadores alemanes 
de los de occidente con un refinado amaneramiento. De 
entonces vino dándose á nuestros reyes el tratamiento 
de magestad, como también se llamaba la Hostia consa
grada, añadiéndole el calificativo de divina. Es decir que 
se procedió con la falta mayor de lógica, que imaginarse 
puede; pero una vez dado el tratamiento, para lo que 
no hay razón alguna es para hacer cambiar de género á 
semejante denominación y sobre todo para hacer que con
serve el femenino, si se le antepone un adjetivo y lo 
trueque en masculino si se le pospone, apareciendo en 
ocasiones con ambos en una misma frase: 

su misma Magestad sacramentado. 
Cuando fué aplicado el tratamiento de Vuestra Ma

gestad lo mismo al Rey que á la Reina debió necesa
riamente resultar que en este solo caso el sustantivo 
Magestad tomó el carácter de epiceno. Pero así como 
no es permitido decir el milano astuta ni menos la per
diz pesado, tampoco es gramatical escribir V. M. aliviado, 
V. M. esté cierto (i) V. M. sea perfecto ni V. M tan an
sioso (2), por mas que se refiera á varón. Cuando en lu
gar del posesivo vuestra se usa del suya, como este 
adjetivo antepuesto pierde por apócope la terminación, 
quedándose solo con el radical, que es igual en ambos gé
neros, es dable en este caso decirse correctamente Su 
Magestad benévola ó bien Su Magestad indignado porque 
entonces el ya dicho sustantivo magestad puede conside
rarse común de dos. Pero no por ello será permitido es
cribir su excelsa Magestad aplacado como tampoco la 

(1) II-72 
(2) H-72 



mártir santo ni el testigo dudosa-, porque la gramática no 
reconoce sustantivo alguno, que tenga la especialidad de 
que los adjetivos antepuestos, que con él concierten de
ban ir siempre en la terminación femenina y los pospues
tos puedan aparecer en la masculina, especie de herma
froditismo lingüistico de todo punto extraño en nuestra 
sintaxis castellana. Sor Maria, que traduciendo literalmente 
el numen maiestasque de los epígrafes imperiales romanos 
llamaba también deidad á Felipe IV o , al encarecer co
mo se complacía 

de que es té (Vuestra Magestad) aliviado 

es posible que se sujetase á las exigencias palaciegas, co
mo es indudable que, al rendir semejante tributo á la 
vana ritualidad cortesana, cometía un marcado atentado 
alas leyes sintáxicas de su idioma, por mas que deján
dose llevar de la mas sutil de las abstracciones se pre
tenda separar el tratamiento de magestad del sexo de la 
persona á que se aplica. En algunos pasajes de segunda 
mano se lee en las cartas de la Abadesa de Agreda 

11-299 su Magestad sacramentado 
11-400 su Magestad infinitamente bueno 
11-368 su Magestad inmensa 
11-84 su humanidad santisima 

donde como se ha dicho el sustantivo magestad se trans
forma en común de dos, mientras en otros distintos tam
bién de segunda mano se lee 

11-598 la Magestad divina 
11-646 bendito sea su Magestad divina 

en el primero de los que, se sigue correctamente el géne
ro verdadero del sustantivo titular. En la Crónica rimada 
de las cosas de España, también llamada de las mocedades 
del Cid, que es distinta de la otra Crónica rimada de Don 
Alfonso onceno, se encuentran los siguientes hemistiquios 
de dos versos distintos 

370 e ovo la color mudado 
406 el espada t r aya luenga 

en los cuales la color mudado y el espada luenga parece 
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como que vienen á autorizar los giros antes examinados; 
pero bastará observar que en los pasajes citados de la 
indicada Crónica se dijo la color y el espada, porque si se 
hubiese escrito el color y la espada, los tales versos 
hubieran resultado en este lugar con una sílaba de 
menos, cada cual de ellos. Sin embargo esto no es decir 
que ejemplos idénticos á los trascritos usados por Sor 
María, no se encuentren en escritores anteriores y con
temporáneos de la Madre, como sucede en una carta de 
Santa Teresa donde se lee: 

por siempre sea bendito el señor, 
Carta x x l l l . 

que está vuestra Paternidad bueno. 

pero es que ningún giro antigramatical se convalida por 
mas que se apoye en el uso de una ó muchas autorida
des clásicas, porque lo que desde un principio es vicioso 
no puede por el tiempo ni la costumbre ser validado. 

Por su parte el Rey, como ya he hecho notar, no 
deja de incurrir en sus cartas en algunos resabios, naci
dos de ciertas habitudes de la época en que vive. A l 
usar del imperativo de plural seguido del artículo, tras-
tueca la terminación de aquel con la inicial de este, y 
en vez de escribir pedidle, encomendadle, hacedle y poned-
lo, aparece constantemente en sus autógraíos reales pedil-
de, encomendalde, hacelde y poneldo. 

Ya en el Poema del mió Cid se veian ambas formas 
mezcladas: 

H8 e prestalde de a ver lo que sea guisado 
119 prended las arcas ó metedlas en vuestro salvo 
167 levaldas, Rachel e vidas, ponedlas en vuestro salvo 
181 Si vos la aduxir dalla, sinon contalda sobre las arcas 

En el Libro de Cantares del Arcipreste de Fitas. 
162-4 levadlo e decidle que mal mercar non es franquesa 

En el Rimado de Palacio de Pedro López de Ayala. 

300 r>is, tomadlas vos, sennor, antes que unas mis sobrinas. 

En el Amadis de Gaula de Garci-Ordoñez de Mon-
talvo. 

20 
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Lib. Ul-Cap. 17 TÍO acorred presto e decilde 
— » — 13 id á Oriana e decilde 
— IV — 1 poned remedio en aquel llanto de la Reina y consolalda 
— » — 39 hacelde honra... . hacelde compañía 

Fuera inútil amontonar mayor número de citas para 
probar que de antiguo la segunda persona del plural 
del futuro de imperativo terminaba en d, desde que per
mutó por esta letra la terminación latina en to, que pri
mero se transformó por apócope en t, como en el Poema 
de los Reyes magos 

66 pues andat y e buscat é á él adorat 

y en el Libro de los Tres Reys d'Orient 
53 Decitme vuestros nombres: non los querades celar 

También sería innecesario traer nuevos textos para jus
tificar que no se trocó esta desinencia en d por la ini
cial del artículo le sino por un vicio de pronunciación, 
que arranca de los tiempos mas antiguos de nuestra ha
bla castellana; y que por lo mismo de ser una manera 
anormal no solo no es constante, sino que suele verse 
acompañada de la forma regular y corriente en la que 
no resulta semejante permutación, que nada justifica 

Cuatro maneras tienen el Rey y Sor María de espre
sar la segunda persona del plural de ciertos tiempos de 
algunos verbos escribiendo 

l . " jusgasteis-guardasteis-anduvisteis 
2 * escribistes-tuvistes-sentistee 
3 o acordased es-di erades 
4." entendieredeis-volviesedeis-faltasedeis-merecieradeis-hayasedeis 

En los mas viejos romances aparece la segunda per
sona de singular del perfecto de indicativo de la mane
ra regular en que hoy dia se usa, terminando en e 

que hoy se cumplen siete años 
Duran Romancero 283 

que me mandaste prender 

mientras la segunda del plural ya termina en eis como 
al presente 

Sí vos matáis á Colinos 
Dur. Rom. 354 

dirán que fuisteis cobarde 
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ó bien en es tan solo por haberse sincopado la í 

Para ser Vos tan discreto 
y de esforzado lina ge 

Dur. Rom 354 
dejastes muger hermosa 
moza y de poca edade. 

« 
Guevara en su carta al judío Baruc Jafeo le dice 

Part. 11-Epist. X «nunca fuiste á la guerra ni sabes ceñir espada.» 

y en la que encamina al Comendador Aguilera le escribe 
«rogueos, y importúneos que fuesedes amigo con mi 

Part. H-Epist IX amigo Juan Pamo, lo cual no quisistes hacer no amas-
tes oir ni aun á mi carta responder.» 

Cuando el verso lo exigía suprimíase la s final de esta 
manera verbal dejándola como la segunda persona de 
singular 

mandastedes vuestras t é r r a s 
Dur. Rom. 763 a quien bien se os «mojara 

diste á D Sancho Castilla. 
Y de vista no la visitaste 

Dur. Rom. 354. 
de cartas la debiades visitare 

*orma que por ser peculiar de las exigencias poéticas no 
pasó á la prosa 

Los mismos poetas buscando, como diria un retórico, 
cierta clase de onomatopeya ó sonoridad en determinados 
pasajes idearon añadir por apéntesis la sílaba de entre la 
e y la s de la dicha terminación, ya apocopada la í, di
ciendo: 
Dur. Rom. 7 ni los mandedes matar 

Dur. Rom. 90 
Perdonedesme, Moraima 
querades me perdonar 

Dur. Rom. 733 sino que á donde vos fuóredes 

En el Epistolario de Pulgar se lee pasariades, pudie-
rades, deberiades, y vedes; en el del Venerable Avila hu-
yesedes, reverenciasedes, y quesiesedes; en el de Gueva
ra tomasedes, quisieredes, topasedes y pusieredes y otros 
muchos análogos, siendo numerosísimos los ejemplos seme
jantes, que se encuentran en el Conde Lucanor del Infante 



D. Juan Manuel. Por contra no recuerdo esta forma en las 
Cartas de Santa Teresa, en las de D. Antonio Solis ni 
en las de D. Nicolás Antonio, los dos últimos contem
poráneos de Felipe IV. 0 

Nuestro nunca bastante alabado Gregorio Garces, dis
curriendo en el Fundamento del vigor y elegancia de la 
lengua castellana (i) sobre esta manera antigua de es
presarse, la atribuye á que algunos tiempos pueden recibir 
dos voces en la segunda persona del plural] pero sobre que 
no es de la índole de nuestro idioma, como tampoco lo 
es de la del latin, el aceptar una voz media, á la manera 
que sucede en griego, acrece la anomalía cuando se con
sidera que la tal voz solo resulta ser necesaria en las 
segundas personas de plural de algunos tiempos, como el 
pretérito perfecto é imperfecto de indicativo, el pretérito 
imperfecto y el futuro de subjuntivo. Mas lógico pa
rece suponer que no pudiendo vocalizar claramente en 
el canto la terminación eis, la transformasen primero 
los juglares en es y luego aceptasen semejante elisión 
los mismos que escribian las trobas. Porque verdadera
mente en el verso resulta mas suave decir por ejemplo 

no me lleva el juramento 
Dur. Rom. 397 

de las suerte que falsastes 

que si se leyese escrito falseasteis, por ser mas rápida la 
pronunciación de la forma sincopada, que la de la normal, 
por la unión de las dos vocales formando un digtongo. 
De igual modo, por quitar cierta dureza originada tam
bién de la reunión de dos consonantes, se eliminó una de 
ellas diciéndose 

¡Oh valasme, Dios del cielo 
Dur. Rom. 402. 

y santa Maria su madre! 

en vez de valgasme, con lo que resultaría menos rápida 
la pronunciación de esta palabra. 

Habiendo vulgarizado la poesía popular esta nueva for
ma de la segunda persona de plural de algunos tiempos 
y encontrándose que por ejemplo en el pretérito per-

(1) 2.1.3.1. p 171, ed. 1. 
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fecto de indicativo, solo se diferenciaban de la de singu
lar por la s final, natural fué que dicha letra como sil-
vante se deslizase apenas sentida entre los labios de al
gunos provincianos españoles, y tanto que pudo supri
mirse en poesía sin hacerse apenas notar para oidos anda
luces, que en este punto como en varios otros conservan 
las mas puras tradiciones fonéticas orientales. Asi es que 
para ajustar á medida algunos versos la eliminaron en oca
siones los poetas espontáneos, hijos del pueblo, que es
cribían romances diciendo, como ya he hecho observar 
Dur. Rom. 763 Diste á Don sancho á Castilla 
como también para regularizar la rima en el otro pasa
je igualmente citado 

Y de vista no la visitaste 
Dur. Rom. 354 

de carta la debiades visitare 

Después de admitidas en el uso corriente de la pro
sa hablada la supresión de la i en la aludida termina
ción verbal en eis, y la intercalación de la sílaba de entre 
la e y la s de semejante desinencia modificada, ya en el 
presente de subjuntivo 
Dur. Rom. 402 y me diesedes mis armas 
Id. id. 7 si los mandedes matare 

perdonedesme, Moraima, 
queradesme perdonar 

bien en el futuro del mismo modo subjuntivo 

Dur. Rom. 733 sino que á donde vos fuéredes 

ó en el pretérito perfecto de indicativo 
Dur. Rom. 763 mandastedes vuestras tierras 

y en los demás tiempos que señala Garces y enseñan 
los prosistas y poetas clásicos, se generalizó esta forma de 
una manera sorprendente desde los mas antiguos monu
mentos de nuestra lengua, 

En el Libro de los Tres Reys d'Orient 
51 ¿que decides? ¿oydes? ¿á quien ydes buscar? 
52 ¿de cual tierra venidos? ¿ó queredes andar? 

21 

Id. id. 
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En el Poema de los Reyes Magos 

33 ¿queredes ir conmigo al criador rogar? 
39 ¿queredes bien saber como lo saberemos? 

En la Carta de Alfonso el Sabio á D. Alonso Pé
rez de Guzman 
Yo sé cuanto sodes suyo .... 
non miredes á cosas pasadas. ... 
cata quien sodes ó del linaje donde venides 
é si la suya ayuda pudieredes allegar non me la estorbedes como yo cui
do quefaredes... 

En las Cantigas gallegas del mismo Alfonso X . 
Non catedes como 
pequei assas 

Pero apesar de esta generalización, contra la teoría 
de la supuesta voz media de Garces surgen dificultades 
de gran monta y no es la de menos importancia el en
contrarse la forma normal en eis mezclada con la trans-
formada en des 

Dur. Rom. 358 

Id. id. 359 

O vos habéis miedo á moros 
ó adamades otra amiga 
Amedesme mi Señora 
que en ello perderéis nada. 

Mayor razón habria, por mas que fuese aparente, para 
estimar dicha formación una manera de imperativo, con
siderando algunos pasajes de nuestros viejos romances. 

Dur. Rom. 362 

Id. id. 363 

Id. id. 666 

Id. id. id. 

Id. id. 362 

Calledes. Conde, calledes 
y no os queráis alabar. 
Calledes, hija, calledes 
no querades mas llorar 
Calledes, Lambra, calledes 
no digáis una palabra 
Calledes vos Doña Sancha 
que tenéis porqué callar 

Calledes por Dios, mi tio, 
no me queráis enojar 
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Calledes doña X i m e n a 

Dur . Rom. 735 
que me dades pena grande 

Pero con poco que se reflexione se comprende que 
esta forma corresponde en los lugares citados al presente 
de subjuntivo en la segunda persona del plural, equiva
liendo á que calléis os ruego. Por eso en el romance de 
Fajardo, que comienza: Jugando estaba el rey moro, que 
no trae Duran en su romancero y se encuentra en la 
Primavera y flor de romances de Wolf, (i) se lee: 

Calles, calles, Señor R e y 
no tomes la tal* porfía 

apareciendo también una frase análoga en el del Conde 
Birlos, en el que se dice primero 

Dur. R o m . 354 

y luego 

Dur. Rom. 354 

¡Calle, calle, vuestra Alteza! 
¡Buen Señor , no digáis tale! 

Calledes, dijo Gayferos 
Roldan no digáis vos tale 

Donde el calledes concuerda con el digáis. La dife
rencia entre el imperativo y esta forma en des estriba en 
que el calledes, por ejemplo, como el calle indica súplica, 
mientras el callad entraña una orden. 

Debió también tener presente Garces que aun hay 
otro metamorfismo de la tan citada forma verbal en des, 
que de la poesia popular pasa igualmente á la prosa, y 
consiste en sincopar la penúltima e diciendo 

Cuando de m i non supierdes 
Dur. Rom. 365 

ni me pudierdes hallare 

por supieredes y pudieredes. Claro es que esta contrac
ción obedece en poesía á las exigencias metronómicas, 
pero es que. aceptáronla los prosistas escribiendo Garci-
Ordoñez de Montalvo en su Amadis. (2) 

(1) Romance 83 
(2) L ib 4, Cart. 39 
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Si algunas de estas señoras] amáis é por mugeres las quisierdes 
si habéis leido ó leyerdes el libro de Don Tristan ó de Lanzarote 

Volviendo pues á lo que apunté poco antes, añadiré 
que en los Mss de segunda mano de las cartas de Fe
lipe I V o se lee entendieredeis, volviesedeis, merecieradeis, 
faltasedeis, mientras en los autógrafos reales se dice es-
cribistes, invistes, sen tistes, congogeís, acordasedes, dierci
des, hallasedeys y en los de Sor Maria hicisteys, juz
gasteis, guardasteis, anduvisteis. 

Puede afirmarse pues, que solo por un error de pro
nunciación pudo escribir el Rey hallazedeys, una sola 
vez (i) forma inusitada V que no recuerdo haber visto 
en ningún otro escritor, siendo á la vez de todo punto 
rechazables las análogas que se encuentran en las segun
das copias de las cartas del Rey, que dejo citadas. 

Igualmente se deduce del estudio de nuestros mas 
antiguos monumentos literarios, que tanto la forma anor
mal en es, por ligera y suave, como la en des por com
pasada y sonora, se impusieron por completo en la poesía 
cantada, apareciendo dominando ya en absoluto en la 
primera prosa escrita del Rey sabio, como en la de su 
sobrino el Infante D. Juan Manuel, en la Gran con
quista de Ultramar como en el Libro de los Estados. Mas 
adelante comenzó á abrirse camino la desinencia regu
lar en eis, que concluyó muy tarde por desterrar las otras 
dos maneras convencionales, y mas poéticas que grama
ticales. 

Tanto el Rey como Sor Maria usan la palabra alum
bramiento, en el sentido' de dar á luz, así es que la 
Madre Abadesa escribe á su regio corresponsal: «toda mi 
atención y cuidado es á pedir por el buen suceso y alum
bramiento de la Reina nuestra Señora» (2) mientras el 
monarca le dice hablando de D. a Mariana «pedidle á nues
tro Señor su buen alumbramiento.» (3) 

En cambio tanto el uno como la otra dan al verbo 
alumbrar dos acepciones distintas. En las cartas de la 
Monja se lee: «Pediré al Altísimo alumbre y dé eficaces 
auxilios á V . M . para que consiga la gracia justificante» (4) 

(1) 11-450. 
(2) 11-507. 
(3) 11-541. 
(4) 11-543. 
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y luego «Dios por quien es les asista y alumbre, (á Ma-
zarino y á D. Luis de Haro) para que le hagan tan gran 
servicio» (i), en tanto que el soberano le dice: «Encar
góos Sor María que supliquéis á nuestro Señor los alum
bre (á Mazarino y á D. Luis de Haro) y dirija á su 
mayor servicio y bien de la cristiandad.» (2) 

En los dos lugares citados alumbrar tiene la acep
ción recta de iluminar, que no es ciertamente la que le 
cuadra en estos otros que solo se registran en las cartas 
reales, «os encargo le supliquéis (al Señor) la alumbre 
con bien (á la Reina;)» (3) «pedidle á su divina Magestad 
que lo lleve adelante y la alumbre con bien y la libre 
de los accidentes que la sobrevienen en los partos; (4) 
«pedidle á nuestro Señor la alumbre con bien» (á la Rei
na); (5) «pedidle á nuestro Señor me la guarde muchos 
años y que alumbre con bien á la Reina;» (6) «yo os 
agradezco mucho lo que obráis porque se le dé Dios 
muy feliz suplicándole la libre de los accidentes de 
las otras veces y la alumbre de un hijo.» (7) 

En estos pasajes transcritos las frases la alumbre con 
bien y la alumbre de un hijo equivalen á decir la haga 
alumbrar con bien 6 la haga alumbrar un hijo. 

En el precioso romance, donde se figura que el rey Don 
Fernando contesta la carta de quejas, que le habia di
rigido Ximena, la hija del Conde Lozano y esposa del 
Cid, termina el Soberano diciendo: 

Dur. Rom. 75 8 

Con esto ceso, Señora , 
y no de estar suplicando 

á la Vi rgen , vos alumbre 
en los peligros del parto 

donde el alumbrar parece equivaler á asistir. 
Vése por tanto que no era este giro privativo de 

Felipe IV. 0 , como el hallasedeys, de que se acaba de hablar, 
sino que de antiguo fué corriente no ya en el vulgo si
no entre la gente culta; porque el tal romance es de-

(1) 11-686 
(2) 11-583 
(3) 11-78 
(4) 11-533 
(5) 11-551 
(6) 11-556 
(7) 11-505 
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masiado atildado y revela que ha sido escrito por un 
poeta avesado á los primores de nuestra habla y á ma
nejar nuestro idioma con toda donosura. 

Dos pasajes se registran también en las cartas del 
Rey, que dan lugar á determinadas reflexiones. En el uno 
se dice: «hé leido con toda atención vuestra carta del 
i de este mes, y no solamente tengo que perdonaros, sino 
que agradeceros cuanto me dices en ella» (i) donde visi
blemente falta para fijar el sentido con claridad después 
del advervio solamente la negación no. 

E n el otro aparece escrito: «fácilmente os concederé 
el perdón que me pedís, juzgando que podia molestarme 
lo largo de vuestra carta, pues no solo es así; pero cuan
to mas largas son, mas me huelgo con ellas,» (2), giro que 
está pidiendo después del adjetivo solo otro no, para que 
esprese lo que quiso espresar el rey y no lo contrario, 
como resulta tal como se encuentra en los Mss, y co
mo se ha impreso. 

Cierto es que casos hay en que se suprime la nega
ción en el verso, como cuando se dice en uno de los 
romances del Cid. 

Dur. Rom. 729 

Conde, lozano estaredes 
de aqueste gran valentío 
porque posaste la mano 
donde home humano ha podido 

con lo cual el sentido queda trastocado. 
No hay razón para proceder de igual manera en la 

prosa, sin exponerse á dar á entender ID contrario de 
lo que se quiere significar, como acontece precisamente 
cuando Sor María dice al Rey, «las ofensas de Dios me 
lastiman», (3) luego «si los demás vasallos evitásemos las 
ofensas de Dios» (4), lo mismo que «principalmente de las 
ofensas de Dios» (5) y cuando le replica el Monarca 
«consuélome vivamente de que sean motivos de nues
tros trabajos las ofensas de nuestro Señor» (6) 

(1) 1-82 V 83 
(2) 11-202 
(3) 11-20 
(4) 11-458 
(5) 11-476 
<6) 11-434 
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Siguiendo los preceptos de Garces en punto á los 
verbos que piden la preposición a, precediendo á su ré
gimen directo, (i) el activo ofender deberá construirse 
diciéndose por ejemplo los vasallos ofendernos á Dios ó 
lo que es lo mismo los vasallos hacemos ofensas á Dios. 
E n los casos antes citados se trata precisamente de las 
ofensas de los vasallos á Dios, y es una locución viciosa 
la que resulta si se trueca por la de la preposición a, por
que entonces se produce uno de dos giros, ó las ofensas 
de los vasallos de Dios, ó bien las ofensas de Dios de los 
vasallos, no pudiéndose marcar cual de ellas sea la mas 
defectuosa. En resumen se ofende á Dios y no puede na
die ofenderse de Dios, porque Dios no ofende, y por lo 
tanto no existen las supuestas ofensas de Dios; pero sí las 
ofensas á Dios. Por eso dice muy bien el Rey en otro 
lugar: «lo ofendido que tenemos á nuestro Señor» (2) 

Examinando el capítulo cuarto de la primera parte del 
libro citado de Garces y lo que otros nuestros gramá
ticos dicen de la partícula de, no encuentro la razón 
por que en el caso aludido hace las veces de a. Se oye 
con frecuencia pedir una limosna por el amor de Dios, 
refiriéndose al que Dios tiene á sus criaturas y no al que 
estas puedan profesar al Todopoderoso. Se recomienda 
también á veces una persona diciendo que está criada 
en el Santo temor de Dios, sobreentendiéndose temor de 
ofender á Dios; pero en la frase ofensas de Dios nada pue
de sobreentenderse, sino resultar una construcción defec
tuosa, y sin embargo, ni era nueva ni peculiar de la Monja 
ilustre. 

E n efecto quince años después de su muerte en la 
curiosísima Relación del Auto general de Fe, que se cele
bró en la corte el día 31 de Junio de 186o, por Joseph 
del Olmo, que fué impresa en Madrid en el mismo año, 
se inserta el Sermón, que en dicho Auto pronunció el 
Reverendísimo Padre Maestro Fray Tomás Navarro, del 
Orden de Predicadores, calificador de la Suprema y pre
dicador de S. M . En lo que el autor denomina Saluta
ción se lee primero: 

(1) Fund. del vig. v eleg de la leng. cast part. 2 lib. 2 cap. 1. art l á V . 
(2) 11-719 
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algún dia han de emplear los hombres en venganza de las ofensas de Dios 

y á renglón seguido 
hoy el Santo Tribunal de Toledo manifiesta el celo de la honra de r>»os 

y con perdón de su Paternidad, si en efecto el celo 
pudo ser de la honra de Dios, por lo que hace d la 
venganza no debió decirse de las ofensas de Dios, sino de 
las hechas á Dios 

Como enseña perfectamente el mismo Garces en el 
lugar antes citado, algunos verbos toman y dejan la dicha 
preposición, por eso cuando escribe Felipe IV. 0 «esta frá
gil naturaleza impugna a lo bueno» (i) usa de un verbo 
que si á veces admite esta preposición, como cuando se 
dice impugna á los hereges, en otras es mas elegante su 
omisión como en el pasaje aludido, donde estaria mejor 
decir impugna lo bueno, porque en un caso el régimen 
directo se refiere á persona y en otro á cosa. Y lo 
mismo debe aplicarse al otro de la carta de la Madre 
Agreda en el que se lee: «Lo que mucho vale é importa 
es solicitar y anhelar á los bienes eternos» (2) porque el 
verbo anhelar en este lugar no exige la preposición á pre
cediendo á su régimen directo, siendo mas correcto el 
decir anhelar los bienes eternos. 

Y aquí volveré á repetir que, por mas que el uso 
acepte un giro antigramatical y los Vocabularistas oficia
les se esfuercen en sancionarlo, el tiempo no podrá nun
ca darle validez, asi es que nunca será castizo escribir 
salí de en casa de mi padre, como tampoco quitarse de 
con ellas con otras tales frases análogas, aunque hayan 
sido usadas por un clásico distinguido y en el siglo de oro 
de nuestras letras patrias. 

En cambio repítense los casos en que el uno ó el 
otro de ambos corresponsales suprimen la preposición a 
en ocasiones, que era indubitado su uso como «no es po
sible declararlos [á] la cortedad y limitados términos de 
una muger» (3) y también «las criaturas racionales [á] que 
el Señor dio ser.» (4) 

En el Epistolario de Santa Teresa se lee (5) «me hol-

(1) 11-122 
(2) 11-714 
(3) 11-221 
14) 11-442 
(6) Cart. X X V . 



97 
garía mas siquiera de hacer alguna cosita por ese gran 
Dios, que debo tanto,» en vez de, d que debo tanto. 

En nuestros romances antiguos por exigencias de la 
poesía aparece suprimida la a antes de un sustantivo: 
Dur. Rom. 283 Mandó el Rey prender verg i l io 

y antes de un verbo 
Dur. Rom. 283. á Vergil io vamos ver 

En la correspondencia que se examina aparecen otros 
pasajes, en los que la supresión de la preposición a obe
dece á diversa causa, algo justificada, como por ejemplo 
«por volver [á] asistir mas cerca á los negocios» (i) y tam
bién en, «me ha compelido [á] alargarme» (2), lo mismo 
que cuando en los Romanceros se encuentra 
Dur. Rom. 589 la c<jsa fuera quemar 

por fuera á quemar. / 
Pero tanto en este caso como en los otros dos cita

dos y en los numerosos análogos, que se encuentran en 
ambos volúmenes de las cartas, que acaban de publicarse 
la supresión de la a mas debe considerarse como una 
mera contracción de la mencionada vocal, por comenzar 
ó terminar también con a la palabra, que precede ó si
gue á la dicha preposición. 

Es muy conocido el apócope de la vocal final de un 
monosílabo cuando la siguiente palabra comienza con la 
misma. 

i jur . Rom. 3 Yo m'era mora Moraina 
ídem 7 del placer qu ' el moro toma 

Id. qu'es esto la mia S e ñ o r a 
Id pero d'este sentimiento 
Id. junto d'ella fue á l legaré 

formas que corresponden á las ya antes notadas en esta 
correspondencia, que aparecen bajo la de ques, quel, des-
te y dello. Como ya se ha dicho semejantes contracciones 
fueron en un principio peculiares de ia poesía, en la 

(1) 11-82 
(2) 11-223 
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que son frecuentísimas, como en El cantar del alma de 
San Juan de la Cruz 

porque desta agua se harten aunque oscura 

y en la Exposición del Salmo ochenta y ocho por Fray 
Pedro Malón de Chaide, por no citar sino escritores mís
ticos. 

fieras deste desierto, estadme atentas 

en cuyos pasajes así al menos aparecen impresas. 
Y digo que así aparecen impresas porque entra por 

mucho el gusto y manera de ver de cada editor, tratán
dose de semejantes detalles. Unos, como el Sr Duran 
en su Romancero, respetan escrupulosamente tales minu
ciosidades ortográficas, usando del apostrofe, como signo 
que las señala y determina, otros, suprimido el apostro
fe unen el monosílabo apocopado con la palabra siguien
te, no faltando quienes, como los señores Volf y Hof-
man en su Primavera y flor de romances, (i) procediendo 
al contrario no han conservado las sinalefas de las ees ni 
aes al cabo y principio de las voces, cuando son puras 
mente enfónicas ó métricas, ni usado de los apostrofes 
ortográficos, como por ejemplo ques ó qules, en lugar de 
que es, dello ó dlello por de ello, y{os é yos por yo os, por
que en este caso las elisiones y contracciones, reprodu
cidas por la escritura son tan poco fundadas en la etimo
logía como las de otras vocales, como por ejemplo de 
la a en fuera hallar en vez de fuera á hallar, que tan
tas veces ocurren.» (2) No entraré á discutir si los lin
güistas españoles, y mas si son andaluces, podrán pensar 
como estos ilustrados alemanes, que no es dable conoz
can hasta qué extremo llega la flexibilidad de nuestra 
lengua en boca de ese mismo pueblo, que en el XIV." 
y X V . 0 componia romances y al presente coplas, que 
sorprenden por su sencillez é inusitado alcance (3) 

Pero lo que sí habré de notar con este motivo es 
que las diversas maneras de expresar la supresión por 

(1) Esta obra no debe . confundirse por la semilitud del titulo con la 
«[primavera y flor de los mejores romances y s á t i r a s que se han cantado 
en la Corte» de Pedro Ar ias Pérez , Madrid 1621. 

(2) Vol f y Hofman. Pr imavera y flor de romance. 1 pag. v i l 
(3) Emi l io Lafuente. Cancionero popular. 
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apócope de una vocal final, valiéndose bien de la agluti
nación, como algunos editores de romances, (i) ó ya del 
apostrofe según otros lo han hecho, (2) responde preci
samente á la necesidad de reproducir de una mane
ra gráfica la palabra hablada, especialmente por nues
tros espontáneos poetas populares, que sin saber lo que 
es ritmo ni arte métrica, y hasta ignorando como se es
cribe, improvisan coplas inimitables por su sentimiento y 
espresion. Porque sin temor de pasar por exagerado po
drá decirse que nuestros modernos copleros del medio 
dia de España son los sucesores de nuestros mas añejos 
romanceros, habiendo tanta diferencia de la letra de los 
romances antiguos y de las coplas actualmente repen
tizadas por el vulgo á la de cualquier poesía de Fray 
Luis de León, como existe entre la prosa hablada por 
un labriego y la escrita por el Solitario. Si los distinguidos 
copiladores alemanes de la Primavera y filor de romances 
hubieran oido á nuestros cantadores de mas fama ento
nar unas malagueñas ó unas playeras, al expresivo son 
de una guitarra, sobre mullida alfombra de menuda are
na, á la espléndida luz de la luna rielando sobre las r i 
zadas olas de la azulada mar, hubieran podido únicamen
te comprender la manera de vocalizar de nuestro pueblo, 
y porque el apostrofe y la aglutinación son pálidas ma
nifestaciones gráficas, que apenas logran dar una idea de 
la ductilidad de nuestra armoniosa lengua en las poesías 
populares, cantadas por los mismos que saben improvi
sarlas al dejar la azada ó el arado tras un dia de afa
noso trabajar. Entonces y solo entonces hubieran com-
Í)rendido que el seguir, al editar estos pequeños poemas, 
as reglas etimológicas, suprimiendo los apostrofes, es qui

tarles el sello purísimo de su origen, transformando tales 
composiciones en poesías eruditas, escritas por cualquier 
estirado retórico. 

Porque es preciso no perder de vista que se habla 
de diversa manera que se escribe y que el español ha
blado es el vulgar, mientras el escrito es el erudito. 
Aplicando á aquel las reglas etimológicas y sintáxicas 
adoptadas por los gramáticos se transforma y pierde por 

(1) Dupping. Romancero castellano 
(2) Duran . Romancero general 
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completo su fisonomía característica. Vecino á nuestro 
español vulgar, fuña de cuyas fuentes genuinas son los 
mas viejos romances y las coplas modernas, se encuen
tra el familiar, perfectamente caracterizado en nuestras 
numerosas colecciones de cartas, desde las de Isabel 1.a 

y Fray Hernando de Talavera hasta las de Felipe IV. 0 y 
Sor Maria. 

Volviendo á las elisiones de algunas vocales, también 
se encuentran ejemplos de la supresión de la e en esta 
correspondencia, en la que se lee; «confieso con verdad que 
[he] estado con sumo cuidado»; (i) «penoso plazo ha sido 
el que [he] estado sin saber de la salud de V . M;» (2) 
«me [he] alargado: arto corrida quedo de lo molesta que 
[he] sido;» (3) «no me [he] atrevido á detenerla por ser 
cosa del servicio;» (4) debiendo notar que Sor Maria en 
los cuatro autógrafos citados escribe el presente de in
dicativo del verbo haber sin h. 

Frecuente es en el Rey la omisión de una o en las 
personas y tiempos de los verbos donde aparecen dos 
reunidas: «Acuerdos del libro de nuestra Señora;» (5) 
«Sor Maria vuelvos á encomendar lo de Cataluña;» (6) 
«confiesos Sor Maria que lo que mas me aflije;» (7) «Agra-
descos la advertencia que me hacéis.» (8) Pero no es 
regla constante pues en otros muchos lugares aparece 
la ó duplicada en la misma terminación verbal. Seme
jante vacilación ortográfica aparece patente en muchos 
lugares distintos de esta correspondencia, pues mientras 
en varios pasajes resulta apocopada una vocal como en 
Bal (9) y en ler (10) en otros figura duplicada por 
paragoge ó por apentesis como en fee ( n )y en veer. (12) 
Ni está dicho que para que se suprima una vocal es 
necesario que sea en donde aparezca duplicada sino 
que se encuentra omitida aun cuando la que le siga 
sea diversa como en el preciso romance de Moraina. 

11) 1-277 
(2) 11-215 
(3) 11-444 
(4) 11-402 
(5) !-26 
(6) 11-111 
1.7) 11-160 
(8) 11-415 
(9) 1-222 
(10) 1-211 
(11) 1.99 
(12) 11-125 
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Dur. Rom. 3 como t 'abr i ró mezquina 

Pero, aun sin necesidad de que haya unión de dos 
vocales, puede eliminarse una sola, como á las veces su
cede por aféresis en poesia. 
Dur. Rom 402 los judíos echan neas 

Id. id. 587 bastecido el gran torneo 
Id- id . le solían costumbrar 
Id. id . 354 consejan al Emperador 

y aun en prosa cuando se lee en Amadis de Gaula: 

t,ib. 4. cap. 18 consejando a l Rey m i padre 
— — — 47 gelo había consejado 
— — — 48 no hay que me gradecer 
— — — 48 gelo gradeció 

En esta correspondencia que se examina se vé que 
escribe el Rey: «Yo os confieso Sor Maria que me veo 
congojado,» (i) mientras que Sor Maria dice: «nos lleva 
rastrando al pecado;» (2) «para persuadir y rastrar nues
tro apetito;» (3) «no es condición de la verdadera y fi
na voluntad quietarse» (4). 

Como ya creo haber hecho notar, encuéntrase en es
tas cartas por contra la reduplicación de ciertas conso
nantes, como la l, en reconciliación, Jullio, gallones, Italia, 
mientras esta misma letra desaparece por aféresis en 
nuestras mas antiguas poesías: 

33 los de mió Cid á altas voces laman 
1 d é l o s sus OÍOS tan fuerte mientres lorando (5) 

cuyo último verso hace juego con estotros: 

18 plorando de los oíos tanto ayan dolor 
444 llorando de los ojos pidiendo piedad (6) 

Por cuyos pasajes se deja ver que del plorare latino 

(1) 11.247 536 y 559 
(2) 11-69 
(3) 11-491 
(4) 11-272 
(6) poema del mió Cid. 
(6) Crónica rimada de las cesas de España ed. D U T Rom. 2 p. 655. 
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se formó el 'plorar español, por aféresis lorar y por an
títesis llorar. Y lo mismo puede decirse del otro verbo 
clamar de donde se origina el lámar arcaico y el moder
no llamar, todos ellos nacidos del clamare latino. 

En la Crónica de D. Alvaro de Luna redactada del 
1453 al 1460 se lee «é leváronlo de allí en unas andas» 
(i) como en el ya citado poema del mió Cid 

16 en su compana X L pendones levara 

No faltan ejemplos en poesía donde aparece apoco-
pada la terminación de una palabra, para aconsonantar
la con la que finaliza el verso anterior ó posterior: 

alli habló u n caballero 
que á Vergil io quiere bien 

Dur . Rom. 283 
—preso lo tiene su Alteza 
—y en las oárce les lo t íen 

En dos cartas de Sor Maria se lee «que profunda
mente los pondera mi compasión y que amarga[mente] 
los llora mi afecto;» (2) «afectuosamente los pondera mi 
compasión y amarga[mente] los lloran mis ojos» (3) 

Esta manera de usar los advervios terminados en 
mente es privativa de Sor Maria, ó hablando con mas 
propiedad, no traigo á la memoria caso idéntico en nues
tros antiguos escritores. Regla es conocidísima y no de 
fecha moderna que cuando en composición entran va
rios advervios seguidos, y con la indicada disinencia, se le 
suprime á todos y solo la conserva el último, que es 
precisamente lo contrario de lo practicado por Sor Maria. 

Pero otra supresión hállase aun mas peregrina, no ya 
de una letra ó de una sílaba sino de una partícula co
mo en 

Dur. Rom. 587 A E s p a ñ a tenie quemar 

y que se encuentra repetidísima en los dos volúmenes 
que se examinan. Ya es el Rey el que escribe «y así se 

(1) Edic de Sancha Madrid 1784 p 2b 
(2) 11279 
(3) 11.329 



103 
puede creer [que] muy presto llegue el aviso;» (i) «espe
rando en la misericordia divina [que] ha de permitir» (2) 
«y me parece [que] la paga de mas gusto para vos que 
puedo daros es procurar aprovecharme de ellas.» (3) 
Ya Sor María la que escribe á su regio corresponsal: 
«diciendome V . M . [que] conoce la mia queda liberal-
mente pagada» (4) «podemos esperar de su clemencia [que] 
nos ha de favorecer» (5) «he oido [que] vuestra Mages-
tad las desea.» (6) 

Aunque algunas de estas supresiones pudieran en
contrarse justificadas, hay otras que no lo están cierta
mente y que hacen ver lo que ya he dicho y aun habré 
de repetir y es que ni uno ni otro de estos dos corres
ponsales revisaban las cartas que escribían. 

Pero es de notar que en algunas ocasiones, bien que 
las menos, Sor María en vez de eliminar alguna letra, 
como hubiera debido, para dar mas armonia al periodo, la 
deja subsistente escribiendo «el tercero dote del alma 
es fruición;» (7) «cierto es que enderezara grande parte 
de ellos á su alma» (8) «lo mucho que aventura en el 
malo ó bueno suceso» (9) en vez de haber dicho tercer 
dote, gran parte y buen suceso. Pero de esta manera 
de espresarse se conocen ejemplos. En el prólogo ge
neral que puso á sus obras D. Juan Manuel se dice: 

En tiempo del primero rey D . Jaimes de Mallorca 

y en las Crónicas del muy esclarecido príncipe rey don 
Alfonso, el cual fué par de Emperador é hizo el libro 
de las siete Partidas se lee en el prefacio al fol. I de la 
edición de Valladolid de 1554: 

E desde el rey don pelayo, que fué el primero rey de León 

mientras en la Vida de Santa María egipciaca aparece 
el adjetivo antepuesto con la vocal terminal eliminada 

(1) 11 161 
(2) 1.362 
(3) 11.439 
(4) 11.355 
(») 11.401 
(6) 11478 
(7) 11.239 
(8) 1374 
(9) 1.59 
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Después e n t r a r á s en u n yermo ó m o r a r á s hi u n grant tiempo (1) 

Pero prescindiendo por el momento ya de las omi
siones injustificadas de algunas vocales, ya de las supre
siones no verificadas,, apesar de ser procedentes y debi
das y entrando en otro linaje de consideraciones, lo pri
mero que se observa es el cambio que en ocasiones, no 
frecuentes sin embargo, se observa de una consonante por 
otra, trueque que desfigura la palabra ó la transforma. 
Sor María ha escrito «de Dios se ha de esperal lo me
jor;» (2) y esta manera de infinitivo en l es en realidad 
una mera errata de la Madre, porque en toda su corres
pondencia autógrafa vuelve á encontrarse semejante for
ma. Sin embargo es frecuente oir esta desinencia en el 
español hablado y en determinadas personas especial
mente del vulgo, como lo es también entre la misma 
gente el decir probé por pobre, que como se sabe es 
transformación del pauper latino; en portugués prove, en 
gallego probé y lo mismo en bable, como se lee en una 
poesía escrita en dicha lengua y traida por Duran en su 
Romancero general: 
Dur. nom. 1. p. L X l l l . ¿ C h a facer agora u n probé 

Y aqui es de notar que en catalán se pronuncia y 
escribe como en castellano pobre, de modo que solo en 
el Oeste de España se encuentra la forma viciada como 
regular y genuina, puesto que en el Norte también y en
tre los vascongados se oye la palabra pobrea, importación 
como otras muchísimas del viejo castellano. 

Por su parte el Rey, sintiendo que la ilustre Monja 
no le pudiera remitir tan pronto como deseaba la tercera 
parte de la vida de Nuestra Señora le dice «enviarme lo 
que se os permitiera» (3) usando del infinitivo por el impe
rativo. Frecuente es hoy ver impreso el un modo verbal 
por el otro, especialmente en los anuncios, redactados á 
veces por quienes frecuentaron con escaso aprovechamiento 
las escuelas de primeras letras y, estraño encontrar este 
mismo trueque injustificado de la r por la d en el pre
cioso romance antiguo que empieza 

entre la gente se dice 

(1) Pag. 3 l2ed. Rivedeneira. 
(2) 1.41 
(3) 1-65. 
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que insertan Vo l f y Hofman en su Primavera y flor 
de Romances (i) y que no trae Duran en su Roman
cero general, aunque sí otro también viejo y sobre el 
mismo asunto que comienza 
Dur. Rom. 965 entre la gente se suena 

En el editado por V o l f se lee el verso que dice 

darme el nacido señora 

en vez de haberse escrito dadme, como correspondía. 
Y señalo esta analogía entre el pasaje de la carta del 

Rey y el mencionado del citado romance, salvo el caso 
que no sea este último una mera errata de imprenta, 
como no sería de estrañar. 

Semejantes defectos de dicción en medio del estilo 
llano y franco de ambos corresponsales solo pueden pro
ceder de meros descuidos de ambos escritores, quienes 
según por ellos se vé claramente, en ocasiones repeti
das no se cuidaban de leer la carta que habian escrito 
de prisa y sin volver atrás la vista. E n cambio las nu
merosas faltas de pronunciación, que se encuentran espe
cialmente en la correspondencia de Sor María, no pare
cen acusar un provincialismo porque no se encuentra 
justificada esta conjetura ni en el Diccionario de voces 
aragonesas de Borao, ni en las conocidas poesías de los 
hermanos Argensolas, Lupercio y Bernardo. N i uno ni 
otro defecto puede confundirse con los que son tan solo 
construcciones arcaicas. Cuando el Rey escribe «acuér
deseos de enviarme los libros que faltan» (2) usa de una 
forma verbal vulgarizada hasta por los romances. 

A c u é r d e s e o s de m o r i r é 
Dur. Rom. 354 

y que a Dios hacé i s pesare 

y cuando encarece á la Madre Monja que continúe sus 
peticiones á Dios en razón á que «ahora es mucho me
nester su ayuda» (3) adopta un giro que también se re
gistra en el libro de Garci-Ordoñez de Montalvo á la sa
zón aun tan en boga 

(1) Ber l ín . 1856 R o m . 67 p. 214 
(2) 1-22 
(3) 1-87 

25 
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Lib. 4. cap. 24 todos cuanto lo oyeron fueron mucho alegres 

Nada quisiera decir sobre la cuestión tan debatida 
entre los leistas y los laistas, seanme permitidas ambas 
denominaciones, porque en este punto los hablistas de 
Castilla tienen un criterio opuesto á los de Andalucía, 
por lo que bueno será dejar al Rey y á Sor María que 
sigan ya á los unos ó ya á los otros. Pero algo habré 
de indicar de los pasajes no infrecuentes, en que ambos 
corresponsales usan del le, lo, la, como casos oblicuos del 
pronombre el en giros, donde resultan superabundantes é 
innecesarios, como cuando escribe la una «V. M . hará 
que en primer lugar se le dé á Dios el culto que le de
bemos;» (i) «como le sucedió al rey David» (2) y el Rey 
«os habéis holgado con haberle faltado la terciana á mi 
hijo» (3) «pedidle á nuestro Señor la alumbre con bien» (4) 

Gramáticos hay entre nosotros, y por cierto estima
dísimos, que pretenden justificar en casos dados esta ma
nera de pleonasmo, llevados de la autoridad de varios 
escritores del siglo de oro de las letras patrias; pero ya 
sobre este criterio he indicado mi opinión, que es contra
ria al uso, cuando este es arbitrario, por no apoyarse en 
los genuinos cánones gramaticales. Semejantes formas es
critas, donde tales redundancias aparecen, no son mas que 
el traslado exacto de frases habladas, en las que, como 
las palabras vuelan rápidas, suele acentuarse mas el pen
samiento, usando de algunas superanbundantes, que apenas 
percibidas, se borran de la imaginación del que escucha, 
no bien son pronunciadas. Pero esta previsión es innece
saria desde el momento en que se fija de un modo esta
ble el pensamiento trasladándolo á la escritura. Por eso si 
bien á nadie estraña ni llama la atención oir decir ge
neralmente sube arriba, sería insoportable semejante fra
se para cualquiera que la viese impresa usarala quien 
la usare. Tales giros en ambos corresponsales convencen 
que se escribían con la misma expontaneidad con que 
hablaban, sin volver sobre la frase que dejaban trazada 
ni corregir defecto alguno de locución, que por otra par-

(1) 1 9 
(2) 1.5 
(3) 1.118 
(4) 11.358 
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te debia pasar para ambos inadvertido, porque estaban muy 
lejos de presumir que escribian para la posteridad, y se 
cuidaban poco de castigar el estilo no haciendo borrador 
previo, como nadie lo hace en la correspondencia ínti
ma. Y tanto es así que encuéntranse varios lugares en 
esta larga correspondencia, donde se ha omitido alguna 
palabra ó se ha embrollado la sintaxis en términos que 
se hace imposible, sin introducir una sencilla corrección, 
entender su sentido, mientras en otros no es posible adi
vinar el significado por mas esfuerzos que se hagan; tales 
resultan de oscuros y difíciles. Semejantes perturbaciones 
sintáxicas no se encuentran en el texto de la Mística ciu
dad de Dios de la misma Sor María y deben tenerse muy 
en cuenta por el que lea estas cartas, no estime erratas 
de imprenta tales omisiones y sobre todo por el que se 
proponga traducir en cualquier lengua viva ó muerta tales 
páginas, pues si no se conoce muy á fondo el español 
es muy de esperar que á cada paso cometa errores de 
trascendencia. Para hacer patentes los fundamentos de 
estos recelos indicaré algunos cuantos giros, entre los mu
chos que exigen una atención preferente y detenida pa
ra ser comprendidos é interpretados, con la conveniente 
exactitud. 

V A R I O S P A S A J E S D O N D E F A L T A U N A P A L A B R A Q U E V A 

AÑADIDA E N B A S T A R D I L L A . 

Confio mucho en la clemencia del Altísimo, que se 
dará por servido de la piadosa fé de V . M . (i) 

Aunque mis oraciones no lo merezcan, ofrecidas con 
la intersecion de Maria Santísima espero se dé por obli
gado y conceda la petición de V . M . (2) 

Que no hay otro recurso mas que acudir a la mise
ricordia del Todopoderoso. (3) 

Pues en aquel busca el Señor su bien y á este dá 
el premio en esta vida, porque no lo conseguirá des
pués. (4) 

(1) 1.14 
(2) 1.14 
(3) 1.22 
(4) 1.35 y 36 
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Cuando el Señor mas aprieta y aflige confesarle, amar
le y llamar/e se debe, esperando de su liberal mano el re
medio, (i) 

Teniendo por cierto que en esta campaña han de aca
bar con esta Monarquía. (2) 

Bien veo que mis pecados son muchos y el menor de 
de ellos merece mas rigor. (3) 

Que remedie los trajes tan profanos... y mande dester
rar las comedias. (4) 

Vos se las dad también y os encomiendo le pidáis enca
mine mi ejército. (5) 

Y o vine bien de mi jornadilla, habiendo gozado al
gunos dias del campo (6) 

Harto sentí no poderos responder á vuestra carta de 
10 deste, que me trajo la estafeta. (7) 

Espero que si se llevan con paciencia estos golpes, 
como lo procuro, y logro cumplir con mi obligación, he 
de ser premiado después de estos dias (8) 

Procurando conservar ia gracia, sin la que no es po
sible que nada aproveche. (9) 

En la materia de las revelaciones temblé toda mi 
vida. (10) 

En segundo lugar se de el cumplimiento de buenos 
vasallos (11). 

E n esta causa tengo grandes razones para trabajar 
mucho y para que V . M . lo emprenda todo con fé y 
ánimo incontrastable. (12) 

Para discurrir en las materias que á ello dan lugar y 
ha muchos años qne pasaron (13) 

Ellos se destruirán con ellos y nosotros cobraremos lo 
perdido. (14) 

H a sido todo obracfo solo por la poderosa mano de 
nuestro Señor. (15) 

Cuando estaban mas engolfados en sus pecados. (16) 
Este es su reino y el que se debe buscar en primer 

lugar. (17) 

(1) 1.47 (7) 1.275 (13) 11.15 
(2) 1.97 (81 1.261 y 262 (14) 11.63 
(3) 1.100 (0) 1.342 (15) 11.64 
(4) 1.102 (10) 1.354 (16) 11.408 
(5) 1.250 (111 1.9 (17) 11.117 
(6) 1.257 (12) 1.67 
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Como correo que vá á la posta y como la nube que 

pasa por las olas del mar. (i) 
Asi se puede creer que muy presto llegue el aviso. (2) 
Perdone V . M. á esta sierva por molestarle con tan 

larga y prolija carta. (3) 
Espero que se ha de disponer la paz que tanto de

seo. (4) 
Anteviendo los riesgos con que nos amenaza la fu

tura campaña. (5) 
Conseguirá consuelo y alivio en sus grandes y exce

sivos cuidados y trabajos; tiénenme estos traspasada el 
alma. (6) 

No me dice V . . M . si ha recibido la carta. (7) 
Pero viendo que no se inclina á ello. (8) 
La memoria, para que tenga todo esto corriente. (9) 
Bien creo que algunos ministros inferiores se exceden 

en el modo de la cobranza. (10) 
E l fuego para subir á su esfera y la piedra para ba

jar á su centro. (11) 
Mas blanca que la nieve y más resplandeciente que 

el sol. (12) 

ALGUNOS PASAJES CUYA SINTAXIS ES INCORRECTA. 

V . M. hará que en primer lugar se le dé á Dios el 
culto, reverencia y servicio que le debemos como hijos 
de la Iglesia y profesores de su fé santa, evitando las 
ofensas que le hacemos, castigando al malo y premiando 
al bueno; y en segundo lugar el cumplimiento de buenos 
vasallos y fieles á su Rey y Monarca. (13) 

Nos constituye en un ser noble, hermoso, agradable 
espiritual y precioso, con el cual tenemos al Altísimo, su 
amparo, protección, á donde ni ofenden ni llegan á dañar 
la potestad, ni el Ángel, lo alto, lo profundo, los con
trarios ni calamidades. (14) 

Señor mió carísimo, es cierto que cuando tiene gus
tos y prosperidades es trabajar para este mundo, y cuan 

11.340 (li) 11.462 
11.404 (12) 11.467 
11.415 (13) 1.9 
11.429 (14) 11.30 
11.435 

26 

(1) 
(2 

11.140 (6) (1) 
(2 11 I6l (71 
(3) 11 202 (8) 
(4) 11.224 (9) 
(5) 11.267 (10) 
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do contristado y afligido para la bienaventuranza gusto 
y agrado de Dios, (i) 

Esto me ha compelido á suplicar á V . M . que no lo 
consienta; y con el Consejo de Aragón es cierto lo han 
solicitado porque en nombre de V . M. ha pedido infor
me el virey de Aragón. (2) 
DIVERSOS PASAJES EN LOS QUE APARECE ERRADAMENTE UNA 

PALABRA POR OTRA, O SOBRA LA NEGACIÓN. 

medido por mediano. 
En el alto concepto que hago de lo que importa la 

vida de V . M . para la cristiandad, y en el íntimo amor 
y estimación que á V . M . tengo, no puede haber medido 
dolor y pena de la falta de salud de V . M . ni pequeño 
gozo de que esté aliviado. (3) 

alma por jamás. 
Si no es al confesor que murió, que tuve veinticua

tro años y á V . M . no ha estado el secreto de mi co
razón patente, ni el sacramento del rey celestial me lo 
ha entendido alma. (4) 

á él en vez de por él. 
Dice el Evangelio «quien matare con cuchillo ha de 

morir á él.» (5) 
sobra la negación no. 

Que ni el consuelo de escribir á V . M . no pudo 
buscar. (6) 

Yo creo que ni los enemigos ni nosotros no obramos 
porque á todos nos faltan medios. (7) 

N i á mi no me ha dicho nada. (8) 
Cuantas observaciones preceden, por mas someras que 

sean, concurren á demostrar que la Correspondencia entre 
Sor María y Felipe IV. 0 además del gran interés que en
cierra para el esclarecimiento de los anales y del ca
rácter del penúltimo soberano español de la Casa de Aus-

(1) 11.269 (4) 1.354 (7) 11107 
(2) 11.615 (5) 1 314 (8) 11.695 
(3) 1.333 (6) 11.33 
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tria, entraña otro mayor para la historia de las letras pa
trias en un siglo, en que comenzaron á decaer como 
nuestra preponderancia europea. Por otra parte los textos 
al presente publicados con tan peregrino acierto, como 
consumada pericia, han venido á poner de manifiesto con 
cuanta falta de fundamento y sobra de ligereza han sido 
motejados como adoleciendo de visibles resabios del mas 
alambicado culteranismo, aun sin necesidad de haber se
guido con atención el breve análisis, que se deja hecho 
de tanto pasaje tomado acá y allá de entre las copiosas 
páginas de esta obra, notable por todo estremo. E l ilus
trado Consejero prusiano Guillermo Volk al emprender 
la versión alemana de la Mística Ciudad de Dios daba á 
conocer que poseía á fondo el idioma español, tal como es 
hablado en la actualidad, mientras al afirmar que las Car
tas de la inspirada autora de tal libro adolecian, como 
las de su regio corresponsal, de cierta ampulosidad é incha-
zon, nacidas de haberse ambos inficionado del mal gusto 
culterano de la época, revela una completa carencia de 
nociones claras de lo que fuera aquel defecto literario. 
Acaso hubo de reputar como formas gongóricas los nu
merosos arcaísmos, que tanto abundan en esta Correspon
dencia, por no haber cultivado el español antiguo, como 
otro alemán su contemporáneo, el distinguido profesor 
Huber, que esplicaba literatura moderna en la Universi
dad de Berlín y fué ilustrado anotador de la conocida re
impresión de la Crónica del famoso caballero Cid Ruiz Diez 
Campeador (sic) estampada en Stuttgart en 1853, tres años 
antes que en Regensburg la Die geheimnissreiche Stadt 
Gottes de la versión Volkiana. N i es de motejar por 
cierto en el citado traductor este defecto por ser muy 
corriente, puesto que son muy pocos los que dedican 
un estudio especial y detenido á nuestros viejos escri
tores. Si de otro modo fuese, ya hace tiempo que posee
ríamos una gramática histórica del español, del gallego y 
del catalán, dividida en periodos mas ó menos seculares, 
marcados por los acentuados movimientos sintáxicos y or
tográficos, desde que estos tres idiomas empiezan á ser es
critos hasta que comienzan á seccionarse en dialectos, si
guiendo cada uno de ellos el destino providencial que 
le estaba reservado. Obra de tal índole no es de aquellas 
que debe ser acometida por sociedad alguna literaria, y 
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mas cuando á su formación no preside como único crite
rio el de la reconocida competencia para esta clase de 
trabajos; tales corporaciones cuando mas podrán tener 
actitudes bastantes para la vulgarización por medio de 
los tipos de imprenta de los libros añejos, que han con
currido al desenvolvimiento de nuestras lenguas nacio
nales, revisados sus textos sobre los mejores nanuscritos 
y adicionados con glosarios críticos, que á la larga pre
paran el camino para la publicación de un Diccionario 
también histórico del español, que tampoco está llamada 
á redactar cualquier asociación, sino solo á facilitar los 
medios para confeccionarlo, por carecer de las cualidades, 
que para ello se exigen, en su carácter de sociedades 
allegadas de tan discordantes y eterogéneos elementos. 

Semejantes obras deberian comenzar á ser inspiradas 
desde los mismos escaños universitarios por la voz elo
cuente de ilustrados profesores amantes de nuestras pa
sadas grandezas, y no de nuestras modernas miserias, 
siendo redactadas por verdaderos especialistas salidos de 
aquellas aulas, y bajo los auspicios de una Academia com
petente y la inmediata protección de cualquier gobierno, 
que fuese ilustrado, á la manera que la de Berlín y el de 
Prusia han provocado y contribuido tan eficazmente á 
la realización y publicación de tantas otras como habrán 
de inmortalizarlos. 

A este tal punto he llegado sin hacer mención de la 
ilustrada Señora á cuya incansable actividad, elara inteli
gencia, amor á las letras y conocido desprendimiento se 
debe el que hoy sea del dominio público esta numerosa 
correspondencia, que ha logrado reunir con admirable per
sistencia, ordenándola con singular tino y cuidando de 
su edición con prolijo esmero y con un acierto, estraño 
las mas de las veces á su sexo en semejantes empeños. 
N i tampoco cumple que me ocupe de la inagotable 
caridad de la distinguida Marquesa de Casa-Loring, quien 
ha regalado íntegra la no corta tirada, que de este libro 
ha hecho, á la pobre y virtuosa Comunidad de Agreda, 
que jamás mereció agasajo de tal monta de la munifi
cencia de Felipe IV.° 

Análoga consideración á los antiguos lazos del mas sin
cero afecto védanme también estampar aquí ni una frase 
siquiera en justo elogio del elegante escoliador de estas 
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cartas el Sr. D . Francisco Silvela, claro y luminoso in
vestigador de las crónicas de aquel reinado del penúlti
mo soberano español descendiente de la casa de Austria, 
y del carácter especial de aquellos los mas perspicuos 
personajes, que florecieron en el décimo sexto. 

Sin tener ni la mas leve significación literaria en nues
tro pais, que á ello me autorice, no soy tampoco el lla
mado á tributar aquí un homenaje de respeto y gratitud 
en nombre de las letras patrias, asumiendo tan alta re
presentación, á los que con tanta fortuna han hecho tras
ladar á los tipos de imprenta un Ms. que hacía dos siglos 
permanecía inédito. 

Bien es verdad que desde el punto en que me fué 
dado conocer las primeras páginas de las numerosas ano
taciones que avaloran estas Cartas, no he dudado un 
momento que su autor habria de cosechar tan copiosos 
como merecidos elogios, sino muy luego, al menos an
dando el tiempo, y acaso mas de entre los críticos ex
traños que de entre los propios. N i por esta indiferen
cia entre nosotros ingénita, es de creer que pueda des
mayar el ánimo levantado del Sr. Silvela, porque sobra
damente conoce que á veces entre nosotros es fuerza 
que pase una y otra generación, tras un centenar y otro 
centenar de años, para que se pare mientes en los es
critores mas preclaros y salgan á luz sus obras, como ha 
sucedido con La Demarcación de la Bélica antigua del 
Licdo. Juan Fernandez Franco, con la Historia de los Re
yes Católicos del Bachiller Andrés Bernaldez, con la Cor
respondencia del Cardenal Ximenez de Cisneros y ahora 
con las Cartas de la Venerable Madre Sor Marta de Agre
da y del Señor Rey Felipe IV.° 

M . R. DE B E R L A N G A . 

Alhaurin el Grande 16 de Mayo de 1886. 
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